
Epoca 6a. Villahermosa, Tabasco

PERI DI
FI III

ORGANO DE DIFUSION OFICIAL DEL GOBIERNO
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE TABASCO.

-
PUBUCADO BAJO ~ DIRECCION DE ~ SECRETARIA DE GOBIERNO
Registrado como correspondencia de segunda,clase con fecha
17 de agosto de 1926 DGC Núm. 0010826 Caracteristicas 11282816

27 DE OCTUBRE DE 2012
Suplemento

7319 E

No.- 30274

MANUAL DE· NORMAS
PRESUPUESTARIAS
PARA EL MUNICIPIO

DEMACUSPANA
TABASCO.



2 PERiÓDICO OFICIAL 27 DE OCTUBRE DE 2012

CONTENIDO ANEXOS .•••..........•.•.•.............•...•.•......•.••..

""ESENTAOÓN ..•..•................•......•........ " ..........•........................•...................•....• ;•....•..................

~COJUR(DlCO ..........................•.................................................................•.................•......•........•.......•.•....•

~:.: ....;.........•..................................................•.........................................................................................
ftEGlAM.ENTOS: •••••••••••••••••• _ •••••••••••••••••••• _••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• _•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• _ ••••••••• '

C6ooGos: •.•••.•••.•••.•.••.•.••.•.••.•••.•• :••••••.••.•••••••••••.•••.••••••.•.•.•.•.•.•.•.•.•.•.••.••••••••.•.•••.•••.•.••••.•••.••.••••••.••.•• :., ••.••••••••••

DEANIOONES ••..•.•...•.••..•.•.•.••.•..•••••.•.•.•...•...•.••.•.•.•.••...•.••.•...•.•.•...••.•...••.••.•.•.•.•••.•.•...•.•••.•...•.....••.••......•....•..•.•.•

CArIruw 1 INGRESOS ....•..•.•••.•.•...•.• ;•.•.•..•.•.•...•.•.••......••........••.......•.•.•.•.•.•....•...•.• :•.•••..•. :....•....•.•...•..••.•......•.....•

1. INGRESOS•..•..•. _,.....•.....••..•••.•••••...••..•..... 0_, _ ••••••••••••••••••••••••••• ' __ , o••••••• : ••••••••••••• 0'_ ••••••••••••••••••••••••••••••••••

2. APoR'TAlJÓN ECONÓMICA Of TERCEltOS. ••••.••••••••.••••••••••••••••• .-•••••••• _ ..••••••••••••••••.•••.•••••••.•••••••••• ~ •••••• _ •••••••••••..•

CAPIluLO 2 NORMAS GENERALES ..•:•.•.•........ :•....•....•.•.......•.•..... ;......•..•.•......... : •.•••.; ....••.•. ;•.••....•...•.•......•......•....

3. PARntWAClÓN DE lAS' UNlQA0[5 AOMJNlSTR.411VAS ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• __•••••••••••••••••••••••.••••••••••••••••••••••. __•

4. RESPOH:5ABIUOAri DE lOS OIRECTORlS vIo COORDtfr4ADORES •••••••••••••••••••••••••• ; •••••••••••••••••••••••••••••••.• _.•• : •••••••••••••.•

S. El PRESUPUESTO ...,R08AOO.~ ...••.....••...............••.•••••••••.....•..••..•••••••..•••••••••••..••.......•.•...•••.••... ~•...... ,.......•. _..... .

6. ADEcuAaOHES PRESUPUfSTARIAS. ••••••••••••••••• ;••••••••••••••.••••••••••••••••••••••••••••.•••••.••••••••••••••••••••••••••••.•••••••••••••.••..

7. RfCUKSOS PW.UPU6TAJUQS NO VERCIDOS O NO OEY(~ ••••••••••• ~•••••••••••••••••••••••••••••••••••.• , •••••••••••.••••••••••••• _

8. VIGENC1A Off. PRfSUPUfSro DE EGRESOS y PAGO DE COMPROMl5OS DfYENGAOOS y NO PAGADOS ••••••••••••••••••••••••••••••

9. SUfIOfNCIAPWUPUESTAL•••••••••••••••••••••••_••••••.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.••••.•••.•••••••••.•:••••••••••...••

10.IDENllACACION y fSPEOfICAOON DE PARTlDAS CON LA NATUAAlflA DEl GASTO •••••••••••..•••••••••••••• : ••••••..••••.••••••.••..•

11. OllOEN OE: PAGO ••••••••••••••••••••••••••••••••.•••...•••••••••••••••.••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••• _••••••••••••••••••••••••••••••••.••••.••

11.10ATOS Of LAOROlH DE 'AGO ••••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• _ ••••••••.•.•_ •.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••.••..••.

lAs ÓRD(NES Of: PAGO OflfMN CONTENER CUANDO MENOS: lOS SIGUIEHl'B DATOS: .•••••••••••••.•••.•••••••.... : ••••••.••••.•.

11.2 REQUlSfTOS OE lOS COMPft08AN'TU Ofl GASTO•••••••••••••••.••••••••••••••••••••••••.•••.••.•••••••••••.••••••.••..••• _••••••••••.•.

11.3 fiRMAS fN lAS ÓROfN(S DE pAGO •••••••.•••••••..•••.•.••••••• o,••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

12. DE lAS PARTIDAS PRESUPU[STAUS crNTRAUZADAS y OESCfNTRAlIZAOAS ••••••••••.••••••••.••.•. _.••.••• _.•••.••••

13. PAGOS INOfBIOOS ••••••••••••••••••••••• ;•••••••••••••..••••.•..•.••••..•.•.••..•••••• _...•••••••••• _•••••.•••••• ~•••••.•••..••••••••..••••••••.•.•.

14. FoNDO ROTATOPJO O FONDO RfVOlVf.NTE •.•..•..••.••.•••••. ; ..•. _..••.•..•.....••.••••••••••.•••.•••...•••••••..•.••.••.••..•• _._••...•....

CArlruw3 COMPROMETIDO, DEVENGADO YEJERCIOO DE LOS RECURSOS DE LOS MUNICIPIO .•.•.....•.........

15. REGISTRODEl CoMPROMtSQ PRESUPUESTARIO •••.•••••..•••••.

JI PEDlOO y OROEN DE SE~ICIO. ••...••••.•••..••••.••.... •.•.. ...•.. ...•.•.•••.• • .. _.•.•..••.••.••••••••••.•.••.•

el CONTRATO DE COMPRAVENTA. ••••.•••..• _.•.•.••••••••••••••••••••••••••••••• _•••••••••••••.••••••••• - •••.••••••••••••••••••••••••••••••••.•

DJ CoNTRATO DE ARRENDAMIENTO........................................... ••••••••.•.•..•.••.•.•••.••.•.•.•••••.•.•..•.•••..•..••.•.... .

IlCoNTRATOS DE PRESTACION DE St:RVlCIOS PflOFESK)NAllS ...•••••••••••....•.•..•.•.....••••.•.•• _..•.•••••••.••••.•••••..••.••..

16. $(1tV1OOS PERSONAl[S. •••••.. .••. .••. ••••••.•. ...•.•...•....••••••••.•.....•.•.•..•••..•..•••••.••..•...•.••••.••••••. -

16.1 PEftSONAl EVENTUAl (lJSTA oe RAYA).•..•..•••••.••••••.•.•••••••••.••••••.••••••••••••••••••••.•••.••.•.•••••..•••••••

16.2 NOMIRAMIENTOS. MOVIMIENTOS DE PERSONALY ~AS DE SERVtOO••••••.•.••••••••.•••••••••••.•••••••.•• -••....

16.3 lAS CoNSTAHCJASDEANnGOfDADt.A8OAAl........................................................................................ .
17 MATElUAW Y SUMINISTROS •.••••.••.. ~ •••••.••.•••.••.••••••••••••••....•.••• _..•.••••••••••..•••••••••••••••.•••••••.•••.•••••••.• _..

17.1 FORMUlACIÓN DEl PROGRAMA ANUAL Of ADQU5toOHES ...••.....•••••••.••...•••.••••••• _••••.•••.•..••••••••••••••••.•....

17.2 GASTOS DE AUMENTAQÓN •.•••••...••• _•••.•.•..••••.•.....•••••••••••••.....•.•..•••••••••••••••••••••••••••••••.•••••......•••••••.•.

18. Sf~ICIOS GEHEAA.lfS •••••••••••...••.•.••••.•...•••••.....•.•••••••••••.•..•••• _•••••.••..•••••.•.•...•••.•••••••••.•.••.. _.•••••••.••••..••••.••

18.1 vuncos y GASTOS Of CAMINO••••••.••••.•••••••••••...•••••••..•.•••••••.•••• _.•...••.•.•••••.•.•••••••.••.••••...•••••••••••••••.•••.•.•.

18.2 Sf:RVI00s,CONSUlTORCA, ASESORÍA, EsruDlO E INVUTlGAOONES, CAPACITACIÓN y AOIESTAAMlfHTO y ASESOIÚAS

lfGAl!S y fEOATORCAs •••••.••••••.••••.• ~••••..••.•••••••...••••••••••••••..••••••••• , •••••••• ~•••••••••••••••••••••••••••••••.••• _ .•.•••••••••.... '"

18.3 GASTOS DE OffUSIÓN ••••••••••••••.•••••••...••••.•••••••••••...••••.•••••••••.••••.••••••.•.•••••••••••••••••.••••••.•••••••••••••••••• _ •••••••

18.4.GAsTos DE EWNTOS EsPECIA.llS •••.•••• _.:..••••••••.•••..••••.••••••••••.••••••••••.•••••••.•••••••.••••.•••.•..•••.

19; TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS •.••.••••••••.•••••••••.•••••••.•••••••.•.•.••••..••••••••••••.•••••.•..•••.

AloYas SOOAlES ••••••••.••••••••.......•.••• _•....•..•.•...•••••••••••.•.•.•••••••.••••••••••••••••••.•••••••..•.• •.••••••••••.••••••..•••.• _.••.•.

20 . .aIE:NES MUEBlES, INMUEBlES E INTANGI8lI:S ••....••••••••.••••••••.••••••• _•.•••••••••••..••••••.•.•••••••••.••••••..•••••••••.•.••••••

20.1 BIENES MUEBlES ••.•.•••••••.••.••••.••••••••••..•••••••••••.•••••.••••••••••••.•••••••.•••••••••••••••••••.•••••••• ~.: ••••••••••••••••.•••.••••••••

20.2 BIENES INMUE8LES .•••••...•••••...•••••..••••••..•.. _ .•••••••••••••.•.•••••••••••••••••••.•..•••••••.••••.•••••••••••••••••••••••••••••••...••..

21. INVERSIÓN PÚBUCA. ••••••• •••• •••••• .._ .•..• _•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ~••••••••.•••••••• ~•••••••••••••• ,' ••••••••••••••

22. INVERSIONES flNANOERA5 y OTltAS PROVISIONES

23. RECURSOS CONVENIOOS ..•••••••.••.••.••...••••••..•••• _.

24. OWOAPÚBUCA •••••••••...•...•..•••

CAPfnJlo 4 CUENTA PÚBUCA ..•..•...........•...•.•.....•. • •••••••••••••••••••••• _ •• _ ••••••••••••••••••• ,Í •••••••••••••••••••••••••••

25. CUENTA PÚBlICA............... . •.•.••••••••••••.••..•••••..•.••.•.•..•.••••••••••••••.••••. _•.•••••.~••t _ _.
26. PERIODO Of [JECUOÓN Of REaJRSOS PROGRAMADOS_ .•••••••••••••.••••••.••••••••••..•••••••••••••••••••••••. ~~•••.•••••••••••••••••••..••

}6.1 CALENDARIOS DE [JEROOQ DE RICUflSOS y UEcvoóN DE PlANES Y PROGRAMAS ••••• __•••••••••• '.!..............•.............
26.2 OERRE DE PROYECTOS DE INVERSiÓN .••...•.•••••••••••••••• _•••••••••••....••••..•••••.•• _•........••.•••. _.•.•••.•••••.••••••...•••.•.

26.3 RE:fREHOO DE PROYECTOS DE INVERSIÓN: ••••.• _•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• _••••••...

26.4 REMAHENTtS PRESUPUf5TAltS .••.••••.. _..••••.••.•...•••••••••••..•.••.•••.•...•.•••••••••••••••.•..••••••••• _•...•.• __..•••.•••••••.•.•••.

27.INFqRMAOÓN FINANCIERA PARA EROU DE arME DE EJEROOO MENSUAl Y ANUAL •••..•.••••••..•••..••.•..••••...•.•••••.••.

28. AUTOEVAl.UAOONES TlUMfSTRAlfS ••••••••.••••••.•••••.•••••••••••••.••••••.•..• _•••••••....•.•••••••••••••.••••••••••.•••••••••••••• _••••...••••.

28.1 CAlENOAIUO DE FEOtAS DE CORTE PARA lAS AlITOEVALUAoONES ••••.•••••••••••••••••••••..••••••••••••.•.••••••••••••••••••••• _

28.2 PROC:eSQ Df lAS AlJTOEVAllJACK)HU TP.IMESlllALES •.••.••••••••••••.••• " ••••••••••••••••••••••••••••••••• : •••••••••••• _••••••.• _•• _

28.3 ENTRE:GA OfJ.A5 AUTOEVAtUAOONES TRlMEslRAlfS_ •••••••••••.•••• _••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• _•••••••.•.

28.5 SOlVEHTAOÓN DE OasERVAOONESA lAS AUTOEVAll.lAOONES DE LA CUENTA PÚ6UCA •••••••••.•••••••••••••••••••••

29. EVAlUACIÓN fINAL DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAl y AVANa DEL PlAN MUNICIPAL CE OESARP'OUO .••.••.•.....

30. ENTREGAOfllNfORME FIHANOERO y PWUf'UESTAl.. MENSUAL •••.•.........•.••••••••••••••••.•..• _.•••••.•••••••••••.•..•..•••.

31. APoRTACJOHfS FEOEAAlfS' OEl RAt.1o GENERAl ""33""•••••••.••••.••••••.•...•••••••••••.•.••••••••••••••••.•••.•..•••••..••••••••.••.•••..

31.1. FoNDO 111.- FoNoo PARA LA 'NFRAfSTRUCTURA SóaAt. MUNIOPAl (FISM) ••••••••••••••••••••••••..•••••••••.•.•.•••.• _.•• ~

:S1.2 foNOO '''.- FoNDO DE APORTACioNES PARA El FoRTAlEOMIfNTO DE LOS MUNIOPlOS y DE lAS DEMARCAOONU'

TERArTORlAlLS Ofl'OISTRlTO fEDERAl.. (FORTAMUNOFj ••_•••••.••.•..•..•.••.••.•••••••••••••••..••••••••.••••••. _••••.••• _••.•••••••• _.•

31.3 AsPECTO TtCHICO DE EJtCUClÓN [)( OBAAS .••••••••••••••••••..••.•••.••••••. _.~.•••.••••••••..•••.•.•••••.••.•• : ••.•...•• __•••..•. _••

1. foRMATOOt:MOOIflCAQONPRlSUPUESTARiA ..••

2. foRMAro ~ LA OROEN DE PAGO ••••..•••••.

3. foRMATO ofRElAOÓN DE DOCUMEHTAClÓN ANEXA A lAORtl(N DE PAGO .•..... 8SIEfli\ORI MA'(A~ NO D(fINIDO.

....!..AHExos DE AUTOEvAtUAOÓN •• _•..•••

. i.AftEXOS.OE INFORMAOÓN PM:$UPUESTARtA ..•••..

_~ ..TRANSITORIOS .

PRESENTACIÓN

La elaboración del presente Manual de Normas Presupuestarias del Municipio de

Macuspana , Tabasco surge como resultado de los trabajos realizados por los

ayuntamientos con la coordinación del Órgano Superior de Fiscalización del Estado para

dar cumplimiento a la Ley General de Contabilidad Gubernamental y el marco normativo

~sarrollado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, tomando como base la

.necesidad de transformar la administración municipal en una Gestión para Resultados

(GpR).

El objetivo del Manual, es redefinir las principales acciones que se deben tomar al interior

.del H. Ayuntamiento del Municipio de Macuspaoa para la recaudación de los ingresos, asl

como para ejercer el gasto, apegándose a los cambios requeridos en el proceso

presupuestario para que la gestión pública municipal promueva la eficiencia, la eficacia, la

economía y la transparencia en la ejecución de los programas y la prestación de los

servicios públicos.

La adopción de la Gestión para Resultados (GpR), que ha conllevado a la adopción en el H.

Ayuntamiento del Municipio de Macuspana del Presupuesto basado en Resultados (PbR) y

el Sistema de Evaluación del Desempeño (SED), ha implicado sustituir el Manual de

Normas Presupuestarias de una visión sustentada en el Presupuesto por Programas a uno

que responda a las nuevas necesidades en el ejercicio del gasto, que permita reflejar los

diferentes momentos del presupuesto aprobado, modificado comprometido, devengado y

ejercido; sin embargo, se han retomado aquellos elementos que se pueden continuar

aplicando para permitir el cambio de manera gradual en la operación del H. Ayuntamiento

del Municipio de Macuspana hacia un proceso de modernización de la gestión municipal.

En el capitulo 1 refiere la importancia de la ley y el presupuesto de ingresos como base para

que la administración municipal, planee su gasto a través del presupuesto de egresos.

En el capitulo 2 se establecen las normas de carácter general que deberán cumplir el H.

. Ayuntamiento de Macuspaoa en el ejercicio de su presupuesto de egresos.

El capitulo 3 indica los lineamientos que para el ejercicio del gasto se deben observar en

cuanto a servicios personales; materiales y suministros; servicios generales; transferencias;

asignaciones, subsidios y otras ayudas; bienes muebles, inmuebles e intangibles; inversión

pública; inversiones financieras y otras provisiones; participaciones y aportaciones; y

deuda pública; atendiendo los momentos del gasto que sustentan las bases para llegar a la

armonización contable.

E~' el capítulo 4 se consideran los elementos que permitirán la presentación de la cuenta

pública ante el OSFE, considerando el marco normativo tanto de recursos provenientes de

la Gestión del Municipio, estatales como federales.

MARCO JURíDICO

Leyes:
• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
• Ley del Impuesto Sobre la Renta.

Ley del Impuesto al Valor Agregado.
Ley de Coordinación Fiscal.
Constitución Política de¡ Estado Libre y Soberano de Tabasco.
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco.
Ley General de Contabilidad Gubernamental.

• Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría.
Ley Estatal de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público.
Ley Estatal de Planeación.

• Ley de Deuda Pública del Estado de Tabasco y sus Municipios.
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Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de
Tabasco.

• Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas del Estado de
Tabasco.

• Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.
• Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tebasco.
• Ley de Hacienda del Estado de Tabasco.

Ley de Catastro del Estado de Tabasco.
Ley de Administración de Documentos del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco.

• Ley de rzesponsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco.
• Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco.

Ley dellnstitulo de Seguridad Social del Estado de Tabasco.
• Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco.
• Leyes de Ingreso Municipal para el ejercicio fiscal del que se trate.

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal respectivo.
~ Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal del que se trate.

Reglamentos:

Reglamento de la Ley de Impuesto Sobre la Renta.
/" Reglamento de la Ley de Impuesto al Valor Agregado.

• Reglamento del Código Fiscal de la Federación.
Reglamento para la impresión, publicación, distribución y resguardo del Periódico
Oficial del Estado de Tabasco.
Reglamento Interior del Órgano Superior del Estado de Tabasco.
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas
del Estado de Tabasco
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios
del Estado de Tabasco .
Reglamento de la Ley de Catastro del Estado de Tabasco.
Reglamento del Comité de Compras del Municipio.
Reglamento del Comité de Obras del Municipio.

Códigos:

• ··C6d.igo Fiscal de la Federación.

Código Fiscal del Estado de Tabasco.

• Código civil para el Estado Libre l' Soberano de Tabasco.

.Lineamientos: .

Lineamientos para la Formulación del Presupuesto por Registro de los Ingresos

Municipales.

Lineamientos de Planeacióu y. Programación Presupuestaria.

Lineamientos para Integrar los Programas Presupuestarios

• Lineamientos sobré'los Indicadores para Medir los Avanees Flsicos y Financieros

relacionados con los RecW'SOs Públicos FederaIes

En general la normatividad emitida por el CONAC.

DEFINICIONES

1. Actividad Institucional: Las acciones sustantivas o de apoyo que realizan los

ejecutores de gasto con el fin de dar cumplimiento a los objetivos y metas

contenidos en el Plan de Municipal de Desarrollo.

2. Administración: la Dirección de Administración.

3. AP: Administración Pública.

4. Armonización Contable: El proceso impulsado por la Ley General de Contabilidad

Gubemarnentaly el Consejo Nacional de Armonización Contable, para homologar

la contabilidad gubernamental a nivel nacional y con ésta a lo~ procesos d~

planeación y programación presupuestaria.

5. Ayuntamicnto: El H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Macuspana ,

Tabasco.

6. COPLADEMUN: el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal.

7. CURP: la Clave Única del Registro Poblacional.

8. -Comilé de Compras: el Comité de Compras del Municipio de Macuspana,

Tabasco.

9. Comité de Obras: el Comité de Obras del Municipio de Macuspana, Tabasco.

10. CONAC: Consejo Nacional de Armonización Contable.

11. Contralorfa. la Contraloría Municipal.

12. Evaluación: El análisis sistemático y objetivo de las politicas públicas y programas

de acción derivados de la puesta en marcha del PMD que tiene como finalidad

determinar la pertinencia y el logro de sus objetivos y metas, así como su eficiencia.

eficacia, calidad, resultados e impacto.

13. FinaDZ8S: la Dirección de Finanzas.

14. Estructura Programática: el conjunto de categorías y elementos programáticos

ordenados en forma coherente, el cual define las acciones que efectúari los

ejecutores de gasto para alcanzar sus objetivos y metas de acuerdo con las politicas

definidas en el Plan Nacional de Desarrollo y en los programas y presupuestos, así

Como ordena y clasifica las acciones de los ejecutores de gasto para delimitar la

aplicación del gasto y permite conocer el rendimiento esperado de la utilización de

los recursos públicos;

15. FISM: el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal.

16. FORTAMUNDF: el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los

Municipios y las demarcaciones territoriales del D. F.

17. Gasto Programable: Las erogaciones que se realizan para cumplir sus atribuciones.

1~. Gestión para Resultados (GpR): Estrategia que: i) usa información del desempeño

para mejorar la toma. de decisiones; ii) incluye herramientas de planeación'

estratégica, iii) usa modelos lógicos y iv) monitorea y evalúa los resultados de la

gestión.

19. Indicadores para Resultados: Vinculación de los indicadores de la planeación y

programación para medir la eficiencia, economía, eficacia y calidad, e impacto

social de los programas presupuestarios, evaluar las politicas públicas y la gestión

de las unidades responsables de la AP.

20. Indicadores Estratégicos: Elementos de la MIR que permiten la medición de los

alcances de las politicas públicas y de los programas presupuestarios a través de la

cobertura y/o el cambio en la población objetivo y de los impactos sociales

económicos alcanzados a través de fines u objetivos superiores.

21. Indicadores de Gestión: Permiten la medición o cuantificación de la generación

y/o entrega de bienes y servicios asl como la evaluación de los procesos que inciden

en la consecución de los indicadores estratégicos.

22.1SSET: el Instituto de Seguridad .Social para los Trabajadores al Servicio del Estado

de Tabasco.

23. IV A: el Impuesto al Valor Agregado.

24. Ley de Adquisiciones: la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco.

25. Ley de Fisealízacíén Superior: Ley de Fiscalización Superior de la Federación

26. Ley de Presupuesto Federal: Ley Federa! de Presupuesto y Responsabilidad
Háeendaria.

27. Ley de Presupuesto: Ley Estatal de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público

28. Ley de Contabilidad: Ley General de Contabilidad Gubernamental,

29. Ley Orgánica: Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

30. Ley de fiscalizaciéa: Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco.

31. Manual: Manual de Normas Presupuestarias .para el municipio de Macuspana,

Tabasco.

.32. Matriz de Indicadores de Resultados: Instrumento' para el diseño, organización,

r ejecución, seguimiento. evaluación y mejora de los programas presupuestarios,

resultado de un proceso de planeación realizado con base en la Metodología de

Marco Lógico (MML).

33. Método del Marco Lógico (MML): Metodologla para elaborar la Matriz de

Indicadores de Resultados, mediante la cual se describe el fin, propósito,

componentes y actividades, así como los indiéadores, las metas, medios de

verificación y supuestos para cada uno de los diferentes ámbitos de accióri o niveles

de objetivos de los programas presupuestarios.

34. Objetivos Estratégicos de las Unidades ReSponsables: Elemento de planeación

estratégica del PbR elaborado por las unidades responsables, que permite



4 PERiÓDICO OFICIAL 27 DE OCTUBRE DE 2012

interrelacionar y alinear los objetivos de los programas presupuestarios con los

objetivos y estrategias del PMD.

35. OSFE: Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco.

36. Pbaelición Estratégica del PbR: Conjunto de elementos metodológicos y
normativos que permite la ordenación sistemática de acciones y apoyo a las

actividades para fijar objetivos, metas y estrategias; asignar recursos,

responsabilidades y tiempos de ejecución, así como coordinar la ejecución de

acciones y evaluar resu1tados.,
37. Pbn de Denrrollo Municipal:

38. PAl: Programa de Acción Inmediata

39. Presupuesto basado en Resultados (PbR): Instrumento' de la GpR que integra un

conjunto de actividades y herramientas que permiten que las decisiones

involucradas en el proceso presupuestario, incorporen sistemáti~te

consideraciones sobre los resultados obtenidos y esperados de la aplicación de los

recursos públicos. As! también motiven a las direcciones, coordinaciones y

subdirecciones de la AP. a lograr los resu1tados previstos en el presupuesto, con el

objeto de mejorar la calidad del gasto público y la rendición de cuentas.

40. Proceso Presupuestario: Conjunto de etapas y decisiones de política fiscal,

continuas, dinámicas, flexibles e interrelacionadas, a través de las cuales se realizan

y "expresan en sistemas ordenados, estimaciones financieras de los rubros de ingreso

y las dimensiones tisicas del gasto público.

41. PMG: Programa de mejora de la gestión pública encaminado a modernizar en

forma integral, los procesos, sistemas, tecnologia, marco normativo y capacitación

de los servidores públicos.

42. Presupuesto: El presupuesto anual de egresos aprobado del municipio.

43. Prognmación Presupuestaria: Proceso a través del cual se transforman los

objetivos y metas de mediano plazo del PMD, en objetivos y metas de. corto plazo,

agrupando actividades institucionales afines y coherentes de realización innIediata

en finalidades, funciones, subfunciones, subsubfunciones y programas

presupuestarios específicos de acción asignándoles recursos, tiempos, responsables,

resultados.jndicadores y lugares de ejecución.

44. Prognma Presupuestario: Categoría programática que permite organizar, en

- forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos.

45. Programación: la Dirección de Programación.

46. RFC: Registro Federal de Contribuyentes.

47. Sistema de Evaluación del Desempeño (SED): Conjunto de elementos

metodológicos que permite valorar objetivamente el desempeño de los programas

bajo los principios de verificación del grado de cumplimiento de las metas y

objetivos, con base en indicadores estratégicos y de gestión que permiten conocer el

impact? social de los programas y de los proyectos de acuerdo con lo previsto en

los artículos 2, 'fracción LI, en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad

Hacendaria.

48. SIDENOM: Sistema de Nombramientos.

49. Unidades Responsables: Las descritas en el Reglamento y que para los efectos del

proceso de integración del Proyecto de Presupuesto de Egresos.

Capitulo 1 INGRESOS
1. Ingresos
Con los procesos de armonización contable que se han venido gestando en todos los
órdenes de gobierno, fue necesario modificar la forma de presentar la ley de ingresos,
agregándose una nueva modalidad que es el presupuesto de ingresos, de manera
calendarizada, esto permitirá que el municipio planee sus flujos de ingresos para que a su
vez pueda planear sus gastos.

Tal como lo establecen los Lineamientos para la Formulación del Presupuesto y Registro de
los Ingresos Municipales, el presupuesto de ingresos cuenta con diferentes momentos tal
como lo estableció el CONAC en las normas y metodología para la determinación de los
momentos contables del ingreso y que son el estimado, modificado, devengado y
recaudado, estableciendo una correspondencia con los momentos contables del gasto.

Por lo anterior, las ampliaciones o reducciones de ingresos deberán registrarse en el
presupuesto de ingresos municipal y generar el presupuesto de ingresos modificado,
derivándose en consecuencia ampliaciones o reducciones al presupuesto de egresos.

Las cantidades recaudadas por las unidades receptoras, deberán ser depositadas diariamente
a partir de que se genere dicho ingreso en las cajas de la Dirección de Finanzas, quién
emitirá el recibo oficial de ingresos correspondiente, y lo depositarán en la institución
bancaria a más tardar al siguiente dia hábil.

Las unidades recaudadoras ubicadas en villas y poblados acudirán en la fecha que se
acuerde entre la Dirección de Finanzas y el área generadora de ingreso s.

2. Aportación económica de terceros.

Las aportaciones económicas que el H. Ayuntamiento del Municipio de Macuspana reciba
de terceros deberán registrarse especificando en los recibos oficiales de ingresos que para el
efecto se expidan, que es una cooperación para la ejecución de algún programa o proyecto
de capital de que Se trate.

Todos los ingresos que el Municipio reciba en efectivo O en especie' deberán registrarse en
el patrimonio del Municipio.

Capitulo 2 NORMAS GENERALES

3. Participación de las unidades administrativas

C¡;Onformea las disposiciones legales aplicables y atendiendo al ámbito de competencia, las
Unidades Administrativas Municipales llevarán a cabo las siguientes acciones:

,
Programación: Será ~nsable de las funciones de integración del Presupuesto de
Egresos, asl como el seguimiento del mismo a través del registro de los movimientos
~~up~es derivados de las órdenes de pago con la documentación comprobatoria y
justificatoria respectiva.

Con~loria: Como Órgano Interno de Control debérá promover el establecimiento y
operación del Marco Integrado de Control Interno; atenderá la evaluación y control del
sistema de ~asto público además de realizar las tareas de conciliación e intervenir en las
autoevaluaciones y evaluaciones del ejercicio presupuesta!; así como vigilar, evaluar
controlar el cumplimiento de los programas municipales. y

1 •

\

Finanzas: Se encargará del control de los ingreso. y de realizar por si misma o a través de
los bancos correspondientes, 105 pagos con cargo al Presupuesto de Egresos; asimismo,
atenderá la planeación, organización y control de las actividades en materia de contabilidad
gubemarne~tal, con el objeto de formular e integrar los Informes mensuales y de
autoevaluaclón; así COmo los correspondientes a la Cuenta Pública, de manera eficiente y
oportuna. .

Al respect~ de las observaciones que determinen las Entidades de Fiscalización Superior de
la F~lón o ~, o en su caso, cualquier otra entidad con facultades de control y
evaluación, la DlTCCClón de Finanzas conjuntamente con la Contralorla y las Unidad
Administrativas generadoras del gasto, se encargará de efectuar las solventacíone¿
correspondientes.

Administradón: Se encargará de llevar la adecuada adquisición, dístribución y control de
los ~s humanos, materiales, bienes muebles e inmuebles, asl como la prestación de
servicios .para el desempello de las actividades de las Unidades Administrativas de) H.
Ayuntamiento,

4. Responsabilidad de los Directores y/o Coordinadores.

Los Titulares de las diferentes áreas establecidas en la Ley Orgánica o aprobadas por el
Ayuntamiento, son los responsables del ejercicio presupuesta! en forma eficiente, eficaz y
económica; así como del cumplimiento oportuno de las actividades previstas en el PMD,
en-los PAl, las actividades institucionales y programas presupuesÍ:arios y de lograr las metas
contenidas en sus Matrices de Indicadores de Resultados, y el Programa Operativo Anual
cumplieodo con las disposiciones vigentes aplicables en materia de ejercicio presupuestal,
para ejecutar correctamente el gasto público. .

Asimismo, deberán fomentar medidas de carácter disciplinario y administrativas para un
eficaz manejo del presupuesto, de forma tal que contribuya a elevar el uso racional de los
bienes y recursos públicos, asignados para el desarrollo de sus funciones.

A fin de fortalecer el patrimonio y la hacienda pública municipal, previo al establecimiento
Ide compromisos financieros (adquisición de bienes o servicios y a la contratación de obra
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pública) deberán requerir la exhibición de los documentos originales en que se cercioren de
que el proveedor. prestador de servicio, contralisla o beneficiario. sea persona fisica o
jurldica colectiva, se encuentra al corriente en el pago de sus contribuciones. Las áreas
administrativas encargadas de su cwnplimieuto son Administra<:ión y los Comités de
Compras y Obra Pública.

5. El presupuesto aprobado.

Para la elaboración del presupuesto. las Unidades Administrativas en apego a los
Lineamientos de ¡ilaneación y programación presupuestaria fonnu1ar6n el anteproyecto del
Presupuesto de Egresos Municipal de~ ejercicio que corresponda.

El presupuesto aprobado rcsultado de la aceptación en el cabildo del anteproyecto de
presupuesto a propuesta del Presidente Municipal Y que fue publicado en el Periódico
Oficial, deberá registrarse en el sistema infonn4tico del ayuntamiento p8ra el control de los
diferentes momento del gasto.

En el proceso de captura en el sistema informátieo del ayuntamiento del presupuesto de
egresos municipal aprobado debedn tomíÍnle en ~ .los critCrlos de annonizaclón
contable emitidos por el CONAC, definiendo los momentos contables del gasto que son:
Aprobado, modificado, comprometido. devengado y ejercido, correspondiendo a la parte
fmanciera el pagado.

Conforme a la Ley Orgánica en el caso de inicio de periodo constitucional el Presidente

Municipal dentrode los sesenta días d~imciado el mismo. podrá efectuar la m~caci6~
del Presu¡íÍ1esto de Egresos asignado por la administración municipal anterior a través de
las ';'¡ccuaciones presupuestarias. ¡

6. Adecuaciones presupuestarias.

El PbR es un instrumento flexible que permite efectuar las adecuaciones necesarias para
alcanzar las metas trazadas en las Matrices de Indicadores de Resultados, por lo que es
necesario efectuar las adecuaciones conducentes que consisten en modificaciones al
Presupuesto de Egresos durante el ejercicio fiscal correspondiente ea lo que respecta a su
estructura administrativa, funcional. programática y económica, asl como a los calendarios
de gasto, con el objeto de cumplir adecuadamente los alcances de los programas
presupuestarios, metas previstas y proyectos. Para evitar los sobregiros. las unidades

o administrativas deberán Uevar en su control presupuestal los movimientos internos,
debiendo la Dirección de Programación comunicar las inconsistencias a la Contra1orla para
los efectos correspondientes.

Las transferencias o ampliaciones de recursos, siempre y cuando se justifiquen plenamente.
deberán solicitarse a Programación quien es la responsable de re visarlas.· analizarlas y
determinar 10 que considere pertinente. para tal efecto se deberá usar el formato de
adecú,;ción presupuestaria (anexo 1).

Una vez realizadas las adecuaciones presupuestarias por Programación previa autorización'
por Acuerdo de Cabildo. se oficializaráli en las cédulas de adecuaciones presupuestales
correspondientes. con la. firma de los titulares del as Unidades Administrativas responsables
de la ejecución del Presupuesto, del Director de Programación y del Presidente Municipal o
del funcionario a quien él delegue esta responsabilidad de conformidad con el Articulo 65
fracción xm de la Ley Orgánica.

No se permitirá transferir recursos de gasto de capital a gasto corriente.

7. ~ecursos presupuestarios no ejercidos ~ no devengados.

Los recursos presupuestarios no comprometidos, no devengados, ni ejercidos en el período
de ejecución del programa, se considerarán ahorros presupuestales y Programación podrá
determinar su aplicación para otras acciones previa consulta con la Autoridad Municipal.

8. Vigencia del Presupuesto de Egresos y pago de compromisos
devengados y no pagados.

I
Una vez concluida la vigencia de un Presupuesto de Egresos, para cubrir los compromisos
devengados y no pagu¡los al 31 de diciembre de cada ejercicio fiscal, se deberá cUmplir con
los siguientes requisitos:

a) Contar con disponibilidad presupuestal para esos compromisos en elaño °en que se
devengaron.

b) Estar debidamente contabilizados al 31 de diciembre del ejercicio correspondiente y
presentado dentro del informe mensual respectivo de la Cuenta Pública anual.

9. Suficiencia presupuestal.

Las Unidades AdJiúnistrativas solo podrán efectuar operaciones y .contraer compromisos
que tengan suficiencia presupuesta1, en caso contrarío Finanzas no efectuará el pago de los
adeudos por can)dades reclamadas. Los servidores públicos que incurran en este tipo de
.lICtoS,-podrán ser sujeto de responsabilidad de conformidad con la lRSPDT

10. Identificación y especificación de partidas copla naturaleza del gasto.

La afectación de partidas deberá realizarse de acuerdo al Oasificador por o~jelQ del gasto
autorizado al Municipio. o

Deberán afectarse las partidas especificas en la ejecución del gasto, que hagan referencia a
su erogación.

11. Orden de pago.

La orden de pago es el documento de carácter fuwícieroy presupuestal formulado por
Programación, qué ampara UD egreso y mediante d cual se lIIloriza • Fmanzas a efectuar el
pago 4 terceros a.través de la expedición de cheque, transfereocja electrónica o ·efectiw.
Indistintamente de la forma de pago. por lo que se U88rtIel formato de"tlrden de pago (ver
anexo 2).

La orden de pago como documento del ejercicio presupuesta! y financiero debe considerar
en su formulación y proceso, el registro oportuno y en tiempo real los momento. contables
del egreso.

Las órdenes de pago se emitirán la favor de proveedores, contratistas O prestadores de .
servicios para su pago correspÓDdienle o a favor de las Unidades Administrativas para
pagos tales como reembolso de Fondo Fijo y Gastos a Comprobar,

El número de orden de pago será emitido de manera automática por el sistema de control
presupuestal.

;11.1 D~tos de la orden de pago

Las órdenes de pago deberán contener cuando menos, los siguientes datps:

a) El nombre completo del beneficiario.
b) Importe total en número y letra.
c) Clave programática completa, incluyendo programapresupudlario. municipio,

unidad administrativa generadora del gasto. número y nombre del proyecto (en caso
de gasto de capital), número y nombre de la partida, localidad o sitio donde se
aplicó el gasto.

d) El concepto detallado materia de la orden de pago.
e) Fecha de elaboración de Ia·orden de pago.
1) Se deberá aclarar si es comprobación de solicitud de gastos a comProbar, reembolso

de fondo fijo o pago a proveedor, prestador de servicio y/o contratista.
el La fuenle de financiamiento, modalidad y tipo de gasto generado.

La orden de pago deberá contener anexa toda la documentación comprobatoria y
justificatoria que según sea el caso se estime necesaria para lIIIlplirar el gasto que se está
efectuando tales como:

ObUgatorías •

a) F~ recibo de. honorarios por servicios profesionales y/o recibos. de gastos
diversos en original. debidamente requisitados por el área generadora del gasto. o

Cnando se trate de adquisición de bienes inmuebleil Escritura Pública a favor del
Municipio.

b) Requisición 1:: pedido.
c) Orden de trabajo o de servicios.
d) Entt:"'1a ~ almacéu (registro). En °elcaso de adquisiciones. éÍe bienes que afecteó el

patnmomo, deberán anexar ""Pia del resguardo correspondieñte. .,
Referenciales o complementariu

e) Contratos de honorarios. compraventa, arreedamientó, comodato, etc .• cuando se
trate del primer pago.

1) Estimaciones, orden de trabajo. números generadores, fotograflas que demuestren el
avance físíco, pólizas de fianzas de anticipo,' cumplimiento y vicios ocultos (ea caso .
de obra pública).

g) Cuadro comparativo del concurso o licitaéión l;elebrado.
h) Copia del acta de adjudi~ión (cuando asl se requiera).
1) Acta de donación (en efectivo o especie)

Esta dOCUIJl¿nlJlciónno podrá presentar alteraciones. tachaduras o enmendaduras .

11.2 Requisitos de los comprobantea del gasto.
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Tj>dos los documentos comprobatorios del ejercicio del gasto, tales como facturas, recibos
de honoraritls y arrendamientos, deberán reunir los siguientes requisitos:

las erogaciones que efectúen las Dependencias y Entidades del Municipio, deberán
comprobarse con documentación que reúnan los requisitos fiscales a que se refiere el
SIÚCuIo29-A del Código Fiscal de la Federación, y demás leyes y normas aplicables,

las órdenes de pago que comprueben recursos derivados del Capitulo de Servicios
Personales, deberán aaompañarse de la relación original del documento soporte, del
resumen de la nómina O lista de raya, debidamente firmada por el Director de
Administr&ción como responsable de su elabor8clón.

las órdenes de pago se elaborarán en original y tres (3) copias que pueden ser flsieas y
pref~ente en archi va electrónico que se distribuirán de la forma siguiente: .

1- Contraloria

1- Programación

1· FinlU1Zall (original) .

1· Unidad Admiaistrativa generadora del gasto

11.3 Firmas en las órdenes de pago,

En los términos de las disposiciones administrativas que han quedado anteriormente
precisadas, las órdenes de pago contendrán (4) firmas como mínimo y .serán las
siguientes:/

a} Titular de la unidad responsable que devenga el recurso,
b) Titular de la unidad generadora del gasto,
c} Director de Programación,
d} Director de Finanzas.

El ayuntanllento utilizará el formato de relación de documentación anexa a la orden de
pago (ver anexo 3).

12. De las partidas presupuestales centralizadas y descentralizadas.

Se consideraran centralizadas las partidas del capítulo 1000, 5000, 7000, 8000 y 9(J(JO.

Partidas centralizadas.- Serán ejercidas a través de la Dirección de Administración, quien
será responsable de realizar los procedimientos de compra de bienes y contratación de
servicios con cargo al presupuesto de las Unidades Administrativas requirientes,

Partidas descentralizadas. Son partidas ejercidas por las Unidades Administrativas que
manejan fondo fijo revolvente, de acuerdo a la normatividad que emita el Ayuntamientó
para el ejercicio de dicho fondo.

Conforme a lo anterior las áreas normativas del Ayuntamiento emitirán acuerdo en el que
se establezcan cuales partidas de los capitulas 2000, 3000 y 4000 serán Consideradas
centralizadas y descentralizadas. .

13. Pagos indebidos

Se con§iderarán pagos indebidos:

al Gastos personales.
b) Llamadas telefónicas de larga distancia no oficiales. El importe de dichas llamadas

deberá ser reintegrado por el responsable del área a quien esté asignada la linea
telefónica.

c} las multas e infracciones al reglamento de transito federal, estatal y municipal.
d} las comisiones bancarias por insuficiencia de fondos.
e) las multas, recargos y actualizaciones por el incumplimiento de obligaciones

fiscales.
f) Gastos que no se sujeten a la normatividad establecida,

14. Fondo rotatorio o fondo revolvente

El fondo rotatorio o revolvente es un instrumento de carácter financiero
presupuestario que se autoriza a la Dirección de Administración y a la Dirección de
Finanzas, con el objeto de cubrir las necesidades elementales minimas e inmediatas
del gasto comente, derivadas del ejercicio de las funciones del Ayuntamiento.

Al inicio del ejercicio fiscal se determinará un monto que no excederá del 5 % del

monto presupuestado en el mes de las partidas de gasto corriente del capitulo 2000 y
3000 indicadas por el CONAC, respetando los ea1endarios del presupuesto, para que
se conserve la correspondencia entre la disponibilidad de los ingresos y la
ministración financiera de los fondos rotatorios o revolventes.

Para el ejerciciodel fondo revolvente O rotatorio de gasto corriente, el ayuntamiento
observarán lo siguiente

L El fondo revolvente o rotatorio será asignado única y exclusivamente para su
aplicación durante el ejercicio presupuestal vigente, por lo que deberá comprobarse
y/o reintegrarse en el mismo ejercicio.

11. El ejercicio de recursos para gasto corriente, deberá atender adquisiciones urgentes
en lo minimo indispensable, de poca cuantía y de consumo inmediato, siempre )
cuando no puedan ser cubiertas mediante las formalidades y trámites previstos.

1II. El efectivo concentrado en caja no será mayor de $15,000.00 por unidad
responsable. (Admínistración y Finanzas).

Capítulo 3 COMPROMETIDO, DEVENGADO Y EJERCIDO DE LOS

RECURSOS DEL MUNICIPIO.

15. Registro del compromíso presupuestario.

En los lineamientos del CONAC, se entiende cómo compromiso cuando se refleja por,
autoridad competente un acto administrativo o por algún instrumento jurldico que
establezca la relación con terceros para la adquisición de bienes así como la contratación de
servicios o de obra.

Para poder comprometer los recursos de los programas presupuestarios, el ayuntamiento
debe de contar con el presupuesto aprobado correspondiente o modificado en su caso .

. El ayuntamiento deberá definir el área o áreas responsables de comprometer en el sistema
de gasto y generar los accesos necesarios.

Para iniciar las acciones tendientes al cumplimiento de un programa o proyecto, atento al
techo financiero respectivo, se deberá comprometer anticipadamente en el sistema de
control presupuestal el monto a ejercer.

La adquisición de bienes arrendamientos y ServiCIOS que contraten las Unidades
Administrativas del Ayuntamiento están regulados por la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos ). Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y su Reglamento; el
Reglamento del Comité de Compras del Ayuntamiento; y en su caso se aplicaran la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento.

En el ejercicio de Jos recursos se deberán observar criterios de economía, eficiencia,
imparcialidad y honrade z,que aseguren las mejores condiciones para el Ayuntamiento.

"Los documentos sujetos al control presupuestal, son los siguientes:

a} Requisición y/o orden de trabajo.

Es el documento administrativo mediante el cual las unidades generadoras del gasto
solicitan a la Dirección de Administración los bienes y servicios necesarios para su
operación.

Todas las adquisiciones o servicios superiores a S1,000.00 más IVA, independientemente
del tipo de gasto de que se trate, deberán anexarle la requisición y/o orden de trabajo.

Antes de expedir una requi sición y/o orden de trabajo se deberá verificar que se cuente con
la suficiencia presupuestal para su compromiso en el sistema de control presupuestal.

LAs requisiciones u órdenes de trabajo deberán ser firmadas por el Director y/o
Coordinador de la Unidad Administrativa solicitante y el Director de Administración.

En el caso de adquisiciones y/o contrataciones de servicios con fondo rotatorio o
revolveote, la orden de trabajo o requisición deberá de ser firmada por el Director
responsable de la Unidad Administrativa solicitante, siempre y cuando no sean mayores a
$2,000.00 IVA incluido.

b} Pedido y orden de servicio.
Es el documento formal administrativo mediante el cual Administración previo acuerdo del
Comité de Compras, solicita a los proveedores y/o prestadores de servicios a los que se les
haya adjudicado mediante compra directa o licitación, suministrar bienes o servicios.
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El pedido deberá de aclarar e! lugar de la entrega de! bien o servicio

e) Contrato de compraventa. ,
Es el documento formal de carácter juridico por medio de! cual se establecen los acuerdos
que obligan a las partes a cumplir, indistintamente a los proveedores, a la Dirección de
Administración y en su caso, las demás Unidades Administrativas facultadas, a fin de

adquirir bienes y servicios. ,

Se debe señal~ con precisi6n la vigencia del precio, importe total, tiempo de entrega de los
bienes o de terminación de los servicios contratados, BSí como la fecha y condiciones de

pago.

La entidad licitadora deberá tomar ¿f, cuenta las garantias pa ru la seriedad, anticipo,
cumplimiento de requisiciones o contratos. así como de los defectos y vicios ocultos, de los
bienes y de su calidad que sean materia de la operación respectiva, a fin de prever
cualquier afectación al patrimonio de la Hacienda Municipal.

Se deberá anexar al expediente administrativo del proveedor, prestador de servicio. o
contratista: contrato, copia del aeta constitutiva de la empresa (en caso de personas jurldicas
colectivas); poder notarial e identificaci6n del representante legal; RFC de la empresa,
constancia de no adeudo de contribuciones al Servicio de Administración Tributaria, carta
bajo protesta de no encontrarse en los supuestos del articulo 51 de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, así cerno el acta de
adjudicación y fallo respectivo.

Tratándose de adquisiciones, arrendamientos y servicios con cargo total o parcial a recursos
·de origen federal conforme a 10$ convenios o acuerdos celebrados entre el Ejecutivo
Federal y el Estado, que por razón de las disposiciones legales se tuviere que aplicar la
normatividad federal, se observarán todos los ordenamientos legales y administrativos que
disponga la misma

En caso de firma de nuevos contratos de compra venta, deberán contar con suficiencia
presupuestal; asimismo, con los documentos que comprueben que se encuentran al
corriente del pago de las contribuciones al Servicio de Adnúnistración Tributaria.

El contrato de compraventa será celebrado por el Presidente Municipal, Director de
Administración o a quien designe mediante acuerdo delegatorio debidamente publicado en
el Periódice Oficial del Estado en términos del articulo 65 fracción XIII de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, habiendo sido previamente revisado y
validado por la Dirección de AsWl~OSJurídicos.

d) Contrato de arrendamiento.
Es el documento jurídico mediante el cual el Ayuntamiento, en su condición de contratante

·y el arrendador particular o equiparable, establecen las cendiciones y obligaciones por
concepto de arrendamiento de un bien o la prestación de WIservicio.

Para el arrendamiento de vehículos o maquinaria deberá elaborarse WI contrato, donde se
especifi4uen las condiciones de la maquinaria, vehículos ti otros bienes arrendados, los días
que se utilizaran,las horas de trabajo. el costo Ylas condiciones de pago .. ,

En el caso de arrendamiento de maquinaria y equipo podrá arrendarse a cualquier prestador
de servicio que tenga la maquinaria o equipo requerido sujetándose en lo conducente a las
tarifas oficiales.

El contrato de arrendamiento será celebrado por el PresideDt~ Municipal, Director de
Administraci6n O a quien designe mediante acuerdo delegatorio debidamente publicado en
el Periódice Oficial del Estado' en términos del articulo 65 fracción XIII de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, habiendo sido previamente revisado y
validado por la Dirección de Asuntos Jurídicos.

Tratándose de arrendamiento de inmuebles se deberá de observar lo siguiente:

· Su vigencia será por un periodo DOmayor de WIaño, que podrá ser prorrogado por otro

Periodo igual atendiéndose la naturaleza ouecesidades de la contratación; y se celebrará
con quien resultare propietario o poseedor legal del inmueble que se trate.

Solamente se podrán rentar inmuebles para la instalación de oficinas administrativas y/o
bodegas del Ayuntamiento; solo y por causas de interés social en apoyo' a grupos
organizados e instituciones públícas, a juicio de la Autoridad Municipal, y de existir
previsión del gasto, se podrá celebrar centrato de arrendamiento en los términos del párrafo
que antecede.

.'
El pago del importe de la renta preferentemente se hará por mensualidades, previa entrega
del recibo correspondiente por parte del propietario o poseedor legítimo de! inmueble, que
cumpla con los requisitos civiles y fiscales que establece la ley en la materia.

En la celebración de dichos CODtratOSse procurará no otorgar depósitos, fianzas o garantias
para' el cumplimiento de sus obligaciones contractuales. La autorización de los contratos
estará sujeta a la suficiencia presupuesta! de la Unidad Administrativa de que se trate.
~ caso de renovación o firma de nuevos contratos de arrendamiento, deberán contar con la

sufic'iencia presupuestal; asimismo los documentos que comprueben que se, encuentran al
corriente del pago de las contribuciones al Servicio de Administración Tributana,

f] Contratos de prestación de servicios profesionales.

Es el oocumento jurídico mediante el cual el Ayuntamiento y el prestador de WI servicio
profesional, establecen en términos de la legislación civil las cendiciones respecto a las
facultades y obligaciones a que se comprometen cada una de las partes.

En todos los casos de prestación de servicios personales independientes, deberá celebrarse
contrato por dicho servicio. .

En e! caso de recibo. de honorarios de servicios profesionales del>c:ráf apegarse a lo que
marca la Ley del lmpuesto sobre la Renta y el Código Fiscal de la Federación, debiendo
proporcionar a los prestadores de servicio la constancia de la retención efectuada.·

Los contratos de prestación de servicios profesionales, son actos esporádícos que serán
celebrados por el Director de Administración previo acuerdo con el Presidente Municipal,
habiendo sido previamente revisado y validado por la Dirección de Asuntos Jurídicos, así
como por el Presidente Municipal o a quien designe mediante acuerdo delegatorio
debidamente publicado en el Periódice Oficial del Estado en términos dei articulo 65
fracción XIII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasce.

Se enviará copia de los contratos y su documentación soporte a la Contraloría Municipal.

En caso de firma de nuevos CODtratOSde prestación de servicios profesionales, deberán
contar con la suficiencia presupuestal,

16. Servicios personales.

Servicios personales .

Momentos del egreso que deberá observar ei municipio

Las-nuevas directrices emanadas de la CONAC, establecen los diferentes momentos
.contables del egreso referidos anteriormente, para el caso de los servicios personales se
considera como:

Comprometído.- Se comprometerá el recurso CODel monto de cada uno de los rubros que
se incluye en la plantilla autorizada de forma anual al iniciar el ejercicio fiscal, revisando
los montos de manera mensual.

Devengado.- Se devengará cen la nómina por el monto que se pagará de manera quincenal
o en periodo pactado por partida.

Ejercido y Pagado.- Cuando se remite al banco la instrucción de pago o el cheque para
cubrir los sueldos de los trabajadores a través de Finanzas, quien será la encargada de
guardar la documentación comprobatoria.

La Direcci6n de Administración es la encargada de comprometer y devengar los recursos
en el sistema

En caso de existir servicios personales diferentes de nómina, se Comprometerán al firmarse
el contrato o acuerdo correspondiente y se devengaré al autorizarse el pago, una vez

. cwnplidos los términos conforme a las disposiciones aplicables. Se registrará el ejercido y
el pagado al momento del pago corres!'Ondiente.

Nómina.

Se consideran servicios personales las remuneraciones otorgadas a los servidores públicos
que laboran dentro del Ayuntamiento, as! cerno los pagos por concepto de seguridad social
y otras prestaciones derivadas de dichos servicios, conforme a lo dispuesto por la Ley de
los Trabajadores al Servicio del Estado y las Condiciones Generales de Trabajo.

Se censideran trabajadores de base, a los servidores públices del Ayuntamiento que prestan
sus servicios en forma permanente en cada una de las Unidades Administrativas.

Son trabajadores de confianza, los servidores públicos del Ayuntariúento que desempeñan
funciones de dirección, inspecci6n, supervisión, fiscalización, vigilancia; y los que realicen
trabajos personales o exclusivos de los mandos medios o superiores de las dependeucias,

Los trabajadores eventuales por obra determinada y/o tiempo determinado son aquellos que
realizan funciones ligadas a una obra, proyecto o programa que por su naturaleza, la
ejecución de la misma no es permanente. .

Las persones contratadas mediante honorarios asimilables a salarios DO se consideran '
servidores públicos.

Para contratarse en esta modalidad deben cumplir, entre otros requisitos, los siguientes:

a) Presentar la constancia de inscripción bajo el régimen de honorarios asimilables a
salarios, presentada ante el Servicio de Administración Tributaria.



8 PERiÓDICO OFICIAL 27 DE OCTUBRE DE 2012

b) Otorgar autorizacién por escrito pera que el -contratante efectúe m su nombre las
retenciones de impuestos correspondientes.

Con la finalidad de efectuar los trámites administrativos por co~to de servicios
personales en tiempo y forma se deberán observllJ las siguientes normas:

• Las Unidades Administrativas deberán validar muaJmentelas plantillas de personal
conteniendo todas las percepciones y prestaciones otorgadas al servidor público ante
Administración y Programacióri, con la finalidad de realizar el proyecto de

. presupuesto.
• Se deberá proporcionar a la Dirección de Administración a más tardar los primt:ros

cinco dIas de cada quincena, las incidencias del personal mediante un oficio
Jxmnenorizado y con las autorizaciones respectives a su cargo.

Para el ejercicio de estos recursos las áreas deberán sujetarse a los siguientes Ji!¡e8mieotos:

• Administración es la responsable de emitir la nómina del Ayuntami~ con base en .
los tabuladoml.de sueldos, incidencias y los demás datos necesarios pera tal fin,
debiendo retribuidas proporcionalmente, de acuerdo al número de dIas laborados y
en los periodos de pago establecidos por la Ley de los Trabajadores al Servicio del
Estado, en el lugar y forma que disponga el A)'UIltamiento. .

• Es responsabílidad de la Administración vigilar que las remuneI1lCÍones percibidas
por los servidores públicos no excedan los rangos máximos por categorla
establecidos; en el tabulador de sueldos autorizado por el Cabildo pieviamente
publicado en el Periódico Oficial del Estado. Cuando se milicen modificaciones al
tabulador de sueldos estas se sujetaniD a la legíslecién vigente en materia de
publicaciones oficiales.

• El pago de sueldos o salarios sólo procede por trabajo desempeñado, vacaciones,
licencias con goce de sueldo y los días de descansos tanto obligatorios como
eventuales.

• De conformidad con la legislación aplicable al caso, para cubrir el pago del tiempo
extraordinario de trabajo, las Direcciones y Coordinaciones deberán observar que
éste no exceda de tres horas diarias ni de tres veces en una semana, sujetándose a la
realización de programas prioritarios de extrema urgencia. debiendo pagarse en un
100% más del salario asignado a las horas de jornada ordinaria.

• ·La prima vacacional deberá retribuirse de manera proporcional al número de días
laborados por el trabajador durante los periodos de va::aciones establecidos en la
Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y en base a las Condiciones
Generales de Trabajo.

• El pago de aguinaldo se efectuará de manera proporcional al número de días
laborados por el trabajador durante el ejercicio respectivo conforme a lo establecido
en la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y en base a las. Condiciones
Generales de Trabajo.

• Es responsabilidad de las Unidades Administrativas tramitar ante Administración,
los nombramientos, remociones, renuncias y licencias de los servidores públicos, en
los formatos preestablecidos debidamente requisitados.

SólO procederán los formatos de movimientos de .personal. cuando se cumplan los
siguientes requisitos:

a) La fecha de ingreso no rebase como máximo quince días posteriores a la fecha de
recepción.

b) Las licencias sin goce de sueldo no procederán en los casos en .que la fecha que
cause efecto el movimiento sea anterior a la fecha de recepción de! aviso, por lo que
será responsabilidad de la Unidad Administrativa la devolución del recurso
ministrado por este concepto. ..

e) La contratación del trabajador surtirá efecto hasta que éslr haya entregado su
dckwnentación completa. En el caso de sustitución de plazas, indistintamente de la
naturaleza de las mismas, deberá previamente acreditarse el proceso legal de la .
persona que la ocupaba.

d) Podrá reclasificarse a un trabajador auna categoría de nivel inferior o superior, con
un movimiento de baja o renuncia y alta por reingreso.

e) Los cambios de adscripción podrán efectuarse cuando una Unidad Administrativa
previa autorización de 1"" áreas administrativas transfiera a otra los recursos de la
plaza que ocupa un trabajador.

1) Para promociones del personal se requiere la autorización de la Presidencia
Municipal. .

g) De confonnidad a la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, el
Ayuntamiento está impedido de cambiar la clasificación de las plazas o cargos de
confianza, a de base, durante los últimos ocho meses de su periodo constitucional.
Por lo que la plantilla de personal solo será modificada por éste concepto hasta el
último día del mes de abril del afio término de su periodo, independientemente de la
fecha de autorización por la Autoridad Municipal.

h) Las Unidades Administrativas validarán la nómina emitida por Administración.
i) En los casos de trabajadores con descuento por concepto de pensión alimenticia,

éstos se harán efectivos en los términos ordenados por juez competente mediante e!
oficio respectivo.

j) Administración sólo podrá efectuar retenciones, descuentos Ó deducciones al salario
de los servidores públicos en favor de terceros, conforme a lo previsto en.el articulo
39 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado.

16.1 Personal Eveatual (Llúa.de raya).

Son las remuneraciones que se pagan a lo. trabajadores de carácter eventual ..que laboran en
obras. proyectos yprograrnas específicos, debiendo ajustarse a los siguienteS Jineamientoo:

• No ~~nsiderarse o incluirse categorlaS de niveles medio~'~ superiores ni
admini~vas, ni personal que ocupe alguna otra plaza dentro del AFtamiento.

• Adrn.iniatrlIción es la responsable de registrar, validar y controlar lnúonlratos y su
vigencia, «1 personal bajo este régi:met1. .

• Las Direl:eiones y Coordinaciones sólo podrán contratar penooal eventual para la
ejecución de obras y proyectos específicos, una vez CODCluidala obra 41 personal asi
contrata40 dejenI de prestar SUS servicios en la Unidad AdmiDimaiin pudieado
recontratarse nuevamente bajo. este concepto cuando exisla 1m nuevo proyecto,

- cuidando .las formalidaaes jurídicas de tal fOi1Illl que no le gea=n tbturas
obligaciones de carácter JaboraJ para el Ayuntamiento.

• Todas las listas de raya se sujetarán al tabulador de sueldos y salarios del
Ayuntamiento.

16.2 Nombraml~tos, movimientos de penonal y bojas de servíete.

Administraei6a .UltOrmará mensualmente al Órgano Superior de Fiscalización de los
movimientos del personal, altas, bajas y cambios, en forma impresa y en medios
magnéticos de respaldo del programa "SlDENOM". .

Administración deberá tener integrado el expediente de todos sus servidores públicos, el
que debe contener la siguiente documentación: solicitud de empleo COn fotografía,
eurt!culum vitae, copia de aetlt de nacimiento, copia de cartilla militar (en su caso). copio
de la CURP, copia de identificación oficial, copia de nombramiento, certificado médico
cartas de recomendación, carta de resídencia y constancia o comprobantes de éstudios.

16.3 Las Conltanelas de Antigüedad laboral

Las Constancias de Antigüedad Laboral deberán ser solicitadas por los servidores públicos
.al Órgano Superior de Fiscalización, de conformidad con lo establecido en los artIculos 76
(¡-acción XXIV de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco y 17 fracción
XIx y 18 fracciones XXI y XXII del Reglamento Interior del Órgano Superior de
Fiscalización del Estado de Tabasco.

17 Myeriales y.suministros

Los materiales y suministros son el conjunto de bienes y provisiones que se requieren para
i la prestación del servicio público así como para el desempello de las actividades

administrativas.

Para ejercer los recursos del capItulo 2000 materiales y sumuustros, las unidades
responsables deberán tener el presupuesto aprobado y comprometido.

Para comprometer los recursos la unidad responsable deberé. contar con el contrato de
compraventa. requisición, pedido, o documento que acredite el acuerdo con un tercero para
la adquisición de los bienes.

. Para devengar lo. recursos correspondientes a este capitulo de gasto, se realizará en la
.fecha de recepciÓn de los bienes, de conformidad con las condiciones de la requisición,
pedido o contrato.

El ejercido y pagado de lo. recursos de este capItulo se registrará al momento de efectuar el
pago correspondiente,

El ayuntamiento deberá definir al interior las unidades responsables de comprometer,
devengar y ejercer estos recursos en. Sé sistema informático de gasto püblíco.

17.1 Formulación del Programa Anual de Adquisicioaes.

Con el objeto de consolidar la compra de bienes y contratación de servicios, el Comité de
Compras deberá acordar su plan de actividades, lo que permitirá obtener reducciones en los
precios de los bienes requeridos, observando lo siguiente:

a) Calendarizar reuniones de trabajo elaborar formato de registro y control de firmas
de sus integrantes, dentro de los primeros treinta dJas de cada ejercicio fiscal y al
inició del mandato constitucional en los primeros noventa días.

b) Dar aviso por escrito a las Unidades Administrativas del plan de actividades
derivado de los PAL con la finalidad de que estas envíen oportunamente SUS

requerimientos y consolidar compras en beneficio de mejores condiciones pera el
municioio.
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e) Se apegarán en el ejercicio de los recursos a los calen~os auto~.~.partidas,
programas y proyectos para que exista correspondencia entre la dispombiltdad y el
pago a proveedores, contratistas y prestador es de servicios. .

d) Deberán consolidar las adquisiciones conforme al presupuesto y calendario
. I autorizado, de manera que no se fraccionen las compras, para lo ~ podrán

celebrar contratos de suministros programados. Se considerarán compras.
fraccionadas, aquellas que se realizan en forma subsecuente en tiempos menores a '
qumceilias. . .

el En el caso de adquisiciones con IeCW'SOSprovementes de Fondos de Aportaciones
Federales del Ramo General 33 (Fondos IU y IV), se apegarán a lo dispuesto en la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Serv~cios del Estado de
Tabasco y el Reglamento del Comité de Compras del Ayuntamiento. Lo antenor se
observará, coa las salvedades que estén previstas en los ordenamientos federales
expedidos en los decretos y disposiciones correspondientes para el ejercicio fiscal
dequcse~. .

17.2 Gastos de alimentación.

Las comprobaeiones con cargo a la partida 2211 "Alimentación y Vi veres" se sujetaran a
las siguientes' precisiones: .

a) Se deberá de anexar a los comprobantes con rc:quisitos fiscales, orden de servicio,
en la qué se justifique plenamente el gasto, signada por el titular del área.

b) Cuando por las necesidades de la Unidad Administrativa el personal se quede a
laborar en horario corrido los gastos por este concepto deberán de contener los
nombres y firmas de quienes hayan realizado el consumo.

e) Sólo procederán los comprobantes con requisitos fiscales qu~ incluyan consumo de
al imentos a detalle (en ningún caso procederán las que incluyan consumo de
bebidas alcohólicas). ¡ ..

d) Cuando los comprobantes con requisitos fiscales incluyan cargos por servicio o
propina este importe no será considerado como gasto dentro del total a pagar. .

-.;..

18. Servicios generales

Son las erogaciones que se efectúan por concepto de servicios básicos como teléfono,
energía eléctrica, así como los arrendamientos de diversa índole, Jos servicios
profesionales, financieros, de mantenimiento y comunicación.

Para erogar los recursos para el pago de servicios generales, previamente deben estar
autorizados en el presupuesto de la unidad responsable.

Para registrar el compromiso de los servicios es indispensable formalizar mediante la firma
la orden de trabajo o de servicio, el contrato de arrendamiento. de prestación de servicios o
el oficio de comisión en el caso de viáticos.

El registre del devengado correspondiente a los servicios generales se realizará en la fecha
de la recepción del mismo, de conformidad con el avance pactado en las condiciones del
contrato u orden de servicio.

El registro del compromiso, devengado, ejercido y pagado de las comisiones financieras se
hará en el momento de aplicación de las instituciones financieras al Ayuntamiento.

El ayuntamiento debera definir al interior las unidades responsables de comprometer,
.devengar y ejercer estos recursos en su sistema informático de gasto público.

18.1 Viáticos y gastos de camino.

Defmición.

Viáticos

Son recursos asignados a los servidores públicos que para el desempeño de sus funciones
deban de trasladarse por WI periodo mayor de 24 horas a lugares distintos al de su
adscripción. Dichos recursos cubrirán los gastos por concepto de alimentación, hospedajey
gastos menores inherentes al viaje.

Gastos de camino
11>

Son recursos asignados a los servidores públicos que para el desempeño de sus funciones
deban de trasladarse por WI periodo menor de 24 horas a lugares distintos al de su
adscripción. Dichos recursos cubrirán los gastos por concepto de alimentación y gastos
menores inherentes al viaje.

Para comprometer los viáticos o. gastos de earnino es necesaria la presentación del oficio de
comisión correspondiente autorizado.

Para devengar Jos viáticos se hará en el momento de autorización de los gastos
comprobados al término de la comisión.

Línearnieutos generales

Los gastos por concepto de viáticos y gastos de' camino se sujetarán a las siguientes
normas:

l. El pago de viáticos y gastos de camino, procederá siempre que se conceda al
personal que labora en el Ayuntamiento que por razones del servicio requiera ser
trasladado temporalmente a un lugar distinto al de su adscripción o .residencia
oficial. Asi como los prestadores del Servicio Social de las distintas instituciones
educativas de la entidad que tengan firmado convenio con el AyuntiUniento. .

2. Solo se otorgarán, por el día o los dias de comisión estrictamente' necesarios para
que el personal lleve a cabo el desempedo de la comisión conferida.'

3. Los servidores públicos comisionados, tendrán derecho al otorgamiento de viáticos
y/o gastos. de camino de conformidad con la tarifa autorizada, mismos que se
pagarán antes del inicio de la comisión. No se reconocerán gastos superiores a la
tarifa _ .

4. Se deberán de tramitar con anticipación.
5. La comprobación de los viáticos se efectuará a través d'el formato de oficio de

comisión establecido, en el que se detallará el lugar, dias y motivo de la comisión,
anexando los comprobantes del gasto que cumplan con los requisitos fiscales, para
cubrir gastos de traslado en transporte público entre otros su comprobaoióa se hará

- mediante recibos de gasto, mismo que en ningún caso excederán del 25% del monto
total asignado para desempeflar la comisión, la cual deberá ser autorizada por el
Director o Coordinador General y el Presidente Municipal.

6. La comprobación de los gastos de camino se efectuará a través del formato de oficio
de comisión establecido, en el que se detallará el lugar y días de la comisión, el
importe de gastos de camino, el motivo de la comisión y deberá ser autorizado por
el Director o Coordinador General y/o el Presidente Municipal.

7. Los oficios de comisión y en su caso el pago de viáticos, 5<""n' autorizados por el
titular del área y en el. caso de Directores y/o Coordinaddl'S por el Presidente
Municipal.

8. Los oficios de comisión y en su caso el pago de los gastos de camino deberán ser
autorizados por el titular de la Unidad Administrativa

9. Si fuera suspendida la comisión o postergada por tiempo indefinido, el servidor
público comisionado deberá cancelar el proceso y eri su caso, reintegrar
inmediatamente los recursos otorgados.

10. Al personal operativo que acompañe en comisión a un servidor público de mando
superior, le podrán ser autorizados gastos conforme a la tarifa establecida par'; el
mando superior.

11. Deberá de reducirse al mínimo indispensable el número de servidores públicos que
deban ser enviados a una comisión.

J 2. Se deberá llevar WI control secuencial de los números de oficios de comisión
emitidos, por Unidad Administrativa

l J. Cuando se desempeñe una comisión en días inhábiles, el servidor público designado
.Ieberá1ndicar en el oficio de comisión los motivos que la justifiquen plenamente.

'!'Jo procederán los gastos de camino y/o los viáticos cuando:

El servidor público go<:ede vacaciones o licencia.
El servidor público tenga comisiones simultáneas.

Viáticos fuera del Estado y dentro del territorio naciona!:

Cuando' se requiera que WIOo WI grupo de servidores públicos municipales deba asistir a!
conferencias, congresos u otras reuniones de carácter oficial los viáticos sólo podrán ser
designados y autorizados por el Presidente Municipal O a quien este delegue.

Viiticos en el extranjero:

Solo procederán por los dias estrictamente necesarios para el desempeño de la comisión
conferida; el monto de los viáticos será considerado tornando en cuenta el tipo de cambio
que prevalezca en los días de la comisión en el pals donde se lleve a cabo, así como el
costo de los hoteles, alimentación y transporte del lugar de que se trate. Estos deberán ser
autonD.dos por el Presidente Municipal previo acuerdo del Cabildo.

. Tarifas de viáticos y gastos de camino

Para la asignación de viáticos y gastos de earnino, las unidades administrativas deberán
apegarse COmo rango máximo y de acuerdo a sus características particulares, a las
siguientes tarifas diarias:

~~~~l~~~~~;~~l'Páü

:~~r~~~~:~~~".'
1800

1400
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RegióD de 103Ríos (Balaadn, EmlliaooZapata, JODuta y 'Teeosíque}

G~de ci~~ -~~~·--,~:?r~~~·~;~_t~-~~!1;-_~k?~~~~::~~o,~--- -.

SGperior 350

Medio 150

Openllvo 100 50

Resto dd btado

Gatos de.a,~o-;--! :\:.~~-,~'~~:~uTIt~t{~Lt.:;e .- ·-t~-~:ltoru
- . :-;' .... . -, .; ,- -,

Stoperlor 1Ul

MedIo 1641

Openllvo 105 50

kivel •• de aplicaci6n.

Para efecto de pago de viáticos y gastos de camino, la clasifíeación por tipo de mando de
los ~do;" P'!b!Jcos es la siguiente: .

Superior.- Inciuye a los Regidores, Seadarlo del Ayuntamiento, Directores y
Coordinadores.

Medio.- Incluye a Subdirectores, Subcoordinadores, Asesores y Jefes' de Departamento, o
sus equivalentes dentro de la estnx:tuIa orgánica.

Operativo.- Resto del personal,

Comprobaci6n de pasaj •• ~on bolelos de avi6n.

El- comprobante con valor fi.taJ lo constituye el boleto de avión, no se consideraran
comprobables las facturas expedidas por las agencias de viajes, anexando el oficio de
comisión. En el caso de adquisición de pasajes para visitantes, se adjuntará copia del oficio
.de invilación.

En el caso de boleto electrónico, deberá anexarse la factura expedida por la agencia de
viajes, .

En todos los casos deberán anexar a la comprobación los talones del pase de abordar.

Contratos de comodato en los comprobant •• del g•• to.

Cuando por necesidades justificadas de la administración municipal los funcionarios
públicos utilicen en el desempeño de sus funciones sus vehículos y el Ayuntamiento les
pague el combnstible y/o el manlenimiento, deberán respaldar el gasto con contratos de
comodato, Así también para los casos en que se requiera el uso de teléfonos celulares
particulares de I,?s servidores públicos de nivel superior podrán suministrárseles las tarjetas
de prepago con un importe mensual no mayor a $ 500.00, previa autorización del presidente

. municipal.

18.2 Servicio •• consultoría, •••• orla. Estudio e inv •• tigaciones, dopacitaci6n y
adi •• tramiento y •• esorlas legal •• y fedatorí:,",

En el caso de los gastes por este concepto, la comprobación deberá estar debidamente
integrada (recibo de honorarios, hoja de retención, orden de trabajo, 'COntrato, informe único
y/o periódico por el servicio prestado y en su caso aeIa de adjudicación). además deberá
jnstificar en el contrato el servicio prestado y los beneficios a obtener con dicha asesoria.

18.3 G •• tos de difusión.

En los casos de servicios publicitarios y/o periodísticos, además de la factura, deberán
anexar a la orden de pago, el desplegado del ejemplar de la empresa contratada, así como el
contrato respectivo.

~I caso de promoción a través de radio y televisión la factura deberá incluir los datos de
la promoción contratada, las fechas y horarios de difusión.

18.4 Gastos de Eventos Especial es.

Se considerarán gastos de eventos especiales. aquellos que se realicen COI~ motivo de
celebraciones tradicionales, tales como los eventos de feria sea municipal o estatal, asl
como los que se realicen con motivo del carnaval, semanas culturales, u otras específicas
del Municipio. .

Para los efectos anteriores, deberá especificarse la actividad para cadJI.evento especial, al
interior del programa presupuestario, estos eventos se podrán reflejar en uno o varios
programas presupuestarios de acuerdo a las necesidades del Municipio, sin embargo estos
procesos deberán darse por concluidos a mls lardar en el mes siguienle de su ejecución,
para que el OSFE pueda efectuar las revisiones correspondientes.

En caso de que dentro de los eventos a que refiere el párrafo anterior, existan gastos que por
su naturaleza constituyan una acción de rehabilitación, construcción, tur;.pliación de
espacios flsicos o adquisición de activos deberán registrarse en proyectos porseparado de
capital.

Dichos gastos serán validados en Actas de Acuerdo suscritas por el Comité del evento
especial que corresponda, previamente constituido; asimismo. tratándose de la feria estatal,
los que deriven de los gastos penonales de la Embajadora, ésto; serán validados
adicionalmente por la misma.

I 'J. Transferencias. asignaciones, subsidios )' otras ayudas

Subsidios y Subvenciones Otorgadas

,Son las transfe-rencias corrientes que realizan los ayuntamientos, con el fin de estimular la
producción, promover las exportaciones o la inversión, favorecer determinadas
importaciones, mantener en el mercado interno los precios de los bienes y servicios que
producen o venden.

El registro del compromiso de los subsidios, transferencias, asignaciones u otras ayudas se
realizará al momento de autorizarse la solicitud o acto requerido. Al inicio del ejercicio por
el monto anual. del padrón de beneficiarios elegibles, revisable mensualmente.

El registro del devengado de los subsidios, transferencias, asignaciones u otras ayudas se
realizará en la fecha en que se hace exigible el pago de conformidad con reglas de
operación y/o demás disposiciones aplicables.

El ejercido y pagado de los subsidios, transferencias, asignaciones u otras ayudas se
registrará en el mismo momento al efectuarse el pago del subsidio o apoyo.

El ayuntamiento deberá definir al interior las unidades responsables de comprometer,
devengar y ejercer estos recursos en su sistema infcrmátíco de gasto público.

Apoyos sociales.

Son erogaciones destinadas a otorgar ayuda en dinero o en especie a grupos familiares o
personas con la finalidad de apoyar a la población en general en conceptos como:

a) Ayuda a indigentes.
b) Becas y/o despensas.
e) Programas sociales diversos,
d) Cooperaciones diversas y
e) Donativos.

Los recibos, listados de beneficiarios o aclDs tÚ dona.ción. dl!/K;'411 contener ÚIS
siguientes requisiios:

1) Nombre, denominación o razón social.
2) Registro Federal de Contribuyentes.
3) Domicilio o ubicación del beneficiario.
4) Número de folio de la unidad administrativa.
S) En el caso de becas, número de matricula de control escolar del beneficiario.
6) Firma de recibido del beneficiario. del padre, de la madre o del tutor.
1) Visto bueno del Director y/o Coordinador.
8) Acta de donación firmada por el titular del área generadora.
9) Dcberá anexar la petición original del beneficiario debidamente firmada y/o con

huella digital.
10) Copia de identificación oficial (credencial de elector, cartilla del servicio militar), en

caso de no conlar con ella, copia de acta dc nacimiento y de la CURP.
/l) En el caso de apoyos permanentes producto de programas sociales, se elaborará un

padrón soportado con los documentes señalados anteriormente, mismo que deberá
r actualizarse cuando se realicen muJ:fiC<lciOucs de altas o bájas, -justificando el

programa con la fundamentación para su establecímicntc y reglas de operación (que
establezcan criterios de selección, población a beneficiar, comunidades en que aplica, •
forma de comprobación. vigencia dc aplicación del progtilTna entre otras).
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Cuando se en!regue a una institución, el recibo deberá ser en papel membretado. con
nombre y firma del apoderado. sello (si lo hubiere) y copio del poder na/Grial en su
caso.

20. Bienes muebles, inmuebles e iotaogibles

Para ejercer los recursos del capitulo 5000, las unidades responsables deberán tener el
presupuesto aprobado y comprometido,

Para comprometer los recursos la unidad responsable deberá contar con el contrato de
compraventa, o documento que acredite el acuerdo con un tercero para 1.1adquisición de los
bienes muebles.

Para devengar los recursos correspondientes 8 este capítuJo de gasto, se realizará en la
fecha de recepción Je los bienes, de conformidad ron las condiciones de la requisición o
contrato.

Para erogar los recursos para el pago bienes inmuebles, previamente deben estar
autorizados en el presupuesto.

Para registrar el compromiso de los bienes inmuebles es indispensable formalizar mediante
el contrato o la promesa de compraventa ante notario o documento equivalente.

El registro del devengado correspondiente a los bienes inmuebles se realizará en la fecha de
del traslado de dominio comprobado con la escritura debidamente protocolizada en el
registro público ce la propiedad. La escritura deberá ser resguardada por la Dirección de
Administración.

El eje, cido y pagado de los recursos de este capitulo se registrará al memento oc efectuar
el pagcl correspondiente.

El ayuntamiento deberá definir al interior las unidades responsables de comprometer,
devengar y ejercer estos recursos en su sistema informático do: gasto púclico

Ae:tivofijQ.
Se entenderá como activo fijo a todos los bienes muebles e inmuebles propiedad del
Municipio.

Es responsabilidad de Administración y de Contraloría establecer reglas y procedimicntos
para dar de alta, efectuar la reparación a los bienes muebles, así como de los requisitos para
su resguardo; y con la aprobación del Cabildo podrá efectuar los siguientes: baja definitiva,
enajenación, donación y/o destrucción.

Compete a la Dirección de Administración la adquisición y control de los bienes muebles.

20.1 Bienes muebles.

Se considera bien mueble todo aquel activo fijo susceptible de ser trasladado sin que se
deteriore o se modifique, oi afecte: su forma o sustancia. Lo son por su naturaleza o por
disposición de la ley, y por su durabilidad.

Los articulas 56 y 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco, señalan que los bienes muebles se sujetarán al control de
almacenes, así como las mercancías, materias primas, refacciones, herramientas y
utensilios, comprendiendo como mínimo los siguientes aspectos:

• Recepción
• Control y registro contable

Inventario, guarda y conservación
• Despacho

Servicios complementarios
Destino y baja

En el caso de bienes que se consideren activo fijo, la documentación original soporte de la
adquisición deberá conservarse durante el tiempo de vida del bien correspondiente; la que
será fisicamente resguardada bajo responsabilidad directa del titular de Administración

quien Se encargará de resguardarla, conservarla y hacer entrega a quien lo sustituya al
término de su gestión.

[o; articulos deberán ser entregados por el proveedor al Almacén Municipal y la factura
'eberá estar sellada de recibido por el responsable del almacén.

l'.ua la salida del almacén las Unidades Administrativas deberán elaborar y enviar una
orden ce salida que ampare los bienes requeridos.

Los bienes que por su naturaleza tengan que ser entregados directamente por el proveedor
en el área de trabajo solicitante, tales como cemento, arena, grava para obras, etc., las

Unidades Administrativas firmarán la factura origina! de recibido de confonnidad,
continuando el proceso correspondiente para devengarse.

EL Almacén Municipal, deberá establecer sus controles clasificáudolos lA'" Unidad
Administrativa.

La Contralorfa podrá realizar auditorias de manera periódica sobre' las medidas de control
establecidas.

Para su control, Administración deberá cumplir con los siguientes lineamientos:

Contar con un catálogo de bienes;
Asignar número de inventario a todos los bienes muebles propiedad del
Ayuntamiento;
Llevar un padrón en el que se detalle la ubicación, responsable del bien, número de
inventario, descripción del bien, marca, placa (en el caso de equipo de transporte),
modelo, serie, color, número de factura, fecha de adquisición y valor del mismo;
Elaborar un resguardo que deberá fumar el usuario responsable del bien, en el que
se detallen los datos del punto anterior;
Llevar el control de los resguardos de bienes muebles, así corno do la actualización
de los mismos;
Efectuar recuento fisico de los bienes muebles semestralmen,e, identificando e
iniciando los trámites de baja de los bienes inservibles;
Dar a conocer al OSFE anualmente, el inventario fisico de Jos bienes muebles
debidamente conciliado contablemente con la Dirección de Finanzas. registrando el
aumento o disminución de los mismos.

Administración y/o Contraloria podrán realizar inspecciones fisicas de los bienes C1JX¿O

us¡ lo consideren pertinente.

a) Registro de bienes muebles.

Previa recepción de la factura, Administración procederá al trámitedel registro del bien, así
como a elaborar su resguardo.

Los bienes recibidos en donación o en comodato se formalizarán mediante UD contrato o
convenio entre el Municipio y la contraparte, en la que se indique bajo que circunstancias
son recibidos los bienes muebles; el mecanismo de coutrol y resguardo es el mismo que
cuando se adquiere un bien.

b) Propuesta de baja de bienes muebles.

l. Únicamente procederán para baja 'los bienes muebles que por su incosteabilidad o
deterioro no puedan ser objeto de reparación.

2. Las Unidades Admínístratívas enviarán oficio signado por el titular de la misma a
Administración solicitando la baja del bien, especificando todas las características
del mismo, tales como: asignación de número de inventario, nombre del bien,
departamento a que se encuentra asignado, nombre del usuario, marca, placas (en el
caso de equipo de transporte) modelo, serie, color, número de factura, fecha de
adquisición y valor, etc.; girando copias al Departamento de Control de Bienes o su
equivalente y la Contraloría,

3. En caso de solicitud de baja de vehículos, maquinaria y equipos especiales, se
requerirá de una opinión técnica del servidor público responsable que especifique el
motivo de la baja, serán sometidos a un avalúo o estimación por parte de
Administración. En el caso de equipo de transporte es oecesario que ésta última
realice previamente la baja de las placas ante las autoridades de tránsito estatal.

4. Las Unidades Administrativas deberán entregar el bien mueble en las áreas que
señale Administración, recibiendo el documento que avala la entrega del mismo
debidamente requisitado.

5. Se deberá enviar a la Cootralorla Municipalccpia del oficio con el que se le solicitó
a Administración la baja del bien, anexando memoria fotográfica del mismo, a fin
de que esta verifique la integración del expediente correspondiente y participe como
testigo en el acta de baja.

No serán tramitadas las solicitudes de baja, que no se apeguen a estos procedimientos.

el Procedimiento de enajeoación y/o baja de bienu muebles.

Administración, será la encargada de tramitar la enajenación y/o destrucción de los bienes
muebles propiedad del Ayuntamiento que figureo en sus inventarios y que por 'uso,
aprovechamiento o estado de conservación, no estén en condiciones de ser utilizados.

1" Secretaria del Ayuntamiento recibirá por parte de Administración las actas
administrativas acompañadas de la memoria fotográfica. en las que se describan los bier.c-
muebles que hayan causado baja del inventario.

Esta Secretarla elaborará la propuesta de MAcuerdo de baja y/o enajenacióo" para ser
presentado ante el Cabildo quien autorizará en SU caso, la eoajenaciQn, donación,
destrucción o baja de'initiva de los bienes muebles.

Una vez aprobado el procedimiento a que baya lugar, Administración debed notificar
oficialmente al OSFE en un plazo no mayor a quince días, sobre el procedimiento de
desincorporacién del o los bienes muebles anexando copia fiel del Acta de Cabildo en que
fue aprobado y álbum fotográfico, comunicando el destino fina.I que se dará alas mismos.
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d) Procedimiento para el mantenimiento y reparación de bienes
muebles.

Vehículos

1) Las Unidades Administrativas deberán solicitar el mantenimiento preventivo de los
bienes muebles que tengan a su disposición, con el objeto de que estén en
condiciones de uso y su periodo de duración alcance el tiempo previsto.

. 2) Administración llevara bitácoras para el control de los gastos de los bienes muebles
(mantenimiento, reparación, combustibles y lubricantes. etc.)

Para ello, deberán solicitar a Administración a través de una orden de servicio el
mantenimiento o reparación de los bienes asignados a su área, especificando descripeión,
marca, .placa. modelo y número de inventario, el tipo de reparación que se requiera,
ubicación; asl como partida que afecta.

En el caso de vehículos, se deberá especificar claramente el tipo de reparación que se va a
llevar a cabo una vez que se conoce, comparar presupuestos previamente identificados y
autorizados por el responsable del área, una vez aprobada deberán aceptarse otras
adiciones a la orden de trabajo.

Los vehículos que cuenten con garantía, deberán de enviarse para su' servicio o reparación a
la agencia respectiva. ~

e) Respouabilidades de los titulAres de Unidades Adminutrativas
adscritas • Áreas OperativaS:

1. Mantener informada a Administraci6n y a Contraloria de los cambios de asignación
de los bienes muebles.

2. Solicitar la actualización de los resguardos.
3. Informar a Administración, Contraloria y Asuntos Jurídicos, en un plazo no mayor

de 12 horas del extravío, menoscabo o robo de los bienes 'propiedad del
Ayuntamiento.

4. Asignar de acuerdo a las funciones del área los vehículos oficiales.
5. Girar oficio de comisi6n que justifique el uso de vehículos oficiales terminada la

jomada laboral, los fines de semana y días festivos; si no hay comisión que lo
justifique, los vehículos no asignados a la autoridad municipal y mandos previstos
por la misma (limpia, reglamentos, alumbrado, seguridad pública, tránsito, etc.)
deberán ser resguardados en el estacionamiento oficial correspondiente.

6. Llevar bitácoras para el control de los gastos de los bienes muebles [mantenimiento,
reparación, combustible y lubricantes, etc.).

7. Las unidades administrativas semestralmente deberán de actualizar el inventario
físico de los bienes muebles para su conciliación con Administración.

f) Responsabilidades de los usuarios J Unidades Administrativas.

l. Es responsabilidad de los usuarios el buen uso y custodio del bien que les fue
conferido para el. desarrollo de sus actividades, cualquier extravío, menoscabo o
robo. dentro de las instalaciones, deberá de ser restituido por los usuarios, previa
determinaci6n de las responsabilidades imputables al servidor público.

2. Si el extravío, menoscabo o robo se realiza fuera de las instalaciones y oficinas del
Ayuntamiento y no es reportado en un plazo no mayor a 12 horas, a partir de que
tenga conocimiento de los hechos, el usuario deberá restituirlo.

3. Abstenerse de permitir el uso de los bienes asignados a personas distintas a las
autorizadas o ajenas al servicio público del Gobierno Municipal.

4. Usar el vehículo asignado solo para fines oficiales.

5. Concentrar Jos vehículos oficiaJes al término de las jornadas de trabajo, así como los
fines de semana y días festivos en los estacionamientos autorizados por
Administración,

6. Abstenerse de reparar el vehículo por si mismo o por interpósita persona, salvo en
los casos de excepción, así como de desprender o sustituir cualquier pone integrante
del vehículo o modificar su estructura;

7. Abstenerse de circular con el vehículo fuera de los limites territoriales del
municipio, COn excepci6n de que así lo requiera la naturaleza del servicio, o bien
cuente con la autorizaci6n expresa para tal efecto;

8. Será responsable de los daños o perjuicios aquel servidor público que con motivo de
su negligencia, inexperiencia, dolo o mala fe y bajo los efectos del alcohol o algún

enervante prohibido, cause al vehículo que tenga asignado; así como los daños •
terceros, en su persona y en sus bienes, cuando no sean cubiertos por el seguro
contratado por el Gobierno Municipal. En el caso de que el servídor público usuario
de un bien se encuentre bajo prescripción médica (con medicamentos que alteren su
sistema nervioso ó motriz) , deberá reportarlo a su jefe inmediato para evitar ser
comisionado e incumr en algún percance;

9. El usuario informará. por cualquier vla a su alcance, al responsable de la Unidad
Administrativa a la que esta adscrito, cuando se suscite un accidente o siniestro; en
atención a la gravedad del mismo, el usuario dará avíso a la compañía aseguradora,
así como a las autoridades judiciales o administrativas que correspondan;

'o. El usuario expondrá por escrito los becbos a la Dirección de Administración,
- Contralorla Municipal y en su caso, ala Dirección de Asuntos Jurídicos, explicando

brevemente la naturaleza del accidente o siniestro, así como las circunstancias
materiales de su actuación y las medidas que fueron tomadas para su atención. Con
independencia de lo anterior, deberá presentar la denuncia penal correspondiente
ante la autoridad ministerial correspondiente.

g) Lineamientos para adquisicioDu de los recursos informáticos.

Para la adquisición de recursos informáticos se deberá considerar lo siguiente:

1. La unidad administrativa solicitará a la Direcci6n de Programación, la suficiencia
presupuestal del proyecto que corresponda para su adquisición.

2. Deberán enviar su requisición de equipos de cómputo. telecomunicaciones,
radiocomunicaci6n y en general cualquier recurso informático al Comité de
Compras, previamente validado por Programación. Esta deberá ser acompallada de
un dictamen de factibilidad expedido por el responsable del área de informAtica o su
equivalente.

20.2 Bienes inmuebles.

En apego a la Ley Orgáruca de los Municipios del Estado de Tabasco corresponde al
responsable de Obras, Ordenamiento territorial y servicios municipales, ejercer la posesión
.del Municipio sobre sus bienes inmuebles y administrarlos en los términos de la ley y sus
re&1amentos, salvo que expresamente sean encomendados por la Autoridad Municipal a
otra área ó personas.

En lo referente a la documentaci6n legal que acredita la propiedad del Municipio sobre los
mismos, corresponde a Administración con el auxilio de los titulares de la Secretaria,
Contralorla y Sindico que corresponda, de acuerdo al anJculo 115 de la misma ley;
formular y actualizar anualmente el Catálogo General de Inmuebles Municipales; asimismo
lo harán respecto del Inventario General de los Bienes Muebles e Inmuebles. propiedad del
Municipio, mismo que deberá contener el valor y las características de identificaci6n de
cada uno de ellos, siendo éstos parte de la Cuenta Pública Anual, remitiendo copia
certificada de los mismos al OSFE.

En el caso de bienes inmuebles y en estricto apego al articulo 36 fracción XXIX de la
Constituci6n Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, para su desincorporaci6n del
activo fijo del Municipio, deberá contar con la autorización del H. Congreso.

Adquisición de bienes inmuehles.

La comprobaci6n de gastos por este concepto deberá estar debidamente integrada (escritura
pública a favor del municipio, copia de credencial de elector del vendedor, recibo
debidamente requisitado), además deberá anexarse avalúo efectuado por institución o perito
autorizado, copia del acta de cabildo donde fue einorizada la adquisición del mismo,
certificada por el Secretario del Ayuntamiento.

21. Inversión pública

Son los gastos realizados por el ayuntamiento destinados a la formación de capital fijo,
como es la obra por contrato, incluye los gastos en remuneraciones y bienes servicios
destinados a construir o realizar activos tangibles o intangibles por administración, los que
se registrarán en la cuenta correspondiente.

a registro del compromiso de la obra pública se realizará al formalizarse el contrato por
áirtoridad competente, o cuando se tenga el proyecto ejecutivo en el caso de la obra por
administración,

El devengado de la obra pública se realizará en la fecha de aceptaci6n de las estimaciones
de avance de obra (contrato de obra a precios unitarios), en la fecha de recepci6n de
conformidad de la obra (contrato a precio alzado) o en la fecha que se entregue la
documentaci6n comprobatoria del avance de obra por administración.
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El ejercido y pagado de los recursos de este capítulo se registrará al momento de efectuar el
pago correspondiente.

Los gastos de capital deben contar con el oficio de autorización respectivo y aparecer en el
presupuesto.

Que los programas presupuestarios que inicien con l. letra "K"

Debe: de asignarse un número de proyecto de inversión que el ayuntamiento designe a las
obras y acciones.

Debe: contar con Proyecto ejecutivo.

Debe: contar con l. validación de las instancias normativas.

Debe: verificarse l. modalidad de ejecución.

Deben estar respaldadas por las respectivas fianzas.

Obras Transferibles

Para efecto de las obras que el Ayuntamiento construyen por cuenta de otros entes públicos
estatales o federales, tales como centros de salud, techumbres, bardas, aulas Y
rehabilitaciones en escuelas; asl como obras de electrificación, agUa potable, drenair y
alcantarillado, entre utras. Se programarán, presupuestarán y n:gislnlrán contablemente
como obra pública, cuando se acuerde con los cntes públicos receptores de las obras,
mediante convenio, en el que indique que dicha obra se transferirá mediante aeta de entrega
recepción del ente receptor,

Lo anterior en los términos de las reglas específicas del Registro Y Valoración del
Patrimonio de la CONAC, que establece:

"En el caso de las obras transferibles. éstas deberán permanecer como
construcciones en proceso hasta concluir la obra, en ese momento, ton el acta de
entrega-recepción o con la documentación justificativa O comprobatoria como
soporte, se deberán reclasificar al activo no circulante que corresponda, y una vez
aprobada su transferencia, se dará de baja al activo, reconociéndose en gastos del
período en el caso que corresponda al presupuesto del mismo ejercicio. por lo que
se refiere a erogaciones de presupuestos de mas anteriores se deberá reconocer en
el resultado de ejercicio anteriores"

En el caso de las obras transferibles, el Ayuntamiento deberá prev1, • l. programación
elaborar los convenios respectivos que les permita identificar las, obras que se transferirán 8

las instancias.

22. Inversiones financieras y otras provisiones

Inversiones financieras

Son las erogaciones que se realizan para l. adquisición de bonos. otros titulos y valores, así
como prestamos otorgados a otros agentes económicos,. incluidas. aportaciones de capital a

.entidades públicas y las obligaciones para contingencias e imprevistos.

En el caso del Ayuntamiento no se utilizara recursos para lo indicado en el párraf", anterior
salvo para la atención de contingencias e imprevistos.

Otras provisiones

En este rubro se incluyen los recursos que el .)'W1lamÍento presupuesta para atender las
contingencias por fenómenos climáticos, meteorológicos o económicos y atender las
responsabilidades imprevistas.

El ayuntamiento deberá de presupuestar aquellas contingencias que son recurrentes y
. modificar su presupuesto en caso de adicionar recurso en este rubro.

El registro del compromiso se efectuará con las requisiciones o contratos de servicios o de
compraventa para atender las contingencias.

El registro del devengado se realizará • l. entrega de los bienes o al cumplimiento de los
avances de los servicios en los términos acordados.

El ejercido y el pagado se aplicará cuando se paguen los bienes requeridos asl como los
servicios prestados en las contingencias.

23. Recursos convenidos

Son los recUI50S que los ayuntamientos aportan con los diferentes niveles de gobierno ya
sea federal. estatal o con otros municipios.

El registro del compromiso se efectuará a la fuma del convenio.

El registro del devengado de los convenios se realizará en las fechas establecidas en los
convenios y al cumplimiento de los requisitos.

El ejercido y el pagado se aplicará cuando se pague la aportación.

24. Deuda pública

Solo podrá pagarse y/o amortizarse la deuda que pn:viamenie haya sido prcsupucstada de
acuerdo al calendario de pagos establecido en el contrato establecido con la institución
Iinanciera correspondiente. .

Intereses y amnrtizaeiones de la dcada pública

El registro del compromiso se realizará, al iuicio del ejercicio por el monto total
presupuestado con base en los vencimientos proyectados de la deuda, revisable
mensualmente.

El registro del devengado se realizará al vencimiento de Jos intereses y amortización del
capital, según calendario. La responsable de devengar el recurso será Finanzas.

El ejercido y el pagado se registrarán al liquidar los montos previstos de los intereses y/o
del capital de la deuda.

Capitulo 4 CUENTA PÚUUCA.

25. Cuenta Pública.

El sistema. al que deberán sujetarse los .yunlamÍentos, registrará de manera armónica,
delimitada y especifica las operaciones presupuestarias y contables derivadas de l. gestión
piíblica, asi COmo otros flujos económicos. Asimismo, generará estados financieros,
confiables, oportunos, comprensibles, periódicos y comparables, los cuales serán
expresados en términos monetarios. '

El ayuntamiento será responsable de su cOntabilidad, de la operación del sistema; así como
del cumplimiento de lo dispuesto por l. Ley de Contabilidad y las disposiciones del
CONAC.

El sistema estará conformado por el conjunto de registros, procedimientos, criterios e
informes, estructurados sobre la base de principios técnicos comune! destinados a captar,
valuar, registrar, clasificar, informar e interpretar, las transaeeiones, transformaciones y
eventos que, derivados de la actividad económica, modifican la situación pillrimoniaJ del
gobierno y de las tinanzaspúblicas.

El .)'W1••••••iento deberá asegurarse que el sistema:

1. Refleje la aplicación de los principios, normas contables generales y especificas e
instrumentos que establezca el CONAC;
11. Facilite el reconocimieato de sus operaciones de ingresos, gastos, activos, pasivos y
patrimoniales; .
m. Integre en forma automática el ejercicio presupuestario COn l. operación contable, a
partir de l. utilización del gasto devengado; •
IV. Permita que los registros se efectúen considerando la base acumulativa para la
integración de la información presupuestaria y contable;
V. Refleje \DI registro congruente y ordenado de cada operación que genere derechos y
obligaciones derivados de la gestión económico-Iinanciera de los entes públicos;
VI. Genere. en tiempo real, estados financieros, de ejecución prcsupucstaria y otra
información que coadyuve a la toma de decisiones, a la transparencia, a la programación.
con base en resultados, a la evaluación y a l. rendición de cuentas, y .
VII. Facilite el registro y control de los inventaríos de los bienes muebles e inmuebles del
ayuntamiento.

El .)'W1lamÍento· deberá registrar en su contabilidad los bienes muebles e inmuebles
siguientes:

l. Los inmuebles destinados a un servicio público conforme a la normatividad aplicable;
excepto los considerados como monumentos an¡uoológicos, artisticos o históricos
confonnea la Ley de l. materia;

n. Mobiliario y equipo, incluido el de cómputo, vclúculos y demás bienes muebles al·
. servicio del ayuntamiento, y
m. Cualesquiera otros bienes muebles e inmuebles que el CONAC determine que deban
n:gistrarse.

Los registros contables de los bienes a que se refiere el punto anterior se realizarán en
cuentas específicas del activo. .

Ei ayuntamiento contará con un plazo de 30 dias hábiles paIll incluir en el inventaría físico.
los bienes que adquieran, El .yuñtamientopublicará el inventario de sus bienes a través de
internet, el cual debct án actualizar, por lo menos, cada seis meses.
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El sistema contable del ayuntamiento permitirán, en la medida que corresponda, la
generación periódica de los estados y la información financiera que a continuación se
señala y que serán la información mínima para entregar al OSFE:

1. Información contable, con la desagregación siguiente:
a) Estado de situación financiera;
b) Estado de Actividades
c) Estado de variación en la hacienda pública;
d) Estado de fIujo de efectivo;
e) Notas a los estados financieros;
f) Estado analítico del activo;

11. Información presupuestaria, con la desagregación siguiente:
a) Estado analltico de ingresos, del que se derivará la presentación en clasificación
económica por fuente de financiamiento y concepto;
b) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las
siguientes clasificaciones:
i. Administrativa;
ii. Económica y por objeto del gasto, y
iii. Funcional-programática;

Con la finalidad d~wñplir en tiempo y forma con el envío al OSFE de los informes que
contengan el avance financiero y presupuestal, las direcciones de Administración.
Programación, Finanzas y Contraloría, deberán acordar un calendario de actividades. de
cierre de ejercicio mensual que incluya fechas límite de recepción y trámite de
documentación comprobatoria del gasto y ordenes de pago; así como elaborar un
flujograrna del trámite que deberá seguir la documentación relativa al informe mensual. Las
Unidades Administrativas deberán respetar las fechas y curso de la documentación que
señalen las dependencias normativas.

26. Período de ejecución de recursos programados.

26.1 Calendarios de ejercicio de recursos y ejecución de planes )' programas

Con el objetivo de planear las actividades a realizar en la ejecución de planes )"programas
presupuestarios las unidades administrativas responsables de su operación deberán
establecer previo análisis los tiempos para la ejecución de los mismos y notificarlo a
Programación en la cédula correspondiente al remitir sus propuestas. Programación de
acuerdo al flujo o calendario de ministración de recursos COD que se cuenta para las
diferentes modalidades de gasto (participaciones Federales, ReéW"SOs Propios,
.Aportaciones Federales, Convenios, etc.) valorará los mismos con la finalidad de garantizar
el adecuado flujo de recursos para su desarrollo y en su defecto, hará a las unidades
administrativas las propuestas de modificación a dichos calendarios; con ello garantizará
liquidez para hacer frente a los compromisos que ellos representan.

Es responsabilidad de las Unidades Administrativas ejercer los recursos de acuerdo a los
calendarios establecidos, evitando sobregiros o subejercicios.

26.2 Cierre de proyectos de invenión.

Concluida la ejecución de un proyecto de inversión de adquisición u obra pública, las áreas
ejecutoras deberán formalizarla a la brevedad suscribiendo el neta de entrega-recepción,
acta administrativa y/o acta de donación según sea el caso, ésta deberá anexarse a la
estimación finiquito para efecto de tramitar la orden de rago respectiva; dentro de este
mismo plazo la dependencia ejecutora deberá enviar a Programación el expediente técnico
final de obra debidamente requisitado. De conformidad a la legislación vigente,
previamente a la recepción de la obra y a la suscripción el acta de entrega - recepción se

.deberá contar con la fianza de vicios ocultos.

Las áreas ejecutoras deberán enviar oportunamente a Contraloría, la relación de nombres,
cargo y conocimiento de firma de los servidores públicos designados por los titulares de las
mismas, para suscribir las aetas de entrega-recepción de obra pública y las actas de
conclusión de obra, en todos los proyectos de inversión.

Los servidores públicos que en representación de Contraloría suscriban las actas de entrega-
recepción de proyectos de adquisición U obra pública y las actas referidas anteriormente,
serán aqucllos que el titular de la misma designe a través de un oficio.

26.3 Refrendo de Proyectos de ínveralén.

Es el caso de proyectos iniciados en su mayoría hacia el final del afio, que quedaron en
proceso y/e> no iniciados al cierre del ejercicio presupuestal; deberán de refrendarsc

(programarse), por el saldo total ó parcial de recursos disponibles al finalizar éste, mismo
que deberá coincidir con el refIejado contable y financieramente; previendo identificar la
procedencia de los recursos y cuidando no cambiar la naturaleza de los mismos sobre todo
cuando sean de procedencia federal o de convenios específicos (CIMADES, PEMEX, etc.),
En el caso de recursos procedentes de las Aportaciones Federales del Ramo General 33,
deberán. ejercerse a más tardar al 31 de marzo del siguiente ejercicio fiscal

Los adeudos pendientes al cierre del ejercicio fiscal, deberán ser reportados a Programación
para refrendo por las áreas ejecutoras en tiempo y forma y debidamente registrados y
soportados contable y financieramente.

Nota: En el caso de recursos provenientes de Aportaciones Federales del Ramo General
33 es importante considerar los siguientes conceptos:

Tomando en cuenta el principio de Anualidad del Presupuesto de Egresos, los recursos
deberán ejercerse en el año para el que fueron asignados, solo cuando por causas
justificadas, al 31 de diciembre del ejercicio fiscal de que se trate, no se ejerzan en su
totalidad los recursos. el Ayuntamiento deberán identificar las obras y/o Acciones que no
podrán concluirse e incluirlas en la Cuenta Pública como REFRENDOS.

El refrendo tiene como objetivo:

• Propiciar la continuidad de las obras en proceso.

• Propiciar la congruencia entre la comprobación del gasto, Jos montos validados y
las fechas de comprobación dentro del primer trimestre.

Para la integración de las propuestas de Refrendo se observará lo siguiente:

El Municipio será el responsable de integrar la propuesta para lo cual se identificarán las
obras que, aun cuando fueron programadas para terminarse en el ejercicio, no se
concluyeran dentro del mismo:

• No son refrendables los recursos autorizados para gastos de operación.

• El Ayuntamiento no podrán utilizar los recursos del ejercicio anterior, sin que
previamente hayan sido refrendados.

La información presentada cerno refrendo deberá ser igual a la del cierre del ejercicio

26.4 Remanentes presupuesrates

Corresponde a los recursos producto del ahorro presupuestal generados en su mayoría
PDr econornfas en los planes y programas ejecutados durante el ejercicio y/ó provenientes
de mayor captación de Recursos Propios o incremento en la estimación y pago de las
Participaciones Federales al cierre del mismo. Su particularidad es debido a que su
captación corresponde a época de final de ejercicio fiscal, por lo que a veces su
programación debe postergarse al próximo ejercicio.

27. Información financiera para efecto de cierre de ejercicio mensual y
anual.
Para el adecuado registre y control de los recursos financieros y el cumplimiento dé
diversas obligaciones, Finanzas deberá observar la norrnatividad referente a su manejo,
adicionalmente a efecto de facilitar dicha labor y transparentar su gestión, es conveniente
atender a las siguientes recomendaciones.

Al inicio de período constitucional se aperturarán cuentas bancarias mancomunadas por
cada una de las fuentes de recursos (Participaciones Federales, Recursos Propios, Ramo 33
Fondo Hl, Fondo IV, Convenios, entre otros) Por cada modalidad se deberá atender a la
siguiente estructura:

l. Concentradora: Cuenta de USO exclusivo para recibir traspasos bancarios
(participaciones Federales por parte de la Secretaria de Finanzas Estatal, etc.) y/o
depósitos (Caja recaudadora, etc.). Su manejo será el siguiente: los depósitos
tendrán origen según sea el caso y las salidas serán para dar suficiencia a la cuenta ó
contrato de inversión y/o a la cuenta de egresos.

2. Cuenta ó Contrato de invenión: Cuenta en la que se concentran los recursos
disponibles para invertir (en instrumento. bancarios que no generen riesgos) con la
finalidad de obtener productos financieros que fortalezcan la hacienda pública
municipal. Su manejo de entrada y salida de recursos está ligado únicamente con l.
cuenta concentradora.

3. Cuenta de egresos: Cuenta que recibirá recursos provenientes de la Concentradora
y que será utilizada para realizar diversas erogaciones. En el Caso de Participaciones
Federales, deberá contar con una para gasto corriente y otra para gasto de capital.

Realizar conciliaciones bancarias previas durante el mes en CUI'5Q identificando posibles
cargos o abonos indebidos por parte de la institución bancaria, con la finalidad de contar
con tiempo suficiente para su aclaración y/o cancelación antes del proceso de cierre
mensual y evitar que por esta causa se geoeren retrasos en el proceso de integracíón de los

informes financieros y presupuestales mensual.

Nota: En el caso de recurses provenientes de Aportaciones Federales del Ramo
General 33 es importante censtderar los liguientes eoneeptose
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Se deberán traspasar los saldos de las cuentas de cheques de los Fondos m y IV de
las asignaciones del ejercicio y Refrendos, a más tardar en el ~es de Octubre del
ejercicio fiscal a cuentas NO PRODUCTIVAS, con la finalidad de no generar
intereses y que estos recursos se refrenden.
Las comisiones cobradas por sobregiros en las cuentas y retenciones bancarias serán
responsabilidad de la persona que maneje los recursos, misma que reintegrará su
importe de inmediato.. .
Cuando en el mismo ejercicio los saldos (remanentes y/o ahorros presupuestales o
rendimientos financieros) por ejercer sean pequeños deberán programarse en un.
proyecto de fácil ejecución con la finalidad de agotar la total idad de los recursos.

• Los rendimientos financieros obtenidos de las cuentas de Ingresos y Egresos se
orientarán a los mismos rubros de inversión que establece la Ley de Coordinación
Fiscal y formarán parte de los recursos de los Fondos, mismos que se ~
financiera y presupuestalmente en el momento en que se obtengan, debiendo
detallar el número(s) de la cuen!a(s) Bancaria(s) que Io(s) genero, así como expedir
el Recibo Oficial correspondiente con el concepto de Rendimientos Financieros de
los Fondos de Aportaciones Federales del Fondo que se trate".

Deudores.-

Al cierre del ejercicio en curso no deberán presentarse saldos a cargo de terceros y/o
servidores públicos.

El Ayuntamiento no está facultado para otorgar préstamos personales.

Pagos aDticip.dos.~

Serán soportados por la solicitud correspondiente, donde deberá señalarse clave
programática, programa presupuestario y en su caso proyecto as! como ubicación;
asimismo al liquidar el saldo deberán hacer mención en la póliza cheque de los anticipos
otorgados con anterioridad seftalando número de cheque. fecha e impo:te.

En el caso de anticipo a contratistas se comprobará como mínimo, con factura, del acta de
fallo y original de fianza de cumplimientp que ampare el mismo; en todos los casos
prevalecerán las disposiciones fiscales aplicables a los contratista> en cuanto al tipo 'de
documento que deben de expedir al recibir el anticipo.

Al cierre del ejercicio anual deberán haberse aplicado los pagos anticipados y no mostrar
saldos pendientes. a excepción de los proyectos refrendados.

Obligaciones.-

Corresponden a retenciones efectuadas dW1U1te el período mensual p¡oveniemes del registro
contable de nóminas. pagos a contratistas. profesionistas independientes, arrendatarios, etc.

las cuales deberán enterarse .atendiendo a las disposiciones aplicables al caso. Al término
del ejercicio fiscal, de existir saldo en estas cuentas deberá corresponder al monto de las
retenciones que se hayan efectuado en el mes de diciembre y que se encuentran pendientes
de pago. Su monto deberá estar respaldado por saldo bancario disponible.

l. A favor de terceros: Corresponden a retenciones a servidores públicos y terceros por
concepto de seguridad social (seguros voluntarios, cuotas al ISSET, cuotas
sindicales, créditos convenidos otorgados por casas comerciales, pensiones
alimenticias, etc.).

2. Fiscales: Corresponden a retenciones a servidores públicos y terceros por concepto
de lSR, pendientes de enterar ante la autoridad fiscal.

Acreedores diversos.-

Al cierre del ejercicio en curso no deberán presentarse saldos entre cuentas bancarias
cuando el programa o modalidad de gasto de destino no cuente con suficiencia bancaria
para §.U devolución. No deberán hacer préstamos de las cuentas de Aportaciones Federales
(Ramo 33). otras fuentes de recursos ya que la legislación federal aplicable al caso, tipifica
éste tipo de movimientos como desvío de recursos,

28. Autoevaluadones trimestrales

Para dar cwnplimiento a lo dispuesto por el artículo 41, segundo párrafo de la Constitución
PoIltica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 29, fracción Vil y 81 fracción I de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y los articulos 8, 9 Y 10 de la ley de
Fiscalización Superior del Estado, la Contraloría en coordinación con las áreas operativas y
normativas correspondientes llevará 8 cabo el Informe de Autoevaluación del ejercicio del

gasto público por periodos trimestrales, mismo que remitirá dentro de los 30 dlas siguientes
al cierre del trimestre al OSFE.

El documento de autocvaluaci6u trimestral deberá contener información financiera,
presupuestal y avances físicos de las acciones al cierre de cada mes trimestre (marzo, junio,
septiembre y diciembre), en los formatos establecidos para importes acumulados y en los
anexos la relativa al periodo; débiéndose hacer las notas y observaciones pertinentes que
permitan mayor explicación y transparencia al ejercicio del gasto público.

28.1 Calendario de fechas de corte pa~ las autoevaluaciones.

Contraloria será la encargada de establecer la metodología y calendario iuterno a fin de
obtener y procesar la información necesaria para elaborar los Informes trimestrales de
autoevaluación, lo que garantizará a dicha dependencia su cwnplimiento en tiempo y
forma.

28.2 Proceso de las autoevaluaciooes trimestrales.

Contralorla es la responsable de recabar, analizar, integrar y enviar trimestralmente los
informes de autoevaluación; por lo cual previo acuerdo establecido con las áreas operativas
y normativas yen cumplimento al calendario, presentarán la información correspondiente.

Posteriormente 8 su análisis, se coordinará con los responsables de la ejecución de los
proyectos, para conciliar la información presentada y en su caso, aclarar cualquier duda o
diferencia que se presente entre la información presentada por la dependencia ejecutora y la
obtenida por Coatraloría producto de su programa de supervisión.

.Una vez verificados y validados los datos Contraloria, Programación y F~ procederán
en coordinación a asentarlos en los formaros establecidos por el OSFE. Como responsable
del proceso de integración del docwnento de autoevaluación, Contraloria recabará además
de la propia, las firmas de los responsables de las áreas de Programación, Finanzas, Obras
Públicas Ordenamiento Territorial y Servo Mpales, Desarrollo. Presidencia Municipal.

28.3 Entrega de las Autoevaluaciones Trimestrales.

La entrega de las Autoevaluaciones trimestrales que en términos del artículo 29, fracción
VII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se realizará mediante
oficio signado por el Contralor Municipal dirigido al titular del Órgano Superior de
Fiscalización, en original y copia. De existir observaciones a la autoevaluación del trimestre

que corresponda, por el OSFE, serán comunicadas al ente fiscalizado por medio del Pliego
de Observaciones.

28.4 Informes de la autoevaluadóo trimestral municipal (ver anexos de
autoevaluación)

EST ADOS PRESUPUESTARIOS

ANEXO 1.1 CONCENTRADO DE INGRESOS

ANEXO 1.1 A INFORMACION RELATIVA AL IMPUESTO PREDIAL

ANEXO 1.1.B ANALISIS DE LOS INGRESOS POR CONVENIOS

ANEXO 1.2 CONCENfRADO DE EGRESOS

ANEXO 1.2.A ANÁLISIS DE LOS EGRESOS POR CONVENlOS

• ANEXO 2 PRESUPUESTO DE EGRESOS DE PARTICIPACIONES

FEDERALES. RECURSOS PROPIOS Y FONDOS DE AgORTAgON

FEDERAL <FONDOS ID Y ro POR TIPO DE GASTO.

ANEXO 2.1

FEDERALES,

APORTACIONES

CAPITULO.

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE PARTICIPACIONES

RECURSOS PROPIOS, FONDOS DE

FEDERALES (FONDOS II1 Y IV) Y CONVENlOS POR

ANEXO 2.2 COMPARATIVO DEL GASTO CORRIENTE POR UNIDAD

ADMINISTRA TIV A DE PARTICIPACIONES FEDERALES.

ANEXO 2.3 COMPARATIVO DEL GASTO CORRIENTE POR UNIDAD

ADMINISTRA TIV A DE RECURSOS PROPIOS.

ANEXO 2.4 RESUMEN PRESUPUESTO AUTORIZADO Y MODIFICADO DE
PARTICIPACIONES FEDERALES.

ANEXO 2.5 RESUMEN PRESUPUESTO AUTORIZADO Y MODIFICADO DE
RECURSOS PROPIOS.

ANEXO 2.6 RESUMEN GENERAL DEL FONDO 1lI

ANEXO 2.7 RESUMEN GENERAL DEL FONDO IV

ANEXO 2.8 RESUMEN GENERAL DEL REFRENDO DEL FONDO ID

ANEXO 2.9 RESUMEN GENERAL DEL REFRENDO DEL FONDO IV
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• ANEXO 3 RESUMEN DE PROGRAMAS PRESUfUJj:S!ARIOS DE;1
GASTO PÚBLICO MVNlgPAL .

ANEXO 4 CONCENTRADO DE ACCIONES DE GASTO PUBLICO

ANEXO 4.1 RELAClON DE ACCIONES DE GASTO PUBLICO CON
PARTICIPACIONES FEDERALES.

ANEXO 4.2 RELACIÓN DE ACCIONES DE GASTO PUBLICO DE
REFRENDOS DE P ARTICIP ACIONES FEDERALES.

ANEXO 4.3 RELACiÓN DE ACCIONF.s DE GASTO PUBLICO CON
RECURSOS PROPIOS.

ANEXO 4.4 RELACION DE ACCIONES DE GASTO PUBLICO DE REFRENDOS

Y REMANENTES CON RECURSOS PROPIOS.

ANEXO 4.5 RELAClON DE ACCIONES DE GASTO PUBLICO (APORTACIONES
FEDb"RALES FONDO 1lI ASIGNACION ANUAL)

ANEXO 4.6 iELACION DE ACCIONES DE GASTO PUBLICO (REMANENfES

Y REFRENDOS DE APORTACIONES FEDERALES FONDO lII)

ANEXO 4.7 RELACION DE ACCIONES DE GASTO PUBLICO

(APORTACIONES FEDERALES FONDO IV ASIGNACION ANUAL)

ANEXO 4.8 RELACION DE ACCIONES DE GASTO PUBLICO (REMANENTES
Y REFRENDOS DE APORTACIONES FEDERALES FONDO IV)

Noto: 1k los formatos del 4.1 al 4.8 deber4n eloborar IUI reporte por si/u ación de las

acciones: Concluidas, en proceso, '.'0 inicÜldIU o cancehJdas según su necesario;

ANEXO 4.9 RELACION DE ACCIONES MUNICIPALES REALIZADAS POR

CONTRATO EN EL TRIMESTRE CON RECURSOS DE: PARTICIPACI01'ffis

FEDERALES, RECURSOS PROPIOS, APORTACIONES FEDERALES FONDO

111Y FONDO IV, FINANCIAMIENTO BANOBRAS, CONVENIOS, y OTROS

(ESPECIFICAR).

• ANEXO 4A CONCENTRADO DE ACQONE:¡ DE GASTO PUr:UCO

CON\fENIDAS.

ANEXO 4-A-1 RELAClON DE ACCIONES (ESPECIFICAR POR CONVENIO)

No"': De los fornl4los del 4.A. Deberá eloborar un report« por situación de los

Gccionu: Concl"idGs, en proceso, no inicüulas o clIlJUladlls según su necesario ..

• ANEXO 4B . W'AClÓNóAs'ñiOiSTA CONVENIDAS PARA SU
EJECUCIÓN CON D PENDEN LADO .

• ANEXO 5 ESTADO DE SITUAClON FINANCIERA

NOTA: El Ayuntamiento deberá presentar el indicado por el CONAC.

•• ANEXO 6 ESTADO DE SIIUAClON DE U DEUDA PÚBLICA

• ANEXO 7 RELAQON DE ACTAS DE CABILDO

• ANEXO 8 CUADRO DE FIRMAS

Todos los formatos aoteriores deberán presentarse impresos, ürmadcs, sin
peñoraeioneo y en respaldo eleclrÓnieo en EueL

28.5 Solventaci6n de Observaciones a las Autoevaluacioneo de la Cuenta Pública.

. La solventación a las observaciones de las Autoevaluaciories enviadas por medio del Pliego
de Observaciones, serán entregadas por el municipio mediante oficio signado por los
titulares de las direcciones de Finanzas y de ContIa1oria, dirigido al titular del OSFE, en
original y dos copias.

29. Evaluación Final del Programa Operativo Anual y Avance del Plan
Municipal de Desarrollo.

La Evaluación final del Programa OpenItivo Anual y el Avanee del Plan Municipal de
Desarrollo, que el Municipio debe entregar a mAl tardar el 31 de marzo del afio siguiente en
el OSFE, en términos del articulo 29 fracción Vlll de la Ley Orgánica de los Municipios
del Estado de Tabasco, se entregari. mediante oficio signado por el ~dente Municipal.
dirigido al titular del OSFE, en original y una copia.

La información deberá ser presentada con fecha de corte al 31 de diciembre y deberá ser
remitida al OSFE a más tardar el 31 de marzo del afio siguiente.

30. Entrega del Informe Financiero y Presupuesta IMensual.

De conformidad con lo establecido en los ArtIculos 1,43, 46, 48, 49 de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental, los lnfonnes Presupuestales y Financieros a que se refiere el
Artlc~o 65 fracción VI pánafo sexto Y séptimo de la Constitución Política del Estado Libre
Y Soberano de Tabasco, se entregarán a más tardar el último día del mes siguiente al que se
trate, en un horario de 900 a 15:00 hrs., en las oficinas de este órgano Superior de
Fiscalización del Estado, ubicado en la calle Carlos Pellicer Cámara No. 113, Col. del
Bosque, de esta Ciudad Capital, debiendo conservar bajo guarda y custodia los documentos
originales comprobatorios y justificativos, así como los libros principales de Contabilidad.

1.- Información Contable, con la desagregación siguiente: (conforme a los reportes del
CONAC)

a) Estado de Situación Financiera. Con sus anexos hasta el nivel afeetable;

b). Estado de Actividades;

c) Estado de Variación en la Hacienda Pública;

d) Estado de Flujos de Efectivo;

d) Notas a los Estados Financieros;

e) Estado Analítico del Activo.

(Esta información se deberá enviar al OSFE, impresa y en medio magnético fonnato
Exccl}

n.- Infonnacióa.~supuestari a, con 11; desagregación siguiente: (ver anexos de informacióiJ
presupuestaria)

a) Estado Analítico de Ingresos, del que se derivará la presentación en clasificación
económica por fuente de financiamiento y concepto;

~ Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos del que jse derivarán las
siguientes clasificaciones:

l. Administrativa,

n. Económica y por Objeto del Gasto, Y

m. Funcional-Programática.

(Esta información se deberá enviar al OSFE, impresa y en medio magnético formato
Excel).

Nota.- La presentación de la información serán de acuerdo a las Normas y Metodologla
para la emisi6n de Información Financiera y Estructura de los Estado Financieros Básicos
·del Ente Público y características de sus notas establecidas por' el Consejo Nacional de
Armonización Contable (CONAC) .

Asl mismo, con la finalidad de planear la fiscalización, mantener actualizados los
movimientos de personal, as! como en su caso efectuar confirmaciones o compulsas de
conformidad a los artículos 14 fracción XI de la Ley de Fiscalización Superior delEstado
de Tabasco y 18 fracciones XIV y XXll del Reglamento Interior del Órgano Superior del
Estado deberá entregar lo siguiente:

Expedientes Especl1ie ••••

a).· Expedientes técnicos de registro de los proyectos de capital programados a través de las
diversas fuentes de financi~iento.

l. Copia de la cédula de planeación y programación respectiva.

11. Copia del Acta de Cabildo de validación del uso de los recursos pera la ejecución o
eaneelaeión de los proyectos de inversión de las diversas fuentes de financiamiento .

lIl. Padrón de Contralistas.

IV. Programa Anual de Obras y Servicios Relacionados con las Mismas al término de
cada mes (el citado programa será de carácter informntivo).
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b).- Plantilla de personal del H. Ayuntamiento, inicial y modificaciones mensuales por:

,..- Condición laboral
.¡ Valorizado
..- Comparati vo

(Esta información se deberá enviar a! OS FE, impresa y en medio magnético en formato
Excel).

c).- Cédula mensual de proveedores y prestadores de servicios de todas las fuentes de
recursos (participaciones Federales, Recaudación Propia, Convenios, Ramo General 33,
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Socia! Municipal, Fondo ID y Foodode
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones
Territoriales del Distrito Federal, Fondo IV.

Así como la documentación de gasto corriente.

(Esta información se deberá enviar a! OSFE, impresa y en medio magnético formato
Excel)
Disposiciones generales:

1. Cada uno de los expedientes a entregar deberán contener: índice, así como folio
inicial y final conforme al original que el H. Ayuntamiento tendrá bajo su custodia.

11. La documentación deberá integrarse en archivadores de pasta dura a efecto de
conservar los documentos en estado flsíco aceptable.

III. Los expedientes mensuales, los podrán entregar: el Director, Subdirector o Contador
General de la Dirección de Finanzas, el Contralor o Subcontralor Municipal .

•
El Municipio asume la responsabilidad dentro de las funciones de Finanzas de establecer un
lugar especial para custodia y resguardo de la documentación justificatoria y
comprobatoria, E xpedientes Financieros, Presupuestales y Unitarios, durante Wl periodo de
seis años, así como proporcionar los medios para que en este lugar pueda efectuarse la
recepción. revisión y auditoría de la documentación.

De conformidad con lo establecido en las disposiciones legales. existen responsabilidades
Administrativas y Penales al titular del Área de Finanzas que no cumpla con la comisión de
archivar, custodiar y salvaguardar la documentación comprobatoria del Gasto Público;
debiendo tomar las medidas precautorias" y de seguridad que nos permitan cumplir

correctamente con este deber.

Expedientes de proyectos de inversión de Gasto de Capital (obra pública).

Expediente ttlcnico de regtsrro de obra

Acta de COPLADEMUN

1-, .Oteervactoaes

"

I
i

I,
1

,
_.,

Acuerdo de r.jccuclila de obn emitido por el c:omitE
de obra públlca mUlliclpal.

Acta de priorinciúa de oLra

Act. de: aceptu¡ólI de: la comunidad

Acta de: illlc:-¡ndóo de: comitE comuDiurlo

Documento qU~«IIt(' hll propiedad dd predio

(sq:ÚIl u-so)

CflJulade rqiltro d; obra--- ./'

I
'" I

r:

.r:

..

[ir

Praupoesto CODprectos ubllllrio$ y ('.Mto est.l.aUldo de

tgdOJ IOJ conceptos de obra debidamente flnnado por
'rea rallOouble

Explodóa de iaJurne» -

Croquis de toull:udéu

------------
ObraJ menores (croquÍ! de la obn o detallu
eeestracuvos COD .kaoca y apt:dflcacioDes
debidameDte validado)

PtoYN:to ejecutivo (debidamente validado por .. .. .. .. Pau obras de

Dlt"f'('tor ResPQDsable: de Ob •.• y runcioaarios inversión

responsables) n1raordlaariJl,

1. MUtorla descriptiva del p~yecto
2• Plaeos: arqultectóeieo •• Úlmbc:ioaes,

atndvnles, acablldos, detalks coastra.dlvea.,
<le.

J. Estudie.: md.alu d< .Ilelos, _"O•••.
bidrolÓ2tcOl etc,

Dldam ee de f.ctlbWdaid d. ,....• rapoasabla .. ~ ~
mUDklptIla:

Dlctamea d. factibtlld.d d. la Dcpeodeada ~ .. ~
Normativa Estatal O Federal (eFE. SEDESf'A. CN'"
dc)lCgl1p cato

Manifiesto o estudio <Q materia d. tmpecso ~ ~ "
ambiental

Proe.ram.a de ob •• (pur cOD~eptos a ejecutar. " .. .. ..
volúmenes de obra y montos de mvenlón).

l'Tograma de trabajo ñslcc Uuandcro
.;' ..

Cedula eeesel (se¡ú.n caso) ~ ~ " Doudona '1'0 apoyoa
ca especte, ere,

Expedi~pte técnico fiaal de obra

Cidula de plaacaclón y programación flDal

Carátula de expedíeete técnico

Cedula de registro de obra

Datos básicOlleatnles

Praupuuto con p,a. o costo por concepto de obra

debidamente vaUdado

..

Obras Ineoora (modificaclonC'S ea croquis o
drlalles roastrudivos toa alcaDed

espedCkadoDcs) tqÚD eaec. (vaUdados)

Proyecto ejecutivo modificado debldameate

validado por los rUDcioaario. rcspo ••• bles y
O.K.O. aq6a uso. (uUd.dos)

Ada de eatrqa-rccepdób c:oa dc:scripdó •• geaeral

de pbn y vol.tlmea.cs ej~cutadol.

Cedula censal (sq\\n caso) linDada por los

be:adlclarios, autoridadu rDuDicipalea y de la

COIPunldad

Udtadóa OcoDc_no, oontrato de arraadamiento
de maquiD.ria ylo equipo (al es d cuo)

Pruebas de laboratorio de concretos,

compacÚldó., ~ etc. (ac:éD caso)

Coaveoio de ejecudbD ylo traDJfcl"CDdas de

rttun05 (en cuo de obra cODvenkla)

I-1

•
Toda la documentación anterior, debe ser en fotocopias, debidamente archivada en carpetas
individuales por proyecto, con carátula anexa de acuerdo a la modalidad de inversión y
ejecución de la obra.
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Es importante señalar que la cantidad de obras relacionadas en el documento de
autoevaluaeión que trimestralmente se envíe al OSFE sea congruente con la cantidad de
obras registradas en la entrega de Cuenta Pública, así mismo la cantidad de obras
concluidas en el trimestre que se trate, deberá ser congruente con la cantidad de expedientes
finales entregados mediante cuenta pública al mismo OS FE.

En relación ala programación de recursos del Fondo IV1 si es el caso, únicamente se
requiere el envío de los expedientes técnicos de obra pública. •

Es recomendable que todo documento que no se encuentre relacionado o señalado en esta
sección, deberá estar integrado en el expediente unitario de cada Proyecto ejecutado, de
acuerdo a lo manifestado en el articulo 213 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, resguardándolo en el ~
responsable del mismo.

El mismo día y hora de la recepción de la Cuenta Pública mensual, el OSFE, acusará recibo
a Finanzas en la copia del oficio en que se entregó la misma, señalándose en su caso la
documentación faltante o su conformidad en lo general en cuanto a su contenido

31. Aportaciones Federales del Ramo General "33"

Los Fondos de "Aportaciones Federales" son independientes y de naturaleza diferente de
las Participaciones Federales, aún cuando ambos tipos de recursos son regulados en
·capltulos.especfficos de la Ley de Coordinación Fiscal; en el capítulo V, articulo 25 se
establecen las Aportaciones Federales, para los Fondos siguientes:

Fondo 1.- Foudo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal (F AEB).

Fondo U.' Fondo de Aportaciones para Iot Servicios de Salud (FASSA).

Fondo 1I1.· Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAlS) se distribuye
ea:

A. Fondo para la Infraestructura Social Estatal (FISE)
B. Fondo para la Infraestructura Social Municipal (FISM).

Foado IV.• Fondo de AportacioDe5 para el Fortalecimiento de los Municipios y de Ias
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal lFORTAMUN-DF).

Fondo V.' Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM), que se distribuye para
erogaciones de:

A, Asistencia Social
B. Infraestructura Educativa.

Fondo VI,· Fondo de Aportaciones para la. Educación Tecnológica y de Adulto.
(FAETA), que le distribuye para erogaciones de:

A. Educación Tecnológica

B. Educación de Adultos

Fondo VII.- Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del
DÍltrito Federal (F ASP)

Fondo VIII. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades
Federativas

De los ocho fondos los que integran las "Aportaciones Federales", dos inciden directamente
en los Municipios: el de Infraestructura Social Municipal (Fondo 1II) y el de
Fortalecimiento de los Municipios y las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal
(Fondo 1V).

Los Fondos del Ramo 33 continúan siendo un aporte fundamental para los programas de

infraestructura municipal, el apoyo a proyectos productivos para abatir rezagos sociales,
impulsar la productivídad de las comunidades y, con todo ello, atraer inversiones que
generen empleo.

31.1 Fondo lII.- Fondo para la Infraestructura Social Municipal (FISM).

Las aportaciones federales que con cargo al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura
Social reciban los Estados y Municipios, se destinarán exclusivamente al financiamiento de
obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a sectores de
su población que se encuentren en condiciones de rezago social ypobreza extrema en las
siguientes vertientes:

• Fondo para la Infraestructura Social Estatal (FlSE): Este Fondo lo administra <1
Gobierno del Estado y se destina a obras y acciones sociales de alcance o ámbito de
beneficio regional o íntermunicipal, dentro de este Fondo está permitido realizar
obras de Urbanización en las ciudades capitales y colonias dentro de estas.

• Fondo para la Infraestructura Social Municipal (FlSM): Con base en el articulo 33
del capitulo V de la Ley de Coordinación Fiscal, las aportaciones federales que con
cargo al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social que recib el

Municipio, se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones
- sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente .3 sectores de su

población que se encuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema.
Este fondo Jo administrara el municipio y se destina a obras y acciones sociales de
alcance o ámbito de beneficio municipal y dentro de este Fondo esta permitido
ejercer los recursos en los siguientes rubros: Agua Potable, Alcantarillado, Drenaje
y Letrinas, Urbanización Municipal. Electrificación Rural y de Colonias Pobres,
Infraestructura Básica de Salud, Infraestructura Básica Educativa, Mejoramiento de
Vivienda, Caminos Rurales, Infraestructura Productiva Rural, 2% para el Programa
de Desarrollo Institucional y 3% para Gastos Indirectos de Obra. :

Atender lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la misma
del Estado de Tabasco yola Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano para el
Estado de Tabasco. El Ayuntamiento antes de dar inicio a la ejecución de obras incluidas
dentro del rubro de Urbamzación Municipal deben considerar que estos cuenten
previamente con servicios de agua potable, alcantarillado, drenaje, letrinas y energía
eléctrica como mínimo.

• Agua Potable: Obras necesarias para la captación, conducción,
almacenamiento, potabilización, distribución y swninistro de agua potable
en las comunidades.

• Alcantarillado: I.a construcción, ampliación y mantenimiento de los
sistemas de alcantarillado de las aguas negras y en su caso de las aguas
pluviales, incluyendo la infraestructura necesaria para el tratamiento, vertido
y disposiciónfinal de las mismas.
Drenajes y Letrinas: Programas para la construcción redes de drenaje, de
letrinas y sanitarios ecológicos.

• Urbanización Municipal: Construcción de la Infraestructura pública y
ordenación de la misma para el desarrollo de las comunidades quedando
comprendidas, pavímentación y embanquetados en sus víalidades y el
alumbrado público, entre otras.

• Electrificación rural y de colonias pobres: Construcción y/o ampliación de
líneas y redes que tienen por objeto el suministro o la utilización de la
energía eléctrica en las comunidades, incluyendo plantas de energía solar.
Infraestructura Básica de Salud: Realización de obras, acciones sociales
básicas e inversiones encaminadas a mejorar la infraestructura y dotación de
los servicios de salud para los habitantes del Municipio

• Infraestructura Básica Educativa: Obras, acciones sociales básicas e
inversiones destinadas a educar, formar e instruir a los habitantes de las
comunidades, con el propósito de desarrollar y perfeccionar sus facultades
físicas, intelectuales y morales. I.a educación es un elemento fundamental
para el mejoramiento de la calidad de vída de la población, factor
imprescindible en el proceso de desarrollo de la sociedad.

• Mejoramiento de Vivíenda: Llevar a cabo programas de apoyo para mejorar
las condiciones de los inmuebles destinados para casa habitación de las
personas que se encuentren en situación de pobreza extrema.

• Caminos Rurales: Obras destinadas a facilitar el tránsito de vehículos y
comunicación entre las comunidades; incluyendo la apertura, ampliación y
mejoramiento de los caminos.

•. Infraestructura Productiva Rural: Obras, acciones sociales básicas e
inversiones necesarias para mejorar e incrementar la producción de
alimentos, fuentes de empleo y servicios necesarios para el desarrollo y
progreso de las comunidades, promoviendo el desarrollo sustentable y la
preservación del medio ambiente.

Esto representa para el Estado y el Municipio la gran responsabilidad de aplicar los
recursos en forma eficaz, eficiente y transparente; destinándolos a los objetivos específicos
que para 1al fin fueron instituidos en la Ley de Coordinación Fiscal, es importante resaltar
que las comunidades a beneficiar con estos recursos como primer condición reúnan lus
conceptos de extrema pobreza y rezago social, definiendo estos conceptos como sigue:

Pobreza Extrema y Rezago Social

Existe una imperiosa necesidad de solucionar los graves problemas que hoy en día' nos
aquejan, tales como: la pobreza, la escasez de alimentos, el deterioro ecológico, los
derechos humanos, la erosión, ctc.

• Pobreza: Es la condición de imposibilidad de un individuo o de una comunidad en
satisfacer de una forma continua sus necesidades básicas,culturalmente definidas.

Población Marginada ó Rezago Social: Son aquellas personas que carecen de los
bienes y servicios como el agua potable, drenaje, Sanitarios, energía eléctrica; que
habitan en viviendas pequeñas, hacinados, con piso de tierra, en lugares pequeños e
incomunicados; que no logran terminar la educación primaria o no saben leer y
escribir y no reciben un salario adC:cuado para solventar sus necesidades prioritarias.

Preservación del Medio Ambiente: Conjunto de políticas y medidas para
mantener las condiciones que propicien la evolución y continuidad de los
ecosistemas, ""í como conservar las poblaciones viables de especies en sus entornos
naturales y sus componentes de la biodiversidad de su hábitat natural.

Desarrollo Sustentable: Se funda en medidas apropiadas de preservación del
equilibrio ecológico, protección del Ambiente y aprovechamiento de los Recursos'
Naturales, de manera que no se comprometa la satisfacción de las necesidades
fundamentales de las generaciones futuras.
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31.1.1 20;' De lo. recursos del Foudo ID para el Prognlma de Desarreilo
1DJtitucional

Para la realización del Programa de Desarrollo Institucional se deberá celebrar UD convenio
entre el Ejecutivo Federal a través de la Secretaria de Desarrollo Social (SEDFSOL), el
Gobierno EstataJ y el Municipio.

Con cargo a esta accíée, después de un diagnóstico de la capacidad institucional del
Municipio se podrán ejecutar las acciones y proyectos siguientes:

a) Promoción y Difusión
b) Capacitación
c) Asistencia Técnica
d) Equipamiento
e) Acondicionamiento de espacio. físicos

El Ayuntamiento deben tomar en cuenta que el Desarrollo Institucional no se refiere
únicamente a adquisiciones de bienes muebles e inmuebles, cursos de capacitación,
contratación de personal, etc., sino que además se refiere a la mejoría en el ewnplimiento
del papel institucional a través de cambios en el marco legal, normativo y reglamentario; de
una reestructuración organiz:aciooa1 que pepnita el logro de objetivo •. a través de la división
del trabajo; el uso de tecnologlas y métodos de trabajo acordes a sus necesidades; as! como
hacer más eficiente el sistema de relaciones de personal en lo que se refiere a la prestación
de servicios, promoción de responsabilidades y remuneración.

Previo a la programación del recurso, será necesario contar con el convenio respectivo

31.1.2 3% Para Guto. Iadérectes de Obnls de lo. recursos del Fondo 1I1

Adicionalmente el Municipio podrá destinar basta el 3% de los recursos correspondientes
en cada caso, para ser aplicados romo gastos indirectos a las obras señaladas en el Fondo
para la Infraestructura Social Municipal, de confomúdad con lo dispuesto en el articulo 33
párrafo tercero de la Ley de Coordinación Fiscal.

El 3% para gastos indirectos, podrá ser aplicado en aquellas actividade~. que . el
Ayuntamiento considere prioritarias, que fortalezcan la capacidad técnica y administrativa
del Ayuntamiento, en materia de obra pública financiada con recursos de este fondo,
siempre y cuando no estén programados para cubrirse con recursos de otras fuentes de
financiamiento; particularmente en la promoción y difusión de las obras y acciones del
fondo, contratación de asesoríe para la elaboración de estudios y proyectos, elaboración de
expedientes técnicos, supervisión y control de obras.

Para la contratación de apoyos técnicos y/o asesorías externas, el Ayuntamiento se sujetará
a lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas del Estado de Tabasco, siendo requisito
indispensable la presentación de las garantías indicadas en la citada Ley.

31.1.3 Obligaciones Seilaladu Ley de Coordinación Fiscal, Presupuesto de
Egresos de la Federacién y Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaría.

De conformidad con lo establecido en el Capitulo V de la Ley de Coordinación fiscal,
específlcemente en el articulo 33 Y al Acuerdo emitido por el Poder Ejecutivo del Estado
respecto a la fórmula y metodología para la distribución de los recursos del Fondo para la
Infraestructura Social Municipal, el Municipio deberá:

1. Hacer del conocimiento de sus habitantes, los montos que reciban, las obras y
acciones a realizar, el costo de cada una, su ubicación. metas y beneficiarios.

Il. Promover la participación de las comwúdades beneficiarias en su destino,
aplicación y vigilancia, así como en la programación, ejecución, control,
Seguimiento y evaluacióa de las obras y acciones que se vayan a realizar.

III Informar a sus habitantes, al término de cada ejercicio, sobre los resultados
alcanzados.

IV. Proporcionar a la Secretaria de Desarrollo Social, la información que sobre la
utilización del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social le sea
requerida: En el caso del Municipio lo harán por conducto del Estado.

V. Procurar que las obras que realicen con los recursos de los fondos sean
compatibles con la preservación y protección del medio ambiente y que impulsen
el desarrollo sustentable.

VI. Integrar a la página de la Secretaria de Hacienda, mediante el sistema de
inforrnáción que esa Secretaria establezca los informes trimestrales sobre el
ejercicio, destino y los resultados obtenidos respecto de los recursos federales que
le sean transferidos de cada uno de los fondos.

Cuando se destinen recursos de los fondos para cubrir acciones de las señaladas en
el articulo 47 frscción II Y 50 de la Ley de Coordinación fiscal, deberán informar
trimestralmente a la Cámara de Diputados sobre las características de dichas
obligaciones, especificando lo siguiente:

a) Tipo de obligación;
b) Fin, destino y objeto;
c) Acreedor, proveedor o contratista;
d) Importe total;

e) Importe y porcentaje del total que se paga o garantiza ron los recursos de los
fondos;

t) Plazo y
g) Tasa ala que, en su caso, esté sujeta.

En el informe trimestral referido, por cuanto hace a las obligaciones previstas en el articulo
47 fracción Il de In Ley de Coordinación Fiscal, además de la información relacionada
anteriormente deberán especificar lo siguiente:

a) En el caso de las amortizaciones:
1) La reducción del saldo de su deuda pública brota total con motivo de cada una de

- las amortizaciones CODrelación al registrado al 31 de diciembre;
2) Un comparativo de la relación deuda pública bruta total a producto interno bruto del

estado al 31 de diciembre, y
3) Un comparativo de la relación deuda pública bruta total a ingresos propios del

estado y municipio, según corresponda, entre el 3 I de diciembre y la fecha de la
amortización;

4) El tipo de operación de saneamiento financiero que, en su caso, hayan realizado.

Lo. datos de producto interno bruto y los ingresos propios del estado y municipio
mencionados en los puntos anteriores, que se utilicen como referencia. deberán ser los más
recientes a la fecha del informe, que bayan emitido el Instituto Nacional de EstadIstica y
Geografía o la Secretaria de Hacienda y Crédito Público.

VIL La información a-que se refiere la fracción anterior deberá publicarse en los órganos
locales oficiales de difusión y los pondrán a disposición del público en general a
través de sus respectivas páginas electrónicas de Internet o de otros medios locales
de difusión.

VIII. Informar a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, Auditarla Superior de la
Federación, Secretaria de la Función Pública y a la Secretaria de Finanzas del
Estado de Tabasco las cuentas bancarias en la que recibirán y administrarán los
recursos de cada uno de los fondos.

IX. Cancelar la documentación comprobatoria del gasto con la leyenda "Operado
FlSM" y"Operado FORTAMUNDF".

Para efecto de que la Secretaria de Finanzas disponga de la información necesaria para
radicar los recursos al Municipio, este le n~tificara mediante oficio: el número de la cuenta,
Institución Bancaria y el registro de las. firmas autorizadas en forma mancomunada del
Presidente Municipal y el Director de Finanzas o Tesorero Municipal, turnando copia al

9SFE.

Para dar cumplimiento a las Fracciones I y 111del Articulo 33 de la Ley de Coordinación
Fiscal, deberán difundir informando al OSFE mediante oficio y a la SHCP y Auditoriá

.Superior, el cwnplimiento de este precepto, anexando evidencia de la misma.

En lo que se refiere a la fracción IJ del citado Articulo y Ley, el Municipio promoverá
además la participación social en el seno del Comité de Planeación para el Desarrollo del
Municipio (COPLADEMUN).

31.2 Fondo IV,- Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de lo. Municipios y de
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF)

Las Aportaciones Federales que con cargo al FODdo de AportacionSi para el
Fortalecimiento dc los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales 8<:1 Distrito
Federal, que reciba el Municipio a través del Estado y las Demarcaciones Territoriales por
conducto del Distrito Federal, se destinarán exclusivamente a la satisfacción de sus
requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, a la
atención de las necesidades directamente vinculadas a la seguridad pública de sus
babitantes y a la satisfacción de prioridades que tenga el Municipio de conformidad con lo

.establecido por el articulo 37 de la Ley de Coordinación Fiscal.

Los rubros principales a atender con recursos de este fondo, de acuerdo CODlo que
establece In Ley de Coordinación Fiscal son: Saneamiento Financiero (Pago de Deudas),
Seguridad Pública, Prioridades del Municipio (Obras, acciones o inversiones),

o SANEAMIENTO FINANCIERO: Entendiéndose este como el pago de
acreedores diversos y docwnentos por pagar, siempre y cuando estén debidamente
registrados en la contabilidad municipal al 31 de diciembre del ejercicio anterior y
no se trate de compromisos contraídos por acciones y obras del Fondo para la
Infraestructura Social Municipal y Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento
de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal del
ejercicio próximo pasado. El Tesorero Municipal deberá estimar los montos que se
habrán de pagar durante el ejercicio que se presupuesta por el concepto de
amortización de capital (pago de capital) y los pagos del servicio de la deuda (pago
de intereses), con el fin de establecer el monto que rcpresentanlesta erogación de la
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estimación .total de sus ingresos ordinarios (Impuestos, Derechos, Productos,
Aprovechamiento y Participaciones Federales), con el fm de que el ingreso
ordinario permita cubrir el total del gasto corriente del Ayuntamiento e induzcan el
saneamiento financiero o bien se generen ahorros del ingreso propio, los que se
destinarán a la ejecución de obra directa.

SEGURIDAD PÚBLICA: Los recursos del Fondo de Aportaciones para e!
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito
Federal, se podrán destinar también para atender 'los requerimientos directamente
relacionados con la seguridad pública, en su ámbito territorial, permitiendo con esto
resguardar el orden público y presen'ar la seguridad de sus habitantes y de sus
bienes.

PRIORIDADES DEL MUNICIPIO: Se podrán destinar recursos de este Fondo
para la realización de obras. acciones sociales básicas e inversiones para
complementar los programas prioritarios a nivel municipal o micro regional.

31.2.1 Obligaciones señaladas en la Ley de Coordinación Fiscal

De conformidad con lo dispuesto en e! articulo 37 de! Capitulo V, de la Ley de
Coordinación Fiscal, el Municipio tendrán las mismas obligaciones a que se refieren las
fracciones l y III de! articulo 33 de la citada Ley:

I. Hacer del conocimiento de sus habitantes, los montos que reciban, las obras y
acciones a realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios.

n. Informar a sus habitantes, al término de- cada ejercicio, sobre los resultados
alcanzados.

Informando al OSFE mediante oficio el cumplimiento de este precepto. anexando evidencia
de la misma.

31.3 Aspecto Técnico de Ejecución de Obras

Plaaeacién, Programación y Presupuestación de Obras y Acciones

El Comité de Planeación para e! Desarrollo Municipal (COPLADEMUN). es la instancia
reconocida por el Municipio para realizar las tareas globaIizadoras en materia de planeación
del desarrollo eo el ámbito municipal. Dentro de las atribuciones de. este Comité se
encuentra la coordinación de Programas Federales, Estatales y Municipales, así como las
acciones y programas de los diferentes sectores de la vida productiva y social del
Municipio. En ellos se debe realizar una amplia labor de coordinación sectorial y regional
de las acciones emprendidas en el territorio municipal.

De acuerdo a los Reglamentos Internos de dichos Comités, soo presididos por los
Presidentes Municipales, que se auxilian con un Secretario Técnico, un Coordinador
General y un Coordinador de GestorIa Social.

Cuenta de igual forma con los siguientes órganos: La Asamblea Plenaria, los Subcomités
Sectoriales y las Comisiones o Grupos de Trabajo.

En la Asamblea Plenaria también participan los representantes del Consejo de Desarrollo
Municipal de los diversos programas de Desarrollo Social que se instrumentan en e!
.Municipio.

Por lo anterior, es en dichas instancias donde radíca a partir del Plan Municipal de
Desartollo las bases para la formulación y aprobación de las Propuestas de Inversión,
propiciando siempre una distribución que favorezca a los grupos, a las comunidades y
Regiones más pobres dando preferencia a aquellas localidades que no cuenten con los
servicios sociales básicos.

El Secretario del COPLADEMUN, el Coordinador General y el ContraJor Municipal serán
los ~ponsables de vigilar que se formalicen 105 actos y documentos que comprueben el
proceso de organización social y participación comunitaria, que en su oportunidad deben
integrarse a los Expedientes Técnicos de cada uno de los proyectos propuestos.

31.3.1 Viabilidad de hu Obras y Accione • de la. Propuesta. de Inversión

El Gobierno Municipal a través de las áreas técnicas de la Dirección de Obras,
Ordenamiento, Territorial y Servicios MuncipaJes es el responsable de elaborar los
presupuestos estimados del costo de las obras y/o acciones que se consideren viables; para
efecto de abatir la pobreza extrema y el rezago social, en ellos se considerarán:

• El presupuesto o la Inversión
• El impacto social,
• Las etapas en que se desarrollará, si es el caso,

El beneficio para la población en pobreza extrema y/o rezagó social
• Modalidad de ejecución más recomendable para cada proyecto de obras y/o acciones.

Por lo anterior, se recomienda que las áreas técnicas proporcionen la información suficiente
pra la mejor toma de decisiones en el seno del COPLADEMUN, considerando el monto

financiero de la asignacioo anual para cada fond..

Es necesario obtener el Dictamen de Factibilidad previo a la elaboración de los proyectos
ejecutivos de obras, que demanden validación por parte de las Dependencias Normati ••..as,
evitando con ello destinar recursos en la elaboración de proyectos de obra que no tengan
posibilidad de ser validados,

Ninguna obra, que requiera validación de las dependencias normativas deberá iniciarse si
antes no cuenta con esta, en caso contrario, la responsabilidad recaerá tanto en el Presidente
Municipal corno en el titular de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y
Servicios Municipales re sponsable de la ejecución de la obra o Fión.

Antes de ejecutar una obra pública deberán verificar que el predio o terreno donde se
pretende ejecutar la obra no cuente con gravamen y se acredite debidamente la propiedad.
Por lo anterior no se realizara construcción o modificación alguna en los inmuebles hasta
que se acredite debidame-nte como propiedad del Ayuntamiento. ~

31.3.2 Proyecto Ejecutivo, Expediente Técnico J Expediente Unitario

De acuerdo a la naturaleza de la obra o acción, el área técnica correspondiente será la
responsable de elaborar los proyectos ejecutivos, con personal del propio Ayuntamiento,
con la asesoría de Dependencias Normativas O a través de estas; así como contratando los

p servicios de una empresa o despacho especializado. sujetos a la ley establecida en la
materia.
Los presupuestos de 18_')obras y acciones resultado de los proyectos ejecutivos y las
cotizaciones obtenidas, serán la base para reconsiderar la Propuesta de Inversión.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
la Misma del Estado de Tabasco y su Reglamento. los proyectos ejecutivos, expedientes
técnicos de registro y expedientes unitarios contendrán la documentación e información
siguiente:

31.3.3 Proyecto Ejecutivo

Estudios básicos (Topográllcos, mecánica de suelos, hidrológicos, topo
hidráulicos, impacto ambiental, etc.)
Planos arquitectónicos (conjunto, plantas, fachadas, cortes, acabados, etc.)
Planos de ingeniería (estructurales, instalaciones eléctricas, sanitarias. hidráulicas
y especiales, topográficos, etc.)
Memorias de cálculo (estructurales, de instaIaciones, topográficas, etc.)
Normas y especificaciones (de construcción, maquinaria y equipo)

Presupuesto de obra por conceptos y partidas presupuestales, incluye números
generadores. precios unitarios de conceptos y explosión de insumos

Programas de ejecución y flujos financieros de maquinaria y equipo, mano de obra
y suministro de insumos, si es el caso.

Cabe destacar que para obras menores o de poca especialización. el proyecto ejecutivo
puede simplificarse y constituirse según el caso, por:

1. Planos, croquis, detalles constructivos, siempre que permitan obtener conceptos y

volúmenes de obra.

2. Presupuesto de obra por conceptos, mencionando sus especificaciones, precios
unitarios yexplosión de insumas.

3 Programas simplificados de ejecución, siempre que permitan el control del avance
físico financiero.

31.3.4 Expediente Técnico que deberán enviar al Órgano de Ftscalízación
Superior del F..•tado

El expediente técnico de las obras ejecutadas con recursos públicos -rnunicipales será
elaborado por el Municipio y debe contener todos los documentos relativos a los aspectos
técnicos iniciales de la obra:

Deberá estar integrado por:

• Cédula de Control
• Presupuesto
• Explosión de Inswnos
• Croquis de LocaJizaciÓf
• Especificaciones
• Programa de Obra
• Dictamen de Factibilidad
• Dictamen de Impacto Ambiental
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Cédula Censal
Proyecto ejecutivo.

Para obras ejecutadas por Administración Directa, los programas de ejecución, utilización
de recursos humanos y maquinaria y equipo de construcción, deberán elaborarse conforme
a lo dispuesto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados CODla Misma del
Estado de Tabasco y su Reglamento.

El presupuesto será elaborado conforme a lo dispuesto en dicha Ley. Y los demás
documentos que se requieran a criterio del responsable de Obras Públicas.

31.3.5 Expediente Unitario

El expediente Unitario de las obras ejecutadas con recursos públicos municipales será
elaborado por el Ayuntamiento y debe contener fotocopias de todos los documentos.
relativos a los aspectos técnicos, administrativos y financieros de las obras y acciones hasta
su conclusión.

• Acta de Asamblea Comunitaria para formación de Comité (original)
• Acta de Asamblea comunitaria para pnorización de Obra (original)
• Acta de Aceptación de Obra por la comunidad (original)
• Acta de COPLADEMUN
• Copia del Acta de Cabildo
• Licitación, contrato de arrendamiento de maquinaria y/o equipo (si es el caso)
• Documento que ampare al municipio como propietario del predio donde se

construye la obra (según el caso)
• Convenio de Ejecución y/o transferencias de recursos (en caso de obra convenida)
• Expediente Técnico de Registro (original)
• Expediente Técnico Definitivo (según el caso)
• Bitácora de Obra o equivalente
• Pruebas de laboratorio (original)
• Expediente Fotográfico
• Acta de entrega-recepción
• DOCUIDL':maci6n Comprobatoria del Gasto

En los ='05 de Obras ejecutadas por Contrato deberán apegarse a la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con la Misma del Estado de Tabasco y su Reglamento debiendo
integrar al expediente además los siguientes documentos:

Publicación de la Convocatoria o Invitaciones a la licitación
• Constancia u oficio de asistencia al lugar donde se ejecutarán los trabajos
• Acta de junta de aclaraciones
• Acta de Presentación y Apertura de Propuestas técnicas y económicas
• Cuadro comparativo de Propuestas
• Dictamen Técnico del Comité de Obras
• Acta de Fallo
• Propuesta ganadora completa (matrices e indirectos, etc.)
• Programa dc Obras (ejecución de trabajos)
• Contrato
• Fianzas (Anticipo y Cumplimiento)
• Aplicación de penas convencionales (sí es el caso)
• Factura de Anticipo

de Inicio de Obras
• Análisis de precios unitarios de conceptos fuera de contrato o presupuesto
• Convenios de Ampliación y Reducción de montos contratados (según el caso)

Oficios de Solicitud de prorrogas (sí es el caso)
Modificación dc Programa de Obra (en caso de desfase de anticipo)

• Oficio de autorización de prorrogas
• Fianza'> (vicios ocultos)

En caso de adquisiciones por compras consolidadas de materiales de construcción para
obras O acciones deberán apegarse a la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento )' Prestación
de Servicios del Estado de Tabasco y su Reglamento e íntegrar en expediente los
siguientes documentos'

Publicación
Apertura de propuestas
Acta de comité de compras

• Cuadro comparativo de proposiciones
Presupuesto del proveedor y/o prestador de servicios ganador

• Contrato

Durante el proceso de integración, los expedientes deberán resguardarse en la Coordinación
Municipal del Ramo 33, a la conclusión de la obra el expediente unitario deberá turnarse a
la Dirección de Finanzas para SU resguardo respectivo junto con la documentación
financiera, presupuestal y expedientes de ingresos, egresos y diario que conforman la
Cuenta Pública Municipal por un periodo de 6 años,

31.3.6 Aprobación, Registro de las Ob •.•••YAcciones IIRealizar

Una vez reconsi~ l~ Propuesta de Inversión en el seno del COPLADEMUN y
aprobados en esta 1DStaDClalos proyectos a financiarse con recursos de cada uno de los
Fon?os (llI ~ IV) contando cada proyecto con su respectivo Expediente Técnico de
Reg~stro .~ebtdamente validado, el Presidente Municipal solicitará la aprobación del
Cabildo DllSID8 que se hará constar en el Acta correspondiente.

Por lo anterior el Presupuesto Asignado para el Municipio, publicado en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado del afio que corresponde, deberá quedar registrado a más
tardar en el mes de agosto del ejercicio fiscal aplicable.

En virtud de que los recursos transferidos al Municipio se encuentran destinados a la
satisfacción de programas previamente establecidos en la Ley de Coordinación Fiscal, el
Municipio tiene la obligación de realizar de inmediato el ejercicio de los mismos en los
programas y proyectos presupuestados y autorizados, pero en caso de que por alguna
circunstancia estos recursos DO se vayan a ejercer de manera inmediata buscará la mejor
alternativa financiera NO DE RIESGO para hacerlos producir, mismos que se programaran
una vez presupuestado el total del techo financiero y a mas tardar el 15 de octubre del año
de que se trate COD la finalidad de erogarlos en su totalidad en el Ejercicio y dar
cumplimiento al principio de anualidad del Presupuesto de Egresos de la-Federación.

31.3.7 Modificaciones Presupuestales

Si hubiera necesidad de cancelar un programa u obra, o transferir recursos de uno a otro, el
COPLADEMUN y posteriormente el Cabildo analizará el caso y autorizarán si así lo
consideran pertinente, las modificaciones propuestas. Esta determinación deberá sustentarse
en actas y el Ayuntamiento realizara su registro y regularización programática presupuesta!
correspondientes y efectuará su registro en Cuenta Pública.

No se deben transferir recunos de gasto de capital a Gasto Corriente.

Si se -obtuvieran ahorros presupuestales en la ejecución de las acciones y proyectos, el
Comité de Desarrollo Municipal podrá decidir su aplicación en la ampliación de metas,
mismas que serán acordes con el proyecto creado, previo consentimiento manifestado en
actas por la comunidad.

Cuando se originen ahorros presupuestaíes y no se amplíen metas sobre los proyectos ya
autorizados, estos deberán ser canalizados para la realización de nuevos proyectos de
capital.

En los casos de ampliación y reducción de metas. así como de modificaciones
presupuestales o refrendos, el Expediente Técnico de Registro tendrá que ser actualizado e

. informar a la comunidad y efectuar las adecuaciones correspondientes en Cuenta Pública.

31.3.8 Ejercicio y Operación de los Recursos de los Fondos de Aportaciones
Federales (FONDO III Y IV)

Gasto de Capital.

31.3.8.1 Modalidad de Ejecución de Obra.

Para las obras y acciones financiadas con recursos del FISM se contemplan 2 modalidades
de ejecución: Administración Directa y Contrato

Independientemente de la modalidad de ejecución registrada, el Ayuntamiento observara
las disposiciones señaladas en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la
Misma del Estado de Tabasco y.la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco, sus respectivos Reglamentos y dermis disposiciones
aplicables.

31.3.8.2 Anticipos de Obras

Estos se otorgaran en los porcentajes y conceptos previstos en la Ley de Obras Públicas r
Servicios Relacionados CODla Misma del Estado de Tabasco y su Reglamento y serán
soportados por la solicitud correspondiente, en las cuales se señalarán la clave
programática, proyecto y ubicación así como la documentación comprobatoria y
justificatoria siguiente, factura por el anticipo, CODlos requisitos del articulo 29-A del
Código Fiscal de la Federación y demás leyes y normas fiscales, actas de licitaciones, actas
de apertura y fallo de licitaciones, cuadro comparativo, constancia de visita de obra,
ca1endarización de recursos, contrato del concursante ganador, fianzas por el monto del
anticipo y por cumplimiento al contrato.

31.3.8.3. Licitaciones de Obras

Los contratos de Obras Públicas se licitarán o adjudicarán de conformidad COD lo
establecido en la Legislación vigente en la materia a través de:

• Adjudicación Directa (Orden de Trabajo o por invitación restringida)

Convocatoria OLicitación Pública.
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31.3.11.4 Adquisiciones de Bienes o Servicio.

Las adquisiciones de bienes o servicios que se realicen ~~ ~go a cada p:ograma
presupuestario se ajustarán a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arren~anu~ntos y
Prestaciones de Servicios del Estado de Tabasco, su Reglamento y demás disposiciones
aplicables.

El municipio realizarán la planeación de sus adquisiciones, arrendamientos y servicios,
formulando los programas respectivos considerando cuando menos los objetivos,
prioridades y politicas del Plan Municipal de Desanollo y los objetivos, metas, previsiones
y recursos establecidos en el Presupuesto de Egresos Municipal, as! como las aceiones
previstas durante y posteriores a la realización de dichas adquisiciones, los objetivos y
metas a corto y mediano plazo, y demás disposiciones reglamentarias que resulten de
observancia obligatoria.

Los Programas de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios a qué se refiere
el párrafo anterior, deberán contener cuando menos el número de reuniones ordinarias a
celebrar y las fechas de su celebración, la indicación del procedimiento de adquisición,
arrendamiento o prestación de servicios, lo. programas o proyectos a afectar y el importe
de los recursos asignados por cada operación.

El municipio no podrá financiar a proveedores la adquisición, arrendamiento de bienes o la
prestación de servicios, cuando éstos vayan a ser objeto de contratación por parte de los
mismos.

Se entenderá que existe financiamiento a proveedores cuando el municipio otorgue a estos,
dos o más pagos con el fin de que adquiera de terceros los bienes objeto del contrato,
'excepto tratándose de proyectos de infraestructura para el desarrollo, que implique la
adquisición de bienes o servicios destinados al equipamiento de inmuebles considerados
como obra pública y que bayan sido autorizados previamente por la autoridad competente.

No se considerará cerno operación de financiamiento, el otorgamiento de anticipos,
debiendo ser amortizados proporcionalmente en cada uno de los pagos; su garantía deberá
constituirse de conformidad con las disposiciones legales aplicables.

Con la finalidad de obtener un mejor aprovechamiento de los recursos asignados a las
adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios. el municipio deberá consolidarlas
de conformidad con la Ley de Adquisiciones, arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco.

Se entiende que una adquisición. arrendamiento o prestación de servicios se fracciona,
cuando conforme a los calendarios financieros y presupuestos aprobados. exista
disponibilidad presupuesta! en los programas respectivos y se lleven a cabo dos o más
pedidos o contratos para la adquisición de una linea o grupo homogéneo de ellos, en un
periodo de quince días calendario.

Tratándose de las Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios que se realicen
de manera directa en estricto apego a las formalidades que establecen los artículos 38, 39 ó

40 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de
Tabasco, el municipio deberá fundar y justificar la opción que ejerza según las
circunstancias que concurran en cada caso, mediante dictamen, en criterios de economía,
eficacia, eficiencia. imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el
municipio.

En el dictamen a que se refiere el párrafo anterior, deberán acreditar que la adquisición, el
arrendamiento o el servicio de que se trate, se encuadra en alguno de los supuestos a que se
refieren dichas disposiciones expresando de entre los criterios mencionados, aquellos en
que se justifica el ejercicio de la opción.

Adjunto al Informe de Cuenta Pública, se enviará al OS FE el informe de comité de compras
anexando al mismo las aetas. cuadro comparativo de cotizaciones, propuestas económica"
de los participantes y documentación legal del ganador.

Cuando el Municipio adquiera bienes usados, deberá observar que el precio de adquisición
no sea superior al de mercado ni al avalúo practicado por persona física o moral facultada
para ello, así mismo deberá contar previamente con la autorización del Cabildo; todo esto
servirá de justificación para la comprobación de la adquisición. En el caso de adquisiciones
de maquinaria y equipo, el vendedor deberá garantizar la vida útil del bien.

El Municipio al 31 de diciembre formularán un inventario general el cual se extenderá por
triplicado; un ejemplar para el archivo municipal (Administración), uno para Finanzas y el
otro se enviará al OSFE. Las cifras presentadas en los inventarios deberán coincidir con lo
registrado en los Estados Financieros.

En la adquisición de inmuebles, se deberá verificar que se encuentre libre de gravamen y se
requerirá contar con el avalúo correspondiente practicado por pcrsona física o moral
facultada para ello, así como justificarse con la documentación correspondiente que no
exista otro bien propiedad del Municipio que cumpla con las características para el uso o
destino que se pretende.

.Por las adquisiciones de bienes muebles realizadas en el mes, se deberá enviar al OS FE
.adjunto a la Cuenta Pública general el informe de la adquisiciones en el formato
correspondiente.

. La alimentación proporcionada al personal de Seguridad Pública deberá de adquirirse
conforme lo estable la Ley dc Adquisiciones y Prestación de Servicios del Estado dc
Tabasco.

H Ayuntamiento deberá sohcitar autorización al H. Congreso del Estado cuando la
Legislación así lo establezca para la enajenación, transmisión de la posesión o dominio de
bienes inmuebles que afecten al patrimonio municipal, hasta en tanto no se expida la Ley de
Bienes Muebles e Inmuebles del Estado y sus Municipios,

31.3.8.5 Servicios Personales

Para el Fondo de Aportaciones para la Infraestru:tura Social Municipal se contemplará al
personal que labore directamente en la ejecución de los proyectos, come eventuales; en el
caso de personal administrativo estrictamente se cubrirán sueldos del personal que ejecute
actividades propias de la operación del Fondo y no perciban ningún otro tipo de
remuneración proveniente de otras fuentes de recursos.

En el caso del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y las
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, se cubrirán remuneraciones al personal de
Seguridad Pública, si asIlo consideró dentro de sus prioridades el Municipio.

Se deberán integrar los expedientes del personal. los cuales contendrán como mínimo los
siguientes documentos:

• Solicitud de empleo

• Fotografías

• Curriculum Vitae

.• Copia Fotostática del Acta de Nacimiento

• Cartas de Recomendad ón

• Copia de la Credencial de elector

• Copia de Comprobante de Domicilio

• Copia de la Cartilla Militar (en su caso)

• Copia de Licencia de Manejo (si la tiene)

• Comprobantes de Estudio

31.3.8.6 Arrendamiento de Maquinaria y Equipo

Se ajustarán a 10 establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestaciones de:
servicios del Esu.do de Tabasco.

31.3.8.7 Coutratacíén de Servicios Profexieuales

La contratación de estos servicios se sujetará a las necesidades que presenten los programas
de DesarrolJo Institucional. tales como: Integración de Expedientes Técnicos, Asesoría
Técnica. etc.
Cumpliendo con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco.

31.3.8.8 Aseguramiento de Vehículos

Las Unidades Automotrices adquiridas deberán asegurarse.

31.3.8.9 Comprobación de los Recursos Ejercidos.

Además de la comprobación del gasto (facturas, nóminas, etc.), como medida de control
interno el Municipio integraran en Cuenta Pública todos aquellos documentos
justificatorios del gasto debidamente firmados que comprueben que el bien se entregó a los
beneficiarios y en su caso como se erogaron como: tarjeta de control de llamadas
telefónicas, tarjeta control de consumo de combustible, tarjeta de control de mantenimiento
de vehículos, etc.

ANEXL'S

1. Formato de modificación presupuestaria
2. Formato de la orden de pago
3. Formato de la relación de docwnentación anexa a la orden de pago

Anexos de autoevaíuaciéo (anexo 4)

Anexos de ioformación presupuestaria (anexo 5)

Estado Analítico de Ingresos

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos:

1.Administrativa,

JI. Económica y por Objeto del Gasto, y

111.Funcional-Programática.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Las disposiciones normativas del presente Manual serán susceptibles de
modificarse conforme las actualizaciones del marco jurídico que regule los momentos
contables del gasto yel que emita el CONAC.

SEGUNDO.- Pa ra la interpretación de este Manual será competente, la Contraloria
Municipal, informando al OSFE.

TERCERO.- Se deroga el Manual de Normas Presupuestarias y de ejercicio del gasto
público municipal emitido en el Periódico Oficial del 23 de enero de 2010_

CUARTO.- El presente Manual entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
. Periódico Oficial del Estado
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ANEXO 1



FUENTE:

DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES LEGAlES. SIRVASE REGISTRAR LAS
ADECUACIONES AL PRESUPUESTO, VAliDADO EN SESiÓN DE CABILDO _
DE FECHA _

AYUNTAMIENTO DE MACUSPANA

MODIFICACION PRESUPUESTAL

Vo. Bo,

DIRECTORA DE FINAN7..AS

FORMULÓ Y ÁUTORIZÓ

DIRECTORA DE PROGRAMACiÓN

TOTAL 1=========== =========== ========================

Vo. Bo.

PRESIDENTE MUNICIPAl
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ORDEN DE PAGO
UNIDAD aUE NUMERODE

ELABORA ORDENDE PAGO
MUNICIPIO DE MACUSPANA

SE AUTORIZA A LA DIRECCION DE FINANZAS EFECTUAR EL PAGO QUE AMPARA ESTE DOCUMENTO

FECHA (DWMES/AÑO) TIPO DE GASTO
PROCEDENCIA DEL RECURSO FINANCIERO

F.F AÑo SITUACiÓN

RFC BENEFICIARIO

REFERENCIA PRESUPUESTAL PROYECTO

CLAVE DECRIPCION

CONCEPTO

U.R. PROGRAMA LOCALIDAD' PÁ~':I¡:'A
PRESUPUESTARIO o o oo o-o," O:o:";~ "'~o

IMPORTE

Importe con letras ToPaI:

I
--

~ENERADORA DEL GASTO
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[~J
MUNICIPIO DE _

RELACION DE DOCUMENTACION ANEXA A LA ORDEN DE PAGO

FECHA (1)

REVISÓ J[ AUTORIZO

I
(121 (13)~F~~_,:Ó]1 --
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AUTOEVALUACION PRESUPUESTÁI:¡:iNANCIERA DEL TRIMESTRE DE __
MUNICIPIO: MACUSPANA, TABASCO ANEXO 1,1

CONCENTRADO DE INGRESOS. ESTIMADO MODIFICADO DEVENGADO RECAUDADO/MINISTRADO
TRIM TOTAL DEL. REC/ES

ANTERIOR 1er mes 2· mes 3ermes PERIODO ACUMULADO % T

INGRESOS PROPIOS
IMPUESTOS 0.00 0.00 0.00 '10lIl101
DERECHOS 'IDIVIOI
PRODUCTOS '¡DIVIOI
APROVECHAMIENTOS '¡DIVIOI

SUBTOTAL. 0.00 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 '10lIl101

PARTICIPACIONes FI!DERALes
INICIAL 0.00 0.00 0.00 '10lIl101
INCREMENTOS 110lIl101

SU·BTOTAL. 0.00 0,00 0,00 0.00 0.00 0.00 '¡9'V/01

ApoRTACIONeS FI!DEBAl..eI
FONDO 111 0.00 0,00 0,00
MINIBTRACIONI!I 0,00 0.00 0.00 0,00 ',0lIl101
INTERI!SeS GANADOS 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 '10lIl101
INGRESOS FONDO 111 0.00 ' 0.00 0.00 0,00 '100101
SUBTOTAL FIII 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 'ID!VIOI

FONOOIV
MINlSTRACIONEI 0.00 0,00 ~::~:INTERESES GANADOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 000 • I
SUBTOTAL F IV 0.00 0.00 0.00 0,00 0,00 0.00 '10lIl101

SUBTOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 'IDlVIOJ

CJ>liYElfJM
ESTATALES 000 000 0.00 0,00 0.00 '10lV1O!
FEDERALES • OIVIOI

SUBTOTAL •• 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 ./0lIl101

INGRESOS DEBlVADOS DI! BNAHCtAMlENTO
110lIl1010.00 0.00 ,

SUBTOTAL 0.00 • 0.00 0.00 0.00 0.00 'JDlVIOI

SUMA TOTAL DE INGRESOS 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 lb.llIll1ll1

Nola~EI avunlamlenlo debenln8QreQarlos eeneeetes de Innresos collforme'8'l8s dlsMslclones.deICONAC:.
...• _'o,

" '. .~.;~;..' ..~.. ..... ....". ,'~;., ':,:"; .-.:..,"; ;':~:-:·~,:,:.í".:.~,
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AUTOEVALUACION PRESUPUESTAL· FINANCIERA DEL TRIMESTRE DE __
MUNICIPIO: MACUSPANA, TABASCO.

ANEXO 1.1.A
INFORMACiÓN RELATIVA AL IMPUESTO PREDIAL

A) FACTURACiÓN DEL EJERCICIO FISCAL (ESTIMADO)

~
B)DEVENGADO m

~
C) RECAUDADO (EN EL PERIODO) #¡OIV/OI o·

2
D) RECAUDACiÓN EFECTUADA AL (FIN DEL PERIODO o

O
REPORTADO) #¡OIVlOI O

"T1

DIFERENCIA 0.00 0.00% o:;
E) REZAGO DE EJERCICIOS ANTERIORES (DEVENGADO) 100% r-

F) RECAUDACION EFECTUADA (DEL PERIODO) #¡DIV/O!

G) RECUPERACiÓN EFECTUADA (DEL PERIODO) #iDIV/O!

0.00 # DIV/OI

Formatos autoevaluación



ANEXO 1.1.8.
AUTOEVALUACION PRESUPUESTAL· FINANCIERA DEL TRIMESTRE DE

MUNICIPIO: MACUSPANA, TABASCO.

ANÁLISIS DE LOS INGRESOS POR CONVENIOS AL

ESTATALes
1 (Especificar) 0.00 0.00 0.00
2 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

SUB-TOTAL ESTATALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 "'Om
FEDERALES ;:Q

3 (Especificar) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 O,
4 0.00 0.00 0.00 0;00 0.00 O5 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

SUB- TOTAL FEDERALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 o
O

TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 O
NOTA: EL AYUNTAMIENT OEBEIlAN REPORTAR LOS CONVENIOS QUE TENGAN ESTABLECIOOS. "TI-osr-

Formatos autoevetuaclón
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PAllncll'ACION!! FEDERALE!
GAnO COII"/!/lTE

CAPITuLO 1000
%000

3000

CAPITULO
SOOCl

8000

SUB TOTAL
OA!TO DE CAPITAL

SUBTOTAL
TOOO
1000- TOTAL PARTICIPACIONES FEDERALES

IIECUII!OS PIIOPIOS
0A!1O COM/EIITE

CAPiTULO 1000
2000
~ooo- SUB TOTAL

GASTO DE CAPITAL
CAPITULO

1000
1000

SUBTOTAL
7000. o
8000
'000

SUBTOTAL
TOTAL RECAUDACION PROPIA

IIECU!la~iW!§U!II!9FTES

CAPITULO
1000
2000
~ooo
4000

SUB TOTAL
IlECVI!SOS !'flOPt9S RfMANEIlTES

GASTO DE CAPITAL
CAI'/MO 6IJOIl

1000
SUBTOTAL

TOTALRECAUDACION PROPIA REMANENTE
FONDO m

AlIGNACIÓN DEL EJERCICIO
REFRENDO Y REMANENTE DEL EJERC. CORRESP.
(Dl!!ClLOSAII POli CAI'ITlJl.O)

TOTAL FONDO nI
FONDO N

ASIGNACIÓN Dl!\. EJERClClO CORRl!SP.
REMANENn
(DESOLOSAR POli CAI'ITlJl.O)

TOTAL FONDO IV
~

ESTATALES
FEDERALES

AUTOEVALUACION PRESUPUESTAL·FINANCIERA DEL TRIMESTRE DE
MUNICIPIO ce MACUSPANA TABASCO ---

CONCENTRADO DE EGRESOS

)~10R~f; t~iJ~tS~'.~?r:;~,~{~.,;~;~.~~~~~~~f;¡~'·~:~::~'-.~;~~;~J~;·:~:,?~:?~~.~·~.•::.',"":~ER'ODO",.~~·~~~~o~· "EJERCI~~~~?~~::;>,~.)~.:-'..

000
000
0.00
0.00

0.00

000
000

0.00

0.00

I 0.00
000
0.00

0.00

000
0.00

0.00
o.~

-

0.00
0.00
0.00
0.00

0,00

0.00
0.00

0.00

0.00

0.00

000
e,00
000

0.00

0.00 0,00

o,00 .00
e. 00 o,00
e,00 0.00
e. 00 •. 00
0.00 e,00

0.00 0.00
.

o,00 •. 00
0.00 000

0.00 0.00
0.00 0.00

0.00 0.00
•. 00 0.00

0.00 0.00....
0.00 0.00
e,00 e. 00

0.00 0.00

e,00 e. 00
o.ee o."

0.00 0.00

0.00 0.00

000 8,R'"

TOTAL CONVENIOS
fQBtsos I'OI!fIIIA~

TOTAL OTROS EGRESOS
SUMA TOTAL DE EGRESOS

Notl: FI I""nllmllnt. dlborAn 10rool' lo. eeneeete s.do 10ro•• Oconlorml 1 1•• dl.""olcl.no' del COHAC.

ANEXO 1.2

O .•• 0.00 0.00 . •... .,"EFI
0.00 000 .00 .00 '""EFI
0.00 0.00 0.00 0.00 ,,"EFI••• 0,00' o." o •• , "EFI

O••• o.•• •... 0.00 'IREFI

.00 'I"EFI
0.00 0.00 000 0.00 'IREFI
0.00 o,00 000 0.00 , REFI

0.00 0.00 •... 0.00 'IREFI

o." o." 0.00 0.00 'IREFI

0.00 000 0.00 ~:I I 'IREFl
o.ec ':xl 0.00 '¡REr~
0.00 0.00 o.00 •. 00 "REF!.. 0.00 o.DO e.0<1 ,,"e'
0.00 e. 00 0.00 .00 '¡"EFI
0.00 0.00 e. 00 0.00 '"REFI
o •• 000 0.00 000 , REFI

o.ee •••• e. 00 0.00 '¡REFl

0.00 o.eo 0.00 0.00 '¡REFI

0.00 0.00 0.00 0.00 'IREFI
0.00 0.00 000 000 0.00 •.••

0.00 0.00 0.00 0.00 e. 0.1<.
0.00 o." o." 0.00 'IREFI
0.00 o,00 o." 0.00 • ....lo'סס. ...• 0.00 0 .e 0 'IREFI

0.00 0.00 0.00 0.00 'I"EFI
0.00 e,00 0.00 0.00 , REFl
0.00 .... 0.00 . •• 00 "REFI.... e.ee 0.00 e,00 .,"EFI

"REFl
000 e. 00 0.00 e. 00 0.00%
0.00 o,00 0.00 0.00 0.001<

o.•• •... e.ee e,00 'IREFI•... o .•• ..•. .... "REFI
0.00 0.00 e.ee 0.00
0.00 e. 00 •. 00 0.00

0.00 o.•• 0.00 0.00 '¡REFI

•... 0.00 o." e.eo "REFI
0.00 •... 0.00 0.00 '·REFI

•• 00 •... 0.00 0 .• 0 'IREFI

•.:~a:. •• 00 :.: 0.0 • 0.00%,.".., "" .., f,R'F'
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ANEXO 1.2.A
AUTOEVALUACION PRESUPUESTAL· FINANCIERA DEL TRIMESTRE DE __

MUNICIPIO DE MACUSPANA,TABASCO
ANÁLISIS DE LOS EGRESOS POR CONVENIOS AL PERIODO

:{~~~~~~~~f~~1~!~~~~~~~g4J!l(iti:~~;0~~~~~;",~~*
ESTATALES

1 (Especificar) 0.00 0.00
2 0.00 0.00
3 0.00 0.00
4 0.00 0.00

SUB·TOTAL ESTATALES

FEDERALES

5 (Especificar) 0.00 0.00
6 0.00 0.00
7 0.00 0.00
8 0.00 0.00

SUB·TOTAL FEDERALES

TOTAL 0.00 0.00

0.-00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 "ti
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 m
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 ;.o

a·
0.00

2
0.00 0.00 0.00 0.00 o
0.00 0.00 0.00 0.00 o
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 o
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 :!!
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 o-

0.00 >0.00 0.00 0.00 0.00 ••••

0.00

0.00
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COHeEPTO

1•• TOTA De lItECUfII.oI 'ARA IR I!JIERCICJ

.";''': ' ..
PAATlCIPACIONEI
R.P.
R.lt.R M
r.•
'N

J •• TOTAL GTO
CORRIENTE. PAATICI""CIONU

R.P.
R.P. REM,..
'111RE'
'NI REM
'.IV
f. rv REM

PARTICIPACIONES
r.. TOTAL GTO. De
CAptT,Al tIt.'

R.'. AEM 2011
'.1112012
t. m REM 1011
r. N 2012

t .•TOTAl DEUDA.
PUILlCA

"'ARTfCIPACION!S

PÁ TJCIPACIO ES
OTO

l •• CONVENIOS COt fOPA"

FOPAM

13M ESTATAL

APORTACióN aFRNAPAM
MUNICIPAL. I(ANAPAM REF.

IfRNAPAM REM.~~~O:V~~NtI·
APORTACJON
MUNIC •••••

TOTAL CONVEHlOJ
SWNI'Ofn'ACIONI!S

1,·IHVERlitONl.
FIHAHCI!RAI y
OTM&
'RO\II8lONlI
'MMUOHII'AItA
CONnNOlNOt.t.I

TOTlW
""CMlIOHfI

1.·rOlALE!!

"

"AlItncfPAC1ONEa

CUADRO 2

AUTOEVALUAt:ION PRESUPUESTAL· FINANCIERA DEL TRIMESTRE DE __
MUNICIPIO: MACUSPANA,TABASCO

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE PARTICIPACIONES FEDERAl.fS, RECURSOS PROPIOS,

FONDOS DE APORTACIONES FEDERALES (FONDO 111Y IV) Y CONVENIOS POR npo DE GASTO

•
PAESUPUUTO L P JUOOO .;.•

J .. t-:- ' '." • _ J ..,..¡ ,.,:! • f. :.~ -. ,': .. ~ ..'

AM' ··~6·~~~m'~~;~",Dr\/!NoA'~-'" ~jf~;06;

0.00

o.••

ANEXO 2

., .••.:.', ••~ '.•.•., ••. PlItEIUPUESTO'ACuMU "".-J. \ .,;.-~!>-.., ".~;.,.<:. •.:,.! ••:!, ':.¡~~" •.' '~"l"

c~~~J~';¡~4:,:¡~':::'.'4:~~':i~~~.~=~.~.:~![~:.~:7;~~t~~~~:i!!ie'i

0.00 1.10
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AUTOEVALUACION PRESUPUESTAL.. FINANCIERA DEL ___ TRIMESTRE DE __ ANEXO 2.1
MUNICIPIO: MACUSPANA,TABASCO

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE PARTICIPACIONES FEDERAL.ES, RECURSOS PllOPIOS, FONDOS DE APORTACIONES FEDERALES (FONDO 111Y IV) Y CONVENIOS POR CAPITUL.O

1.· TOTA DE RECURSOS PARA EL EJERCICIO $ 0.00
.

PRESUPUESTO DEL PERIODO TRIMESTRAL .. ACUMULADO SA S DEL ACUMULADO
1 1 , 4 1 1 7 • 1.• &-7' . 7-4 " U

MOOfFK:ADO COPROM[TIOO DEVENGADO !J!RCIOO MODIFICADO COMPROMfT'IOO OEVENQACO !J!RCmO 'OR POR PORPA<!AR pOlil!JERCER
CAPITuLo COMROt«TtR OEVI!NGAR

..

1,·GASTO CORRIENTE
PARTICIPACIONES

II!RvtClOI PER.CNAlea R,P.
F. m
PARilCIPACIONES

MATERIAleS y SUMINISTROS R.P.
R.P. REM
F.II
PARTICIPACIONES

SERVICIOS GENERALES R.P.
R.P. REM
F.III

TAANSFERENCLU, ASIONACIONES,SU8stOlOS y OTRAS
AY\JOAa
TOTAL GASTO CORRIENTE.

3,· GASTO De CAPrrAl
PARTICIPACIONES
R.P

BIENES MUItBLES, INMtJt:DLlS E INTANGIBLES R.P REM
F.111
FIII REF
FIII REM
PARTIC1PACIONES

INVDSIÓN PÚ'BLtCA R,'
R.P REM
FONDO fV

TOTAL GTO. CE CAPITAL
4.- DEUDA PUBUCA PARTICIPACIONES
ToTAL oeUDA PUBLICA

FOPAM
FOPAM

ISN E!lTATAl

5.. CONVENIOS CON APORTACION MUNICIPAL SERNAPAM

SERNAPAM REF.

SEANAPAM REM.

FOPEOEP
FONHAPO

ToTAL CONVENIOS CON APORTACION
RAMO 20

l.. CONV!.NIOS SIN APORTACION MUNICIPAl. F1SE
cOl

TOTAl CONVENIOS ~N APORTACiÓN

7._INVERSIONES FINANCIERAS y OTRAS PROVISIONES
PROWIONI!S PARA CONTlHOENCIAS

TOTAL tNV.FINANC. '( OTRA! PAOvtStQNE:S

l .• TOTALES 0.00 0.00 o••• 0.00 0.00 iIlOlVIt, 0.00 -. 00

""C

m
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ANEXO 2.2

AUTOEVALUACION PRESUPUESTAL· FINANCIERA DEL TRIMESTRE DE
MUNICIPIO: MACUSPANA • TABASCO

COMPARATIVO DEL GASTO CORRIENTE POR UNIDAD ADMINISTRATIVA
PARTICIPACIONES FEDERALES

PRESIDENCIA MUNICIPAL.

8ECRErAAlA OEl H. AYUNTAMIENTO

OIAECClOH CE FINANZAS

OIRECCION DE PAOGAAMACION

CONfAALOAIA MUMCIPAl:

OIRECCION DE OE8AAAO\.LO

OtReeCJOH DE 08RA8. ORDENAMIENTO
TERRITOAIAL Y "AVICIO' MUNICIPAlES.

OIR. DE EOUCACJOH, CULTURA y RECAEACION

OIRECCIOH De AOMlNtST'AACION

DIRECCION ce FOMENTO EcoNOMICO y
TURISMO

OIRECCION DE ASUNTOS JURIOICOS

OIReCCIOH DE ATENCION CIUDADANA

DIRECCION ce A TENCION A LAS MUJERES

OIRECCIOH DE PROTECCION AMBIEHT Al Y
OESARROllO SUSTENTABLE

TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.000.000.00 0.000.00 0.00 0.000.00. 0.00 0.00 0.00 0.00
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AUTOEVALUACION PRESUPUESTAL· FINANCIERA DEL TRIMESTRE DE __
MUNICIPIO: MACUSPANA, TABASCO ANEXO 2.3

COMPARATIVO DEL GASTO CORRIENTE POR UNIDAD ADMINISTRATIVA
RECURSOS PROPIOS

IECIl:ETAIlIA 00. H. A'f''Ut'iTAAlIENTO

DIliIecclOH (lE OMA" (IlilOENAMIE:HTO
TERRI!OlII:lAl 'fllERVlCIOlllltUNIOI'A-.Et

OIRECCI04 DE PftOn¡CCIC* AW8IEHT.t.L,.,
Olit.VlRn.LO aJ.T(N' •••••E

rOTA o .•• .,10'.00 O.M.... t •• .... o .••o .•• .... .~. II.GO Ut o .•• o .••0.00 .... ....

,•....•.•-

"m::o
O,so
O
O
"T1-o:;
í"

!').....•
em
O

~
OJ::o
m
em
No...•.
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ANEXO 2.4
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"em
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fI,.)

AUTOEVALUACION PRESUPUESTAL- FINANCIERA DEL TRIMESTRE DE----- ----
MUNICIPIO: MACUSPANA, TABASCO

RESUMEN PRESUPUESTO AUTORIZADO y MODIFICADO DE PARTICIPACIONES FEDERALES

.,CONCEp"T",,", "'''':''.:.,
SERVICIOS PERSONALES

MATERIALES Y SUMINISTROS

SERVICIOS GENERALES
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES,

4000 SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS

SUBTOTAL DEL GASTO CORRIENTE

"'O
m:::c
Q.
so
O
O
:!!o:;
r-

5000 INTANGIBLES

6000 INVERSION PUBLICA

SUBTOTAL DEL GASTO DE CAPITAL

7000 INV. FINANC. y OTRAS PROV.

SOOO PARTICIPACIONES y APORTACIONES

9000 DEUDA PÚBLICA

SUBTOTAL
TOTAL

Formatos autoevaluación



ANEXO 2.5

AUTOEVALUACION PRESUPUESTAL- FINANCIERA DEL TRIMESTRE DE----- ----
MUNICIPIO: MACUSPANA, TABASCO

RESUMEN PRESUPUESTO AUTORIZADO Y MODIFICADO DE RECAUDACiÓN PROPIA

SERVICIOS PERSONALES 0.00 0.00 0.00 0.00 #¡DIV/OI

MATERIALES y SUMINISTROS 0.00 0.00 0.00 0.00 #¡DIV/O!
"tJm

SERVICIOS GENERALES 0.00 0.00 0.00 0.00 #¡DIV/O! ::o
TRANSFERENCIAS, O-
ASIGNACIONES, SUBSI'DIOS y o

4000 OTRAS AYUDAS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 #¡DIV/OI o
SUBTOTAL DEL GASTO CORRIENTE 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 #¡DIV/OI O

O
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E ."-

INTANGIBLES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 #¡DIV/OI o
6000 INVERSION PUBLICA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 #'DIV/O! :;

SUB TOTAL DEL GASTO DE CAPITAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 # OIV/OI
r-

7000 INV. FINANC. y OTRAS PROV. 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 #¡DIV/OI

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACION 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 #¡DIV/O!

9000 DEUDA PÚBLICA t\)....,
SUBTOTAL e

T O TAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 #¡DIV/OI m
Oo

NOTA(*): INCLUYE REMANENTES YIO REFRENDOS POR LA CANTIDAD DE $ 0.00
-{
e
O'J
;O
m
em
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AUTOEVALUACION PRESUPUESTAL- FINANCIERA DEL TRIMESTRE DE----- ----
MUNICIPIO: MACUSPANA, TABASCO

RESUMEN GENERAL DEL FONDO. 111PARA EL EJERCICIO __ ANEXO 2.6

MONTO ASIGNADO E INTERESES $ O

SERVICIOS PERSONALES "'O
MATERIALES Y SUMINISTROS m
SERVICIOS GENERALES ~O,
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, S2

4000 SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 # OIV/O! o
SUB TOTAL DEL GASTO CORRIENTE 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 # DIV/OI O

5000 B/ENES MUEBLES, INMUEBLES E OINTANGIBLES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 #¡OIV/OI

"6000 INVERSION PUBLICA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 # OIV/OI oSUB TOTAL DEL GASTO DE CAPITAL 0.00 0:00 0.00 0.00 0.00 # DIV/OI

7000 INV. FINANC. Y OTRAS PROV. 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 #¡OIV/OI :t-
SOOO PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 #¡OIV/OI

r-
9000 DEUDA PÚBLICA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 # OIV/OI

SUBTOTAL 0.00 0.00 0.00 . 0.00 0.00 # O/V/OI

T O TAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 # DIV/OI

Formatos autoevaluaci6n



AUTOEVAluACION PRESUPUESTAL- FINANCIERA DEL TRIMESTRE DE __
MUNICIPIO: MACUSPANA, TABASCO

RESUMEN GENERAL DEL FONDO IV PARA EL EJERCICIO __
ANEXO 2.7

MONTO ASIGNADO E INTERESES $ O

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES,
4000 SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 #¡DIV/OI

SUBTOTAL DEL GASTO CORRIENTE 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 #¡DIVIOI
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E

INTANGIBLES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 #¡DIV/O!
6000 INVERSION PUBLICA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 #¡DIVIOI

SUBTOTAL DEL GASTO DE CAPITAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 #¡DIVIOI
7000 INV. FINANC. Y OTRAS PROV. 0.00 0.00 0.00 000 0.00 #¡DIVIO!
8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 #¡DIV/O!
9000 DEUDA PÚBLICA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 #¡DIV/O!

TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 #¡DIV/OI

Formátos autoevaluación
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ANEXO 2.8

AUTOEVALUACION PRESUPUESTAL- FINANCIERA DEL TRIMESTRE DE----- ----
MUNICIPIO: MACUSPANA, TABASCO

RESUMEN GENERAL DE REFRENDOS DEL FONDO 111PARA EL EJERCICIO

MONTO DEL REFRENDO INCLUYE REMANENTES $ 0.00

;. :t,::~~t'~;:~~·¡'~:~'~~'~<"·:~~f¡:~~~';~~·~·':'~
MODIFICAC10NES PRESUPUESTAlES:,:,'>

MONTO VALIDADO VALIDADAS EN El TRIMESTRE .."

INICIAL 1
1

ADECUACIONES T,

AMPLIACIONES PRESUPUESTAR'IAS

*(INTERESES GANADOS) (+)

"'CJ
m
;o
O'

0.00 #¡OIV/O! o
0.00 #¡DIV/O! o
0.00 #¡OIV/O! O

O
0.00 #¡OIV/OI 'TI

0.00 #¡DIV/OI os
r

0.00 #¡DIV/O!

0.00 #'OIV/Ol
0.00 #¡DIV/Ol

0.00 #¡DIVlO!

0.00 #¡OIV/OI

0.00 #IDIV/O!
0.00 #¡DIV/OI

0.00 #¡DIV/OI

CONCEPTO

SERVICIOS PERSONALES 0.00 0.00 0.00 0.00
MATERIALES Y SUMINISTROS 0.00 000 000 0.00
SERVICIOS GENERALES 0.00 000 0.00 0.00
TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES,

4000 SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 0.00 0.00 0.00 0.00
SUBTOTAL DEL GASTO CORRIENTE 0.00 0.00 0.00 0.00

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E
INTANGIBLES 0.00 0.00 0.00

6000 INVERSlON PUBLICA 0.00 0.00 0.00
SUBTOTAL DEL GASTO DE CAPITAL 0.00 0.00 0.00

7000 INV. FINANC. y OTRAS PROV. 0.00 0.00 0.00
8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0.00 0.00 0.00
9000 DEUDA PUBLICA 0.00 0.00 0.00

SUBTOTAL 0.00 0.00 0.00
TOTAL 0.00 0.00 0.00

Formatos autoevaluación



ANEXO 2.9

AUTOEVALUACION PRESUPUESTAL- FINANCIERA DEL TRIMESTRE DE __
MUNICIPIO: MACUSPANA, TABASCO

RESUMEN GENERAL DE REFRENDOS DEL FONDO IV PARA EL EJERCICIO __

MONTO DEL REFRENDO INCLUYE REMANENTES $ 0.00

,Y:~:;,~;.,:~j;~,
(INTERESES GANADOS) .r: ,.>~

1000 SERVICIOS PERSONALES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 0,00 0,00 0,00 0.00 0.00
3000 SERVICIOS GENERALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES,
4000 SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 #¡DIVlOI

SUBTOTAL DEL GASTO CORRIENTE 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 #IDIV/OI

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E
INTANGIBLES 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 #¡DIV/O!

6000 INVERSION PUBLICA 0.00 0.00 0.00 000 0.00 #'DIV/O!

SUBTOTAL DEL GASTO DE CAPITAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 #¡DIV/OI

7000 INV. FINANC. Y OTRAS PROV. 000 000 000 001) 0.00 #¡DIV/O!

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0.00 000 0.00 000 0,00 #¡DIV/OI

9000 DEUDA PUBLICA 0.00 000 0.00 0.00 0.00 #¡DIV/O!

SUBTOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 #¡DIV/OI

T O T A L 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 #¡Dlvrol

Formatos autoevaluaci6n
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o
AUTOEVALUAC10N PRESUPUESTAL· FINANCiERA OEL _ TRIMESTRE DE __

MUNtcIPlO: MACUSPANA. TABUCO

PROCEDENCIA: PARTICIPACIONES FEDERALES, RECURSOS PRaptoS, FONDOS IQY rtI, CONVENtOS (TOOOSl
RESUMEN DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS OEL Oo\STO PUBLICO MUNICIPAL

EJERCICIO FiSCAL

ANEXO 3

CLAVEOfL PAOV!CTOi UHlOAD ce ~UENTf .l.S1O,. .•.CION "'BUC>ON PIt!lLlPOfS'T't! NOOIf1CAllO Al eOMPROMETIOO M. DfVI!NCADO e4i1tClDOAL '''''''''''Al
CO"'OHINTI! el.' ~MIT RUUZA AMI'~ AlfTOAIlAOO ee """'" ••• eoc A.1. PI!RJOOO Al. "'!ilUOOO ••• OOסס

~~ I eec I't!fAfNOOO - FINANe.

ON. u»: il"AOO •••.•••••A HOM91l.1!
NOMBRe Re~ANENTE om!NG/ ""ICO

TERMINO lNC~ TERMIHO RI!CUR M00If"'11l1

""AllIO ve . ,. MI!OIO'" '0 8l!Nl!"ICIADA

P:EHAftILITAClON DE. V. 021
•.•.RDA DE lA CISTERNA DE
BOMBE.O

Acclont.

."" " p~I/1MENrA,CION CE CALLE
CON ceceratc ~IOftAULlCO

."" PA\IIM!NTAClON DE CALLE
CON CONCliliTO 10410AAUlICO

."" " REI-l"'SILi rACION DE CALLES
CON CONCA:ETO 1oI10AAUL100

"((IOMI

T••"I~Accl_.4

.

:.
l,.

','..: F:i:i:/~~~o
'. '/N/(;/AL

.<",
~.. .c..• '.. " .~,,; •• '

PAffr!cipACIONI:SFEbl:AALI~S' ;
. . . i::~~,~..

,,'" 7122"" &o,OO'!lo

PERSONA'

•.•.
,,'" l00.OO'!l

PERSONAS

oso 'NI> 10000•••
PE~SONAS

rece ...• ,"'"""PERSONAS

81.80 0,00 M.I.. '"
TOTAl.. DE\. PROORAMk

"'.00

"'.'" 5040.00 M2 F3,

1.085.00 \,08S,OOM'2 'Jl

TOTAL oe fONDO 1ft l'l.eMAHEHTI!S 2010

AUTOEVAlUACION PRESUPUESTAl· FINANCIERA DEL
MUNICIPIO: MACUSPANA, TABASCO

TRIMESTRE __

CONCENTRADO DE LAS ACCIONES DE GASTO PUBLICO (CORRIENTE, CAPITAL Y OTROS)

CUADRO 4

ANEXO 4

FECHA DE CORTE FlsICO:
FECHA DE CORTE FINAN:

DO/MM/AA
DO/MM/AA

.

.

":'.'
.. ~,.,
-:

-.-
..

.. ·.e

RE¿ÜRSO,S.P.~O~IOS.':·:,' '...•:~;1
RECURSOS PROPIOS DEl'EJERC;
• REMANENTESDEL EJERC;' •.. ' ..

.. '. ,.':".
F.O~~O 111. "",":.':,",}:'.':';,'

o'ASIGNACIÓN ANUAL'·."~::'!';'· ..
• REFRENDOS;:: 'C; • ":'.';

• REMANENTES :.' ., '.

FO~~.OI\/.: ..;;;'" :..··:'.f."
'ASIGNACI N ANUAL'
'REMANENTES .'. ":'::"'"

c':;'(TOTiL~;; '.,<' ¡ 0.00 0.00 0.00 0.00

NOTA: RECURSOS PENDIENTES DE VALIDAR POR EL COPLADEMUN DE LA ASIGNACION ANUAL F 111$ 0.00 y FONDO IV $ 0.00

o O O O

O O O O

O O O O
O O O O

O O O O

O O O O
O O O O
O O O O

O O O O

O O O O
O O O O

O O O O

Formalos autoevaluación
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# DIV/OI
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AUTOEVAlUACION PRESUPUESTAl. FINANCIERA OEl __ TRIMESTRE DE_

MUNtctPK): MACUSPANA, TABASCO

RElAC16N DE ACCIONEI OE GASTO PUBUCO
PROCEDENCIA: PARTICIPACIONESFEDERALES OEl EJERCICIO_

SITUACIÓN: CONCLUIDOS

ANEXO -4.1

!~~?I"":Sf~f'~;''~;d';"~;;'~

J1 OlAOl!fIlml (JUOI.II!TUY '01
"""'"CAD!!.

1 OOtAClON DI'! LeNT!!
IIKllCALVOOS'I

1 COOPf:MCIONeS y AnIOA'

""rOTAl

~
'01 1 A'lUlAAKIIOEHT!!:S OO.

'" , ATtNCIOtlIOl!LAOftoW.I04 '""""""""' .•.••..ee 1 COOPe'AAClOM!S'(AY\IOA,At.
'IHOlCATooeeSTI!H
A'Y'UlT,lM!NTO

~ OOT AClOH ce AA 11CULOI
DrPOflTlVOS

• OOTAOIOM oe. APAIlATOI
OftTC!nacO.

8 ootAClOH ce Df:'PENI" PAI'tA '01
PfIl'ONAI ce. UCA'O'
P\!CUF\to, eCONOMCM

IMNTO "..,
1 OOTAClON

20APOYO,

"..
se,•• "..
so.oo se.ee

"... "..."... , "...
.•."
"..
lO'" "...
lO."

lO" 10.00 ',01\1.-.."., 10.00 tlcrvlO!

'¡0IVf\ll

"., '¡0IV,(lf

".. lO." '¡OIVml

_¡0lV,(lf

"""""'.'00 APOYOS

, OOTAaCN

l00TAClCIH

1 LOTfI

"....
I eveoe
I !VENTO

''''"''''OlMHTO

..,..
lO."...,
".!lO
10.00

....
" .eo"..."..".,

10.00 'lorvJOl
SO.OO •• 01\'101
SOAO •• 01\1""
SO.DO .,0f\I1OI
SO.OO '101\1101

tACCION

100.on. ~'TRACION
100.00'1. N;MNSTAACION
100.00"0~$TRAClOM
10lUIO'lto~atRAOlJl'(
'OO.OO'1.~AAOON

'¡0IIf1O!
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AVTOEVAI.UACK>N PRUUl"UEITAl· FINANC1EAA DEI. __ TRIMESTRE Df_
ANEXO 4,4

MUMCtPIO: MACU"ANA, TA8ASCO
AELACIOH DE ACCIONI!.I DE G••••re PUBLICO

PROCe:OENCLA: REFRENDOS y REMAHEfI1'!S DI RECUR80I PROPlOI
llTUACION : CONCI.UIDOS

.~ • ; "~"~o:', '.' "( , . ,;, ,.,t-;'·~< ".' "." '~~ ;~\2~':;.~~{~'t::.,.:" "~"f', .,:" .•,.':'.;.-, Y{j:~:};':~i~:.~\~ "
....', ..... ,. ,..•.. ••.. '~. " o".

""
·,,·,'·et.Aw!o-" ''':;'',5:~~·.•·.·'·'·'····<LA .;;;'; .'..' ;I'ftI!SU""STO :~ :·~'~g;~;.e"-. ".:-:-,.::: ...•.::::; ..~~·"S';;"';·-"':-,'.>- .,' . ~"~':;: :':~:" -)(;7-.0. 'l1.~.~.. ::,: ".~- ..,''';';; - ,':- ..<. ,.'.~.i!.j;.';;,:;.~./.'::;:.

,ool ~AAMAT'!CA """'o=t L':: .UIlICAC1611·· -'I'l.I!8Uf'VEn'O "'OOI~ADOAl- !'~'~·~llJ~['s'~1I.E':,':',~:'~; ,....".' 'UooALÓtoO'DI! ...•.. 1N.c.o-~:. "'.•.. , ,ftJüC.' ,.TIl'lMf. OIMI ·ot>UItVIIIi:.,..t

.' u,,~.,.~_ '~t:~~".:. ,:, ". -.LID ~-":' :.~. : .• '
Al/TOlll.lZ.ADO ·.~n "E;lIOCXL ; AHl'Y'UO~ .. ,.".,."..,.. I'lseo UECUC!ON; ~~-"","O,", ,.... ". J"'lOOIUMA """"'. IUJoLtlIl U;IJiIII!1'!'1'l: S

("e"';-', ,;~
""·\HlClA.L" " ','"'-."--' .... . ,.. "'" OOAA_ ',;::'~~;,. "" .,C*M •. • \,Á/,.

"

~~.I'

I'" 1 OIA.Dl!'l:I'rIl /JUOI.ETISY ." lMNTO 10.00 10,llll ..'" "." """'" Illll,tlO'IIo...-.""" •..
"eTM:W:lEfl

'" J OOUClOHOEu:mu

1'"

l00TAClOH $0.00 SO.OO 10.00 "" '¡or.'lOI l00.1lO"Ilo~TfV,CIOH

IIN:llCAl,lZJrl)OS\.. 3 COOl"tAAeJONr:IY~'I\lOol1 ee tlI-"'OYOI "" ..." "" .,," .•.•. ."....-..-
'" II4TOTAL ". .... .... ... ...... 101....,. I..-~

J'OIlC«l'lTV~L

..-....•.• M.l<!mma"""" ...•...• I I

"mi
I I I I I I I I I I I I

". 1 AY\.lOAA NOtGtNTtI '" !IOAPOYOI ..." "." "" ..""'" 100.001' ...-.."""""'" I ATtNClOH ce lA O(MAH()A, ". 11(11)""01'01 "" .." "'" "m ",,,,,, ."...~ITAAaON

"""""""-.. 1eOe:.t!~IY~Y~Al ", lO""""'" "" "':.ClCI "'" ..•. - ,,,.... ......-
I.cllCATODI!:UT'I!H.
""""TN.Il!NTO... • OOTAClOH ce. ......-ncuL0 • '" lOOT.t.OOH "'" .." "." lO'" "'"''' ,,,... ......_-
ce'OftTMlI

'" L--'-' '" \ OOTAOON "m IO.OlI "'" "'" .•.•. .".... ...............
OIIlTO"lOlcoa

'" • DOTAOOHDl!:OI!I~HSA"AAA '" llOTeS se.ee .." "." "'" .- .".... ......""""-"
"!JtION.U O( UCASOI
1It1CUl'lIOS ICOHCMCC!S

lIOI SV1lfOTAl. "... IU.l ..•. .." "..... 1••.••••• .•....•..
,.",.,CI1CT\JAI.fr-~· ..

lllll 11'INAlSTATAl. ee "''''' ••. ee "." "" "" .""''''' .".... """""""'"•••• 3 f'f'!NTOotDlAonldfo '" lMN"TO "" ..." "." 10.00 •.""'" .".... .......-
_ .f\ltNTOOtLOIo'.Of:I.MMACl't(l ". lEVENTO "." "'" "'" "'" •.""'" ,,,.... ~nAAClotl
_ I EV!.NTO OE:\.OlADnhA'l'lfJtO ". lf:VtNlO "" ..'" "" ".•. .- ,,,.... .......-
••• I JtUt.a.A.OOttOEMHTOO!lOlA '" \ f\ltHTO "'" 10.llll "" "'" '''''''' ,,,....--OlI.IlIlt-..ooR PUalICO

'1'" - ,
" " '. " < ,. , .ef- i GA.STO' O( OPtRA.elClN OEl ". '''''''''' "•. .." ,,'" "" .•... ,,,.... ......•-
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..•.UT~VALUACtoN PRESUPUESTAl· FINANCiERA. DEL __ TRIMESTRE DE_

MUNICIPIO: MACUSPANA. TABASCO

RELACIÓN De ACCIONES DE GASTO weuco

PROCeDeN<:lA: RECURSOS De FONDO 111ASICNACtON ANUAL
SITUACIÓN: CONCLUIDOS

""eo
1 A.YVOAArHOtottnt, 001
2 AtI!NQOHOf!LADI!MAHl)A 001

"'"""'"""-3 COOH.RACIONeSVA'TIJO,UAL
SINOlCATOOI!EST1!H,
A.'l"IMtAMl!NTO

4 OOTACIQN DI! AAT1CUlOS
OUOATlVOS

• OOTAClONoeAPAAÁTOS 001
Ofl:TCI'EOICOS

, OOT ACIOH 01 OesPeNSA "AAA
P1!"10NAl DI! UCASOS
AeeIAlSo.ICOHCMCO'

.uaTOfAl,

"C[' ,~~ttt '¡1Wl;m¡r,:;71ié1¡,;ra, ~JliCJ1!m
00\ \ ,[JUA.nTAT"" . 001
_ 3 f.veHTOOf.OIADl!lNlRO 001
•• • EVENTOOELClA.OElJ, •• MAOflu 00\
- ~ I!V!.NTooeLOlAOElWoUTRQ 001
tal , RULIlAOON ce rvl!HTO OEL OlA oat

Df:lI!R\'lOORPUallco

:;·~~·S~~~:2?r1~~~~7~:~~},~1~:.!~!~Zti~:;2;X:~:
1m 'OASf08OEOM:RAClClNOEL 001

hWnrNM!NTO l)( eALLfS y

'''''''''''S10 GASTOS O! Of't!AAClON ce.
!l!R\hClOOf:LM'IA

1\ Q,I.'Toloe~fIt'CIONCf.l
PRQOAAMA OU"SOWl! De ",QUA"'....

11 OAsfoSOlOPfAAClONOfLA OC!
l'lANTA ee TRAUMltNTO ce AGUA

5O.YOYOI
tOO Afl'OYOS ".'"lO'"

lOOTACIOI"i

1 LO-nS
".'"

'"''''1 EVENTO
I [YEIiTO
I EVENTO
I !VI!;HTO

"'"mee

"'"lO'"
SO.OO

SO,OO

$0,00

".'" '¡CW/Ol

".'" '¡OIV.oI

".. •.... ..-
SO•• 'O.DO ".'" ':OlV~
so .•• so 00 lO"" 'ION,1)t

"OMO!

'0,00 .¡0tV1Ol

SO'" $0,00 '¡0fII'1O!

lO." SO•• 'IOiVlOt

..-
"... so.oo "'" ';0I\I1Il1
10.00 10,00 10.00 U)IIIiOl

"'" 10.00 " .oo '101\1.01".. SOllO $0,00 .¡rxvKll
se.ee SO •• 10,00 '(orvKll

" •• 1 ',OlVIIlil

'¡ONIO!

';0f\Il0l

';ONIO!

l~.OO I ,v.OOL-_

'O,QCl ROO

lOO.OO'JI, ADfM4lSTAAClON
loo.ooY. A.OI\oW«STRACION

l00.Olnl.~STRAClOH

lOO.OO'J. AOMINIS'NVoCION
IOG.DO"Ao AOMINIST"AAOQN

tOO.llO"lo ACMNISTAAClOH
\OO.OO'.l.~S1AAC1(,N
l00.OO'l!o ACMNlS1"MCION

ANEXO 4.5
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ANEXO-V
AUTOEVALUACION PRESUPUESTAl. FINANCIERA OEL.__ TRIMESTRE DE_

MUNICIPtO: MACUSPANA. TABASCO
RELACIÓN DE ACCtoNES DE GASTO weueo

PROCEDENCIA: RECURSOS DE FONDO IV ASlGNACION ANUAL
SITUACt6N: CONCLUIDOS•••

'li""JLi ,'~:r:.~=~m>."ACn•.1MOUl
2DOT-"CIONOr:L!NT!I 001

ISlNOlCoAl1ZADOSl
)C~IV.ClONt!SYAY1.JOAS :lO1

.;;;¡[" ..•.. !!:!¡¡¡r•.~~';l::ly
001 1 A'l"UOAAIHOIQI!N'T'I!S 001
002 2 ATEHC10N ce l-" OfMANOA. OCI.....".,.....-
llO:l ) COOPtAACIONU y AYUDA' AL. 00'

IIHClCATOOl!I!!TIIH.
VUNT,llM!NTO

llGo4 4 ootACtON DI! AIITlCUl.OI 001
O!P(lIqT'NO'

OOS • OOTo'CIOOO!N'AAATO' 001
ORTOHOlCO'

oot • OOTAClOH Of: OII1'1!.HUo p~ 001
-..UOkAl DI! UCASO.
RICVfl'O' tCCl'fl:MGOI

00f ! au.rOTAL

:(';~.H.'~mJ['QQ'i);¡¡~=,~r.'-¡¡;¡.j¡¡'1J1"1J::i' ."
••• 3 rvrN'ToOlOl.-.otl~ 001
••• 4 MNTOO!l.[M.~l.M~U 001

=.,:. ':""I0'''!~~'''8'J11~~;;;'~~'::::
,':'··~""·~:-Z~:";':¡''':'''~/''t:~,·t~~ ••~~!i:':':::~
,., .=~~L'( 001

''''''"0 )0.00 .... .... SGOO """""
l00.m'Jl, ,tlDr4NIS',AAClON

..... .... 50.00 50.00 '¡DfVIOt lOO.tlI'no fIOIHSt'AAClON.... .... 50.00 .... I.OMDI lOO.OO'llo~STRAClOH

SO.DO U.DO SO.DO SQOO '¡0IV1Ot 100.0010

.... ....• ..... ..... ',QNIOt lOO.OO1loACMNtSTI'lACION.•.. .... .... 5000 1¡0lV1CI1 loo.DO" AOMNISTRAClOO.... •• .ee .•.. 10.00 '10lV1QI 1QQ,OD'AACMNlS~

.... .... 50.00 so 00 .¡OIVIQ! lOOOO"Jll...cMNISTAACIOfi.... ..... 50,00 50.00 '¡aI/,o¡ l00.ClO"A -"CMMSTFlACIOH

50,00 .... ••... "00 'JONIO! 10000" "",,"STAACION

.... ..... 10.00 '0.00 IJOlV101 11loO.00%

.

.•... se .•• 10.00 ..... ',al/IO! 100.00 ••• Al:MNlSTRAClOH..... .... ..... ".00 •• DlVIOI 1DO,1lO'lIoAtMNtllTRI\OOH.... ..... .... ".. •• DlV""I loo.OO'Jl. ~TAACIOH.... ..... ..... 50.00 ,.0lV1O! ;00.00'Il0 ACUN'STAAClON

10.00 .•... se.ee se.ee '¡OI'IIIOI lOOOO"llo~STAAOOH

.... .... lO" .... '¡Of'IoOl 11IQ.llO' ACll\IIf'IISTIWXlH

..•. .•... ..... .•... 'IDlVIOl lOO.ClO'Jl.AOtoWffTRAClON.... .... SOllO .... IjOlVIO! lOO.OO'Io~CION

.•... ..... .... .•... 'IDlVIOI lOO.OO'llo~STfVoClON

I .•.. 50.001 10.00 ..... ',ON"" 100.00'll0

~ .... •.... $(1.00 'IDWIOl lllO.OO'JI.

,""'DMI!OlO
,"OJO:Cl!HTUAL

.., 100TAClON

00'

SOAPOYOI
100111'0105

",....
1E'w1!N'fO

'""""0lMNTO
lf:Vt!NTO

"Um
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o
C1
O
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AUTOEVALUACIOH PRESUPIJE8TAL· "INA~ItRA DEl __ TRIMESTRE DE_

MUNlClPto: MACUSPANA. TABASCO
REL.ACIONOl! ACC~E' DI GASTO PUBUCO

PROCEDENCIA: RECURSO De FONDO IV REfRENDOa Y REMANENTES

I4TUACI6H : .COHClUIOOI

ANEXO 4.8

~,
'"

1 DlAOlMV'U CJIJOlJfTU 'f ~,",_n
2 DOT4QON DI! ltwTU ~,

B!NOleN.IUOOSl
) COOP!'tACIONU '( AV\JOoU

"'"
!U.tOTAL

I
1 Al'\.I04Af«lIO(H'TU

"'"I AftNOON OI! V. OI!t.WfOo\ ..,~-~c:OOlI'tMC'.:lOP«'V"~'Al ee,
JN:llCA.TOOl:UTl!tl.
,l'l'lHTAMftn'o

• OOTo\OOH OC!AIit'fICl,llO.
"'""""",,,N<>'

• DOTAClOH ce,uoARATOI ~,
OfIITOl'!tlICoa

• DOT.-.acNOI!OE'PfNU,"AAA ..,
,..IONU el UCASO,
JteCIJIIlaOII!CONar.tCOl

aueTC'TAL

.. ¡

1 NlMIITATN. ee ,
, MHTO ee OlA DI\. HlAo ..,
'I\I!HTOOlLCl!I'OI!W~U ee ,
• evDfTO OII!L eu, OIL MU:tTAO ..,
• "fJtJZAOOHOl!MNTOOeLOlIf. ..,

tIILIDMOOfl""*'CO

.r,'
i OAITOIOl~~L 1

~OOl!!eAIJ.lJY
.W•••••

10 GAITa. DI OH:lW:IOt4 0lL ..,
Slltw'lClODlI!LM'V.

" OAITotorOPfIUClOHCln ee ,
",~OUAtOl"" QI.t.01Jt.••••..

12 GASTOS DI OPrAAClOH De: LA ee ,
"JHTADI '/'AAT..,...f'fTO DI!! AOUA

.•...
1lJii , ..

."----

l!\l!/(fO

IOOT4OClf,j

10""0'1'0'

I I.. """'"lOllAPO'l"OI

""""'"
, oorAQON

1 DOTACIOH

1 LOTU

!....
"""1

se.ee SO,Oll '¡ONIOI 1l1O.DO'Io ~'T'RAOOH

..."" """ '"'' so.oe 'iOlV'O! 10l1.00'Il0~STRAClON

".00

"""1

10,0(1 iO,OCI '.OIV~ 10000 ••• ADI.otNISTRACION

IIMG 10.00 I~,oo 10,0(1 'Iorv~ 100,00%

I
I I I I I I I I I I..~ ..•. ..... 10.00 'IOIVIDI l00.OO'Ilo AOoWMT1ItACION..•. se. "" 10.00 .... '"""" l00.OO"Jl AOMHlITAAaOH

..... ...~ .... sé.ee '10fV1Ol lOll,OO'l. ACMNIrTAAttOt-l

.... ..~ IO.Oll so. "" ',cov" 'ClODO"JI.~STMaON

.•.•. ..... .... se, ~ ';Ol'I/lIII IOO.GO"ll~tTtVoaOH.... .... .... IO.OC .,cov" 'OO.OlK .-oMH!TAACIOH

..~ •.."" .... "... "DIV" ,......

.... .... .... ...~ .iOI\IIOi 10C1.ao," AOMOTRAClOfol••... .... .... ....• .""' .• laoJmlo~flIU.Cl()N..... .... •.... .... '10lV1IlI 10ll.llCl' A[MNI'tAACtal't.... ..•. •• .ee .... 'lOMa 111l.0lI'll0 AClMN.sTAAClOI4.... .. "" .... 10.00 '¡0lViI01 '1lO,llO'I.~STRACIOH

.... ee.ee .... .... '¡0IYlU! l00.~ .ro-aTAAClQH
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~NEXOU
"'UTOEV"'LU"'CIÓN PRESUPUEST •••L. FINANCIERA DEL TRIMESTRE DE_

MUNtCIP1O: M•••CUSP •••N••••T"'B"'SCD
'RELACIÓN DE •••CCIONES MUNlCIP"'LES REALlZADÁS pnR CONTRATD EN EL TRIMESTRE DE _._

CON RECURSO~ DE P•••RTlCIP •••CIONES FEDERALES, RECURSOS PROPIOS, APORT •••CIONES FEDERALES FONDOS 1ftY rol, FIN•••NCIAMIENTO S •••NOBRAS y CONVENtOS
gasto corrtlntl (Nntentmtento) y capttal

MOIITO AVANCES % PAOORAMA DIE OBRA

''''''lO TEAMINACtoN
N •• ....- 'AGO

CUW NOMBRE '00'1 MONTO EST1MAO
PROO. ,Roo. /COM PROvtCTQlCOMPONEH1E UfttCACION FUENTE DE ANUAl.,

METAAHUAL AUTORIZADO COHTRATlITA O OSIl!ftV,\CR)NAU'rOfulADO
PPTARJO 'PTARIO PONE LOCAUDAD F1HANe "E"RENOOO

'NICIAl. CONTRATADO
nNIOUfTO RN.lHCtEflO

FISICO cONTllA """'\JITOREMANENTe MOOfftcADO OEV!NGADO ,ROOR CONTRA •• 000
NTE AL PERtOOO AL P[RIOOO

CONTRATADO DEVIMOO
AMADO ,"00 00.' AMADO TADO
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CUADRO 4A

AUTOEVALUACION PRESUPUESTAL· FINANCIERA DEL
MUNICIPIO: MACUSPANA. TABASCO

TRIMESTRE __
ANEXO 4.A

CONCENTRADO DE LAS ACCIONES DE GASTO PUBLICO CONVENIDAS
FECHA DE CORTE FlsICO: DO/MM/AA
FECHA DE CORTE FINAN: DO/MM/AA

o
O
O

O

O

O

O

O

O
O
O

0.00 0.00 0.00 O

O O O #IDIVIOI

O O O #¡DIV/OI

O O O #DIV/OI
O O O #'DIV/OI

O O O #IOIV/Ol

O O O #IOIV/OI

O O O #¡OIV/OI

O O O #IOIV/O¡

O O O '¡DIV/OI

O O O • DIV/OI
O O O # DIV/OI
O O # DIV/OI

O O O 'IOIV/OI

.::;~)i;~;,w~~'J':';;tl,;;';;j:\ji
;"l~::J'~~':~~'i~:~:.;,:.'..~.~

0.00

NOTA: RECURSOS PENDIENTES DE VALIDAR POR EL COPLADEMUN DE LA ASIGNACiÓN ANUAL F 111$ 0.00 y FONDO IV $ 0.00

Formatos autoevaluaclón
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ANEX04.B

AUTOEVALUACION PRESUPUESTAL· FINANCIERA DEL TRIMESTRE
MUNICIPIO: MACUSPANA, TABASCO

RELACiÓN DE ACCIONES CONVENIDAS PARA SU EJECUCiÓN CON DEPENDENCIAS ESTATALES Y FEDERALES EN EL TRIMESTRE

ESPECIFICAR ESPECIFICAR ESTATAL
ESTATAL
ESTATAL
ESTATAL
ESTATAL
ESTATAL
ESTATAL
r~l~~~':7~~I.~::i'-~~
:l·::;_~~~~~(fYi.t~:~t~~~Zr8r:~1

·'~~~.1'lt;•.•,k1!:,~""~·

·~t~~~~~~~lX~~~Q
ESPECIFICAR ESPECIFICAR

o

FEDERAL
FEDERAL
ESTATAL

Formatos autoevaluaci6n
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MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL
NORMAS y METODOlOG (A PARA LA EMISIÓN DE INFORMACIÓN fINANCIERA y

ESTRUCTURA DE lOS ESTADOS fINANCIEROS BÁSICOS DEL ENTE PÚBLICO y

(ARACTERrSTlCAS DE SUS NOTAS
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AUTOEVALUAClON PRESUPUESTAL - FINf,NCIERA DEL TRIMESTRE 2012

MUNICIPIO:. MACUSPANA. :ABASCO ¡-¡NEXO 6 I
ESTADO DE SITUACiÓN DE LA DEUDA PUBLICA ----,--.--

ACREEDOR: PlA20 DEL CRÉDITO: DEL AL _
IMPORTE DEL CRÉDITO: $ NO. Y FECHA DEL ACTA DE AUTORIZACiÓN DEL CABILDO:__

NO. y FECHA DE DECRETO DE AUTORIZACiÓN DEL CONGRESO:, _

ANEXO 6

j ¡

ANEXO 7

Auto Evaluadon Presupuestaf - Finandera del primer Trimestre del ejercicio "___

Municipio: Macuspana, Tabasco

Reladon de Actas de Cabildo celebradas del 01 de enero al 31 de marzo de
No. De TIpo de

Fecha Acuerdos ObservadonesSesión sesi6n
01 lectura y aprobación del acta inmediata anterior.

Se sometió para aprobación del honorable cabildo,

Se sometió para aprobación del Honorable Cabildo, la prioriz ación de las siguientes obras:
Rehabilitación de alumbrado público de la calle ...

02 Lectura y aprobación del acta inmediata anterior.

Se sometíó para aprobación del Honorable Cabildo. las adecuaciones presupuestales de
participaciones, recursos propios, Ramo 33 (aportaciones federales) y recursos convenidos del mes
de".
Se sometió para aprobación del Honorable Cabildo. la ....

03 Lectura y aprobacion del acta inmediata anterior. .

Se sometió para aprobación del Honorable Cabildo, las adecuaciones presupuestales de ..
04 Lectura y aprobacion del acta inmediata anterior.

Se sometió para aprobación del honorable cabildo, las adecuaciones presupuestales de
participaciones, recursos propios, ramo 33 (aportaciones federales) y recursos convenidos del mes
de ..

Se sometió a consideración del honorable cabildo, la designación del C ..... como titular y enlace
municipal para el programa oportunidades. entre este Honorable Ayuntamiento y la Delegación
Federal para el Programa Oportunidades.

El Suscrito C. , Secretario del Ayuntamiento: Hago constar que la infonnacion relacionada en este documer.to, corresponde a las Sesiones de
Cabildo que el Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Macuspana, Tabasco ha celebrado en el __ trimestre del ano ___ o Las
cuales obran en el libro de actas del trienio ___ o Por lo que extiendo la presente en la Ciudad de ___ ~ Tabasco a los ___ dlas del mes de --de año dos mil -

EL Secretario del Ayuntamiento
CC.

ANEXO 7

Formatos autoevaluacfón
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ANEXO 8
CUADRO DE FIRMAS
MUNICIPIO DE:

CUAORO·4

EN CUMPUMIENTO A LOS ARnCULOS 41, PÁRRAFO CUARTO DE LA CONSTITUCiÓN POúTICA DEL ESTADO DE
TABASCO; 2, FRACCION XVII, 8, PÁRRAFO CUARTO, 14 FRACCIONES 11 Y XI DE LA lEY DE FISCAlIZACiÓN
SUPERIOR DEL ESTADO; 29, FRACCION VII DE LA LEY ORGANICA DE lOS MUNICIPIOS DEl ESTADO DE TABASCO
PRESENTAMOS LA PRIMERA AUTO EVALUACiÓN TRIMESTRAl 2012 y MANIFESTAMOS BAJO PROTESTA DE DECIR
VERDAD, QUE LAS CIFRAS PRESUPUESTALES y FINANCIERAS, ASI COMO LOS AVANCES F1SIC05-FINANCIEROS
01; lAS OBRAS Y ACCIONES, CONTENIDAS EN ESTE DOCUMENTO DE AUTOEVAlUACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO
DE: •••• -", TABASCO, CORRESPONDEN A lOS REGISTROS CONTABLES Y PRESUPUESTALES, Asl COMO A lOS
PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS Y PROYECTOS Au.;rOR\ZADOS AL 31 DE ." •• DE 2012; NO EXISTIENDO
OMISiÓN. DE REGISTRO DE DOCUMENTO ALGUNO, POR LO CUAL ASUMIMOS LA RESPONSABIUDAD DE SU
CONTENIDO.

NOMBRE Y FIRMA DE FUNCIONARIOS PARTICIPANTES:

PRESIDENTE MUNICIPAL

CONTRALOR MUNICIPAL DlRECclON DE RNAHZAS

DIRECCIÓN DE PROGRAMACiÓN
DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIALES Y

SERVS. MPALES

DIRECCIÓN DE DESARROLLO COORDINACióN DEL RAMO 33

SECRET ARlO DEL AYUNTAMIENTO SINDICO CE HACIENDA •

Formalos auloevaluaci6n

ANEXOS



ESTADO ANALlTICO ADMINISTRATIVO

PRESUPUESTO EJERCIDO DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA

Mes de _

. ....•UNIDAD
" ··-'AbMVA ,

•.GAST'
.,,0,
,-'::,--;,' ... ,

'TOTA
"':1
(EJER<

'9f::,

MATERIA
"LES Y
SUMINIS

TRO~.,·,

SERVICIO
S

GENERAL
~S .

TRANSFEREN
C1i\S,

ASIGNACIÓN
ES,

SUBSIDI()SY
OTRAS" .

"

AYUDAS

INVER'-~f'.R"T.ICL . ',DEUDA .
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ESTADO ANALlTICO FUNCIONAL PROGRAMATICO DEL

PRESUPUESTO EJERCIDO DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA

Mes de ---
FIN F S A P U DESCRI AUTORIZA ADECUACIONES MODIFICA COMPROME DEVENGA EJERCIDO SALDOS

U U I P R PCION DO AMPLlACIO REDUCCION
DO TIDO DO Por Por Deveng

N B NES ES comprome deveng. ado por
2 3 1+2-3 7

F 1 4 5 6
ter ar ejercer
4-5 5-6 6-7

Ppto .•. 100,000 100,000 80,000 50,000 15,000 I 20,000 I 30,000 I 35,000 I

2 total
4 Des.

Soc.
02 Recrea

C.
00
2

Cultura

F16 Fomentar
3 la cultura .

O Prog.
9 100,000 100,000 80,000 50,000 15,000 20,000 30,000 35,000

Cultura
les

Dir. de
cultura
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ESTADOANAlITICO DE INGRESÓSDEL MUNICIPIO DE MACUSPANA

Mes de _

pesos

'.

INGRESOS POR ESTIMADO ADECUACIONES MODIFICADO DEVENGADO RECAUDADO Por devengar Por recaudar
.

..AI mes
FUENTEY

'".
4=1+2-3. 6

.,
. "'1, AMPlIAC··. REDQCC 5 Absol. ,.Relat. Absol~ .'Rel~t Estimad Recau

l. CONCEPTO -:'. 2 . .3 7=4·5 7/4*1< 8=5~6" 8/5* o dado,',' I .,,:, 'i()b. " . ..... I .. ., , .., '.
., , '. . OO.> l..,: ....

Recursos propios
Impuestos sobre el
patrimonio
Impuestos sobre
los ingresos
Accesorios de
impuestos
Derechos por
prestación de
servicios
Otros derechos
Productos "-derivados del uso y

.

aprovechamiento
de bienes no
sujetos a régimen
de dominio público

I Otros productos
"

que generan
ingresos corrientes
Multas
Indemnizaciones I
Reintegros
Aprovechamientos
por aportaciones y
cooperaciones

,
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ESTADO ANALlTICO DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA

Mes de _

pesos

INGRESOS POR " ESTIMADO ADECUACIONES MODIFICADO DEVENGADO RECAUDADO Por devengar ' Por recaudar Al 'mes'
FUENTEy 1 AMPLlAC, REDUCC 4=1+2-3 5 6 Absol. Relat. Absol. Relat Estimad Recau

CONCEPTO .' 2 3 7,=4-5 7/4·1 8=5-6 8/5· o dado
00 .100

Otros
aprovechamientos I
Participaciones
Aportaciones

Fondo 111
Fondo IV

Convenios
Federales
Estatales

De aporto mixta

Ramo 20
CAPUFE
PEMEX
CREDITO
OTROS
(especifica r)

Página 2 de 2
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ESTADO ANALlTICO POR CLASIFICACiÓN ECONOMICA y OBJETO DEL

GASTO DEL PRESUPUESTO DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA

Al mes de
pp u DESCRIPCIO AUT ADECUACIONES MODIFICA COMPRO DEVE EJERCID

R N ORIZ. DO METIDO NGA O
ADO DO

AMPLIA REDUCCIO.
ClONES NES

4
1+2-3 5 7

1
3 62

Por
cornprorne

ter
4~5

. Por
deven

gar

SALDOS

Devengado por ejercer
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APROBADO EN EL SALON DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE MACUSPANA.
TABASCO. SIENDO EL OlA 19 D,sL MES DE SEPTIEMBRE DE OOS MIL OOCE

~oR.Aii6fis ~
PRIMER REGIDOR

l~nRI FAlCON
DECIMa PRIMER REGIDOR
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EL SUSCRITO C. CARLOS HUMBERTO RUIZ GONZALEZ, SECRETARIO DEL
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MACUSPANA TABASCO, CON
FUNDAMENTO EN LA FRACCCION I DEL ARTICULO 73 EN RELACiÓN CON
LA FRACCiÓN IX DEL ARTICULO 97 AMBOS DE LA LEY ORGANICA DE LOS
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO.- - - - - - - - - --

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C E R T I F I C A- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

QUE LAS PRESENTES COPIAS CONSTANTE DE 179 FOJAS UTILES,
ESCRITAS POR AMBOS LADOS, SON FIEL Y EXACTA DE SUS ORIGINALES Y
QUE CORRESPONDEN AL MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARIAS DEL
MUNICIPIO DE MACUSPANA. MISMO QUE FUE APROBADO POR EL H.

CABILDO EN SECION CELEBRADA EL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2012 Y QUE
TUVE A LA VISTA Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARIA
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MACUSPANA.
LA PRESENTE CERTIFICACiÓN SE HACE A LOS DIEICISIETE OlAS DEL MES
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE. - - - - - - - - - - - - - - - -- -- - - - --- - -- --

ATENTAMENT

C. CARLOS HUMB
SECRETARIO DEL H. AYU

IZGONZALEZ
lENTO DE MACUSPANA

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaria de Administración y Finanzas, bajo la
Coordinación de la Dirección Gener1á1deAsuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser
publicadas en este periódico.

I
Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse a la
Av. Cobre s/n. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00 Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


